
LOS INDIOS OCLOYAS Y SUS DOCTRINEROS EN EL SIGLO XVII 

AL LECTOR: 

Pocas, o ninguna otra parcialidad de indios, tal vez, del distrito 
Qe Jujuy, merecieron tanta solicitud y cuidado, en el siglo XVII, 
de parte de las autoridades civiles y eclesiásticas, como la de los 
Ocloyas. Los Cabildos tomaron interés en reducir a esos indígenas 
a pueblo urbano y aseado; los Gobernadores dictaron providencias 
eficaces, a objeto de localizarlos en parajes cómodos y provistos de 
elementos indispensables para la vida; los Obispos despl~garon su 
celo con el propósito de proveerlos de competentes Doctrineros; los 
Misioneros mostraron siempre decidida voluntad para iniciarlos en 
la práctica de la vida cristiana. 

Pero en esta unión de miras y de propósitos altamente huma
nitarios y de cristiana civilización, que todos proseguían de consuno, 
vino a suscitarse una contien,da de gran resonancia entre los Doc
trineros. 

Franciscanos y Jes·~itas eran los protagonistas de la ruidosa 
cuestión, disputándose la paternidad de aquella Doctrina, y el de
recho de propiedad de la misma, para su respectivo instituto, hasta 
que fué resuelta a favor de los primeros. Trataré de esto brevemente. 

Objeto de esta monogTafía es estudiar la formación moral y re
ligiosa de los Ocloyas, en cuya labor tuvieron parte preponderante 
los Franciscanos. Al rededor de este tópico será ventilado el tema 
del origen o filiación de aquellos indios belicosos y feroces, y se exa
minarán las fases de su vida social, económica, demográfica, etc. 

11jn la introducción que precede a la materia indicada, investi
garé el medio geográfico pie y posthispánico, para esbozar un pano
rama en que fácilmente se destacará a los Ocloyas, con su ideología, 
costumbres, etc. a objeto de que el lector pueda avaluar mejor la 
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qbra, del Doctrinero qtte cm\s~gró sus ¡;nejorers_ energ~as a, la evange
U~Mt9:n de aquel¡os ind,ómitos serrtWol'l, con el fW, d~ trocar\o,s en 
mi~,mbros útiles de la socieda.d y fe:rvor<w~s crist~an:os. 

Difícil sgr~~J; formarse un j-qs;to C<J.Jl<;~p;to d,e lll; a¡;ción franc~s

c~'ªª entre los OcloY~.s, sin conocer a,n,tes, sornerl!mente siquiera, el 
espíritu de sus obreros, el celo que les es caracte:rístico, y la efic~t
cj~~¡ pJ;ác;tica de su labor. 

Tanto más es así cuanto que la obra franciscana, en el antigtto 
T1lc-qm4u, y aún en toda la R,epública, no tiene1 hasta hoy, una cró
nica escrita ; y por esto es poco menos que desconocida. La únic.a 
c:r4:niea franciscana que se rn,enciona es del P. Fr. Diego Córdoba 
Sa~Íl,las, impresa en Lima el año de 1651, cuyos ejemplares son tan 
r&,l¡'OS, que apenas se conservan como preciosas reliquias, en alg¡in 
archivo conventual. Es, pues, como si no hubiera. 

Esta especial circunstancia me ha inducido a tratar, aunque 
con brevedad, de cuándo y por qué vía entraron los Franciscanos 
a Tucumán, de algunos particulares más sobresalientes de sus apos· 
tólicos trabajos, y de cómo la luz y calor de su actividad asombrosa 
llegase a Jujuy, para reflejarse entre los indios Ocloyas. 

En el apéndice, con que termina esta modesta obra, he creído 
útil trascribir algunos documentos interesantes que la completan e 
ilustran. 

El mérito de estas breves páginas no es otro que la rectitud y 
sinceridad de su autor, que se revelan en todas ellas, y que son re
quisito fundamental de toda relación de sucesos pasados. Cabe re
petir, por lo tanto, las palabras del célebre Oviedo: "Todo se dirá 
aquí llana y brevemente como baste para ser entendido, sin verter 
palabras ni perder tiempo en circunloquios". (1) 

He preferido a mis propios conceptos, en el curso de la obra, el 
que hablen, tal vez en demasía, los documentos que me han servido 
de base de invest~gación, para que la verdad histórica pueda beberla 
el lector en su propia fuente. 

Cualquiera que sea el valor de la monografía que confío a la 
benevolencia de los lectores, debo confesar que me reconozco en ella 
muy deudor a la amable generosidad de Monseñor Dr. Pbro. Ca
brera. 

( 1) Gonzalo Fernández de Oviedo y Valdés, "Híst. GL y Nat. de la Ind.", Lib. 
XLLVII, c. II, p. 258. 
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Este venerable anciano y dignísimo sacerdote, cuyo nombre es 
justamente celebrado en el mundo de la ciencia, con la gran cultura 
y afabilidad que le son ingénitas ,puso a mi disposición gran parte 
del material utilizado en la composición de estas páginas. 

Ninguna palabra sería suficientemente expresiva para signifi
car mi gratitud a tan preclaro y bondadoso bienhechor. 

También debo dejar constancia de mi sincero agradecimiento a 
los señores Jefes de los Archivos de Jujuy, por las atenciones y fa
cilidades que me han prestado en el curso de mis compulsas e in
vestigaciones. 

Digno de especial mención lo es D. Francisco R. Carrillo, quien, 
desde once años atrás1 viene regentando el Archivo de Tribunales, 
con la decisión, honradez y cultura que requieren tan delicado car
go, y que siempre me dispensó las mejores consideraciones. 

Lleguen al digno funcionario público, mi entusiasta voto de 
aplauso y mi vivo reconocimiento. 

Fr. GABRIEL TOMMASINI, O. F. M. 

Córdoba, 1932. 
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INTRODUCCION 

En dos párrafos di.stintos será dividida esta introducción, cuya. 
materia expondremos en d1versos puntos, para su mayor claridad. 

En el . primer párrafo consignaremos algunos juicios que las ce
lebridades de la ciencia han consagrado a los habitantes prehispá
nicos del antiguo Tucumán, extendiendo sus límites hasta Jujuy. 
El segundo comprenderá los sucesos más notables que se desarrolla
ron en el valle del mismo Jujuy, desde que se inició la conquista del 
territorio N. O. de la Renública, hasta la fundación de San Salva
dor, por Francisco de Argafiarás, en 1593. 

Aunque el análisis ue esta materia sea muy superficial, n.os da
rá la visión clara del escenario donde aparecerán los indios Ocloyas, 
que es lo que constituye el objetivo de este estudio. 

La sombra densa que estos indígenas proyectan, con sus ideas, 
costumbres y delitos monstruosos, harán más apreciable el sacrificio 
de aquellos varones abnegados que, siguiendo un ideal sublime, ofre
ciéronse espontáneamente, aún con peligro de su propia vida, a 
sacarlos de las tinieblas del error y del vicio. 

Hacemos abstracción de cuestiones generales agitadas con calor 
y pasión por eminentes tratadistas, hasta hoy insolubles, por care
cer de elementos de prueba, sobre la antigüedad del hombre ame
ricano, de su origen y vin(ulación con los habitantes de otros con
tinentes, o de si es autóctono, como pensó el célebre Ameghino, 
Markhan y otros pocos antropólogos. Semejantes tópicos nos lleva
rían ·lejos de la órbita que nos hemos propuesto seguir. 

Con todo, nuestro tema, aunque reducido a sus mínimos térmi
nos, forma parte de aquel conjunto de cuestiones al rededor de las 
cuales se ha investigado muchísimo ; y aquél ofrece las mismas di
ficultades de ser dilucidadas que el mismo conjunto al que perte
n~ce. 
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I 

Los primeros habitantes de la región tucumana 

Desde luego pregúntase : ¡, qmenes fueron los primeros colonos 
del antiguo Tucumán ~ ¡, De dónde vinieron, o mejor dicho, a qué 
tribu pertenecieron los habitantes que levantaron primero sus vi
viendas en los hermosos y fértiles valles enclavados en el vasto te
rritorio N ordoeste de la precordillera andina que cruza de Sur a 
Norte la República~ 

El criterio predominante sobre la materia, hacia la mitad del 
siglo pasado, soste:qía que no sólo el territorio tucumano, más tam
bién la entera República de hoy, estuviera poblado por la raza gua
raní y sus diversidades. 

Sin embargo, se reconocía la existencia de una irrupción arau
cana en las Pampas y pmte de la Patagonia, al igual que se con
sideraba como un postulado de la ciencia la transformación que por 
~l Norte obraba la civilizactón de los Incas. (2

) 

Estudios practicados más tarde con singular empeño para de
terminar el primer núcleo de población indígena que se estableciera 
en Tucumán, están todavía lejos de llegar a una conclusión satis
factoria. 

Los advenedizos al nuevo país, sea que fuesen de la raza gua
ranítica, peruana o diaguita, no transmitieron a la posteridad seña
les tangibles, tradición oral precisa de su procedencia, de sus rasgos 
físico y étnico, que sírvieran a los cronistas como de guía, para re
montarse, a través del tiempo, hasta poder descifrar las primeras 
manifestaciones del homhre en la región indicada. 

La dificultad aúnréntasc todavía por el hecho de que el flu3o 
y reflujo de las razas distintas y similares que moraron suéesiva
merite, o también juntas, 'Sobre el mismo suelo, dejaron rastrol:; co
piosos de su vida, sobrepuestos, confusos·, cuyo órigen, deriváCión y 
orden cronol'6gic'O, la cíencia no aicau:za aún a di:sting11ir, mi'entras 
mievos estudios no aporten mayores caudáles de luz~ 

{ 2 ) Manuel Estrada, "Hist. de la Rep. Argent.", t. I, p. 60. 

AÑO 19. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1932



--201---

II 

Los resultados de la arqueología 
-

El notable arqueólogo Adán Quiroga ha podido comprobar esta 
grave dificultad. Este sabio investigador recorrió las provincias de 
los diaguitas, y acopió abundantes materiales de prolijas observa
ciones arqueológicas que en1893 exponía en su obra "Las epopeyas 
de las cumbres''. Trascribimos sus palabras de una de las publi
caciones del Dr. Roberto Levillier, que confirman ampliamente 
lo que veníamos afirmando. 

''Distintas familias, son sus palabras, sudamericanas parece que 
han poblado el país. Es de sospechar que tribus análogas en raza a 
la del Chaco, hayan penetrado en épocas remotas, a los valles cata
marcanos, y acaso dos o más de esas tribus. La lengua Kakana, sin 
duda es de las del tipo del Chaco, familia Abipona. La cronología, 
repito, acusa la mezcla de tipos, en muchos de los cráneos que la 
tierra ha conservado hasta hoy, los cuales ostentan deformación ar
tificial, aimarítica o puquina. Conviene hacer notar que la pa
labra Catamarca tenga traducción del aimará: Catán es pequeño 
y Marca es pueblo, como Cajamarca en Perú. La inhumación de 
cadáveres en tinajas de los que también se han visto tantos casos 
en el país, es costt~mbre gnaranítica que aun dura. La prueba con
cluyente de la diversidad de razas que han poblado nuestro Calcha
quí, está así mismo mi los nombres de lugares, los que tienen etimo
lógicamente considerados, orígenes diversos, siendo un hecho evi
dente que responde a cinco lenguas: araucana, quichua, aimará, 
tonocoté y kakana". (3 ) 

Sus estudios posteriormente no le hicieron modificar en lo más 
mínimo sus convicciones científicas adquiridas; antes bien llevá
ronle a la íntima persuasión de la variedad asombrosa de razas qli'e 
otr;ora habitaran la región tucuman1 sin que puedan clasificarse con 
precisión sus caracteres específicus y étnicos, y las afinidades que 
entre ellas se descubren. Por esto, en otra de sus meritorias obras, 
'' Antiguüdades Calchaquíes' ', tres ¡1ños después, exponía lo que 
sigue: 

''Cuanto en estos valles es objeto de admiración y de estudio 

( 3) "Nueva Crónica de lá Conq. del TUcun\án", t. I, p. 14. 
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científico, desde las fortalezas, los panteones, las grutas con petro
glíficos y rocas con pinturas polícromas; hasta los objetos de pie
dra, barro cocido y cob:r~, no es, .~in duda, l&. obr,a de una sola fa
milia humana; por el contrario, en las singulares construéciones 
mismas, un ojo avezado ve la mano de diversos artistas obreros, de 
tal modo que en Calchaquí no hay un arte típico, de la propia ma
nera que no hay una estirpe única en el gran Valle, verdadero la
boratorio de razas por el cruzamiento de las familias nativas que 
ora atraviesan las montañas como los araucanos, las soledades de 
la llanura ·del Chaco, o llegan en hordas conquistadoras, siguiendo 
la bandera del arco chincha, como los peruanos. . . Así, pues, cuando 
se habla de cultura Cal~haquí no se hace referencia a una raza, y 
menos a los calchaquíes al parecer de origen guaranítico y al pare
cer también, los bárbaros que destruyen una civilización con gran 
parte de kakana. " ( 4 ) 

Entre los arqueólogos más modernos que han estudiado las re
giones susodichas, Enrique Boman sostiene la tesis de una corriente 
tupí guaraní; ésta última es admitida también por Erland Norden
kiold. (5

) 

III 

Los aportes de 1a lingüística 

A lado de los relevantes servicios prestados por la arqueología, 
en el común interés de exhumar los misterios de las tribus primi
tivas, y su respectiva civilización, se palpan los serios inconvenien-,. 
tes que se presentan al qm'rer fijar un tronco primordial de .aque~ 
llos pueblos que con antelación a los demás ocupara la región ya 
dicha, sus puntos de contacto, y las influencias que los unos pudie
ron ejercer sobre los otros. 

Idénticos resultados deficientes ha dado el estudio de la lin- . 
güística. Un posible hallazgo de un nexo estrecho de parentesco 
entre las. lenguas y. dialectos tucumanos y atines) hubiera llegado 
al primer estípite de donde ellas tuvieron origen. 

( 4) Oh. cit., p. 15. 
( 5) Véase Ricard<r Jaimes Freyre, "Hist. del Des.cub. de Tucum".", c. XX, p. 308. 
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La lengua, por su Grigen y sus finalidades, debió ser una, al 
aparecer el hombre sobre la tierra, como una es la naturaleza hu
mana. Pero, como cosa ¡,:ujeta al capricho y arbitrio del hombre, de 
esa unidad inicial d~rivó la variedad admirable de idiomas y dialec
tos que se ven en el mundo. 

La unidad esencial de la naturaleza del hombre, con su varie
dad infinita individual, nos explica, a pesar de su visible dificultad, 
cómo ésta pueda reducirse a aquella primera unidad. 

No sabemos cuáles razas ni cuántas ni por dónde vinieron a ha
bitar el continente americano. Afírmase que dos o tres corrientes 
de razas distintas poblarr1'l el mundo de Colón. 

Sin embargo, el número de lenguas y dialectos es tan multipli
cado, con el curso de los siglos, que algunos autores han llegado a 
contar nada menos que cuatrocientos. Otros se han contentado de 
reducirlos a unos veinte y seis, tratándose de lenguas propiamente 
tales, sin ninguna afinidad con otra cualquiera (6

). Investigaciones 
más amplias y prolijas 1·educirán, sin duda, todavía ese número. 

El P. Alfonso Bárcena, S. J. por su voluminosa como intere
sante carta de 8 de Setiembre de 1594, escrita a su Provinci:aJ P. 
Juan Sebastián, tocante a la religión y costumbres de los indios de 
Tucumán y Paraguay, reducía a tres ias lenguas principales que 
en su tiempo se habl~ban en Tucumán : la Kakana o Diaguita, To
nocoté y Sanavirona. (7) 

Hacía también referencia a la lengua de los "Lules ", con la 
observación de que estos indios tenían diversas lenguas, porque no 
todos residían en una misma tierra o región. 

Pero estoo nómadas, esparcidos "por diversas regiones como 
alár~bes, sin casa ni heredades", sabiendo la lengua Tonocoté, fue
ron catequizados en este idioma, y conducidos al redil de Cristo. 

En el distrito de Córdoba era tal la confusión de lenguas, que 
''a media legua se (hablaba) nueva lengua'' ; de modo que para 
instruir a esos indios en los misterios de la Fe, ''era menester más 
de ocho o nueve lenguas ... " ( 8 ) 

( 6 ) J. Benedicto Villagarcía, "Bosquejo de la Hist. de las Relig. de la Amárica", 
c. 1, p. 17. 

( 7) V. Lafone Quevedo, "Tesoro de Catamat•queñismos", Terc. Edie. - B. Aires, 
por Félix F. Avellaneda, c. II, p. 17. 

( 8) Ibid, pág. 20. 
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Lo que facilitaba mucho el ministerio sacerdotal era que la ma
yor parte de los naturai•;s, como asegura el mismo Padre, hablaban 
la lengua del Cuzco o quechua, que todo Doctrinero debía aprender 
antes de ser aprobado por la autoridad eclesiástica, para el ejercicio 
de sus funciones espirituales. 

En su obrita "Le origini della Storia", P. Davide Egizi afir
ma haber encontrado radicales de palabras comunes a las más an
tiguas y principales lenguas del mundo antiguo, que expresan las 
mismas cosas. Su teoría es ilustrada con ejemplos, sin que sea po
sible atribuir este fenómeno a simple ''coincidencia fortuita'', por
que el ~aso está sujeto a variación y no tiene caracteres permanentes 
y generales. (9 ) 

Sería este un ensayo interesante que valdría a demostrar cómo 
la multitud asombrosa de lenguas puedan reducirse a una sola pri
mitiva. 

Igual conclusión podríase deducir de investigaciones y análi
sis que hombres prominentes de esta ciencia se dedicaran al examen 
minucioso de las lenguas americanas, y, con mayor razón de las del 
antiguo Tucumán. 

El sabio D. Samuel Lafone Quevedo ensayó esa vía dificilísima, 
y consagró su mejor entusiasmo y su clara inteligencia al estudio y 
enálisis prolijos de ese grupo maravilloso de leng11as y dialecto<~. 

Celebrados son sus trabf.ljos, porque han abierto vastos horizontes 
desconocidos a la ciencia; pero queda todavía mucho que hacer para 
conseguir el objeto apatecido. 

El citado Levillier, s~ntetizando todos los esfuerzos realizados 
hasta el presente, para esdarecBr la gravísima cuestión, no trepi<la. 
en hacer esta desconfortante declaración : ''Unida su labor (de La
fone) a la extensa investigación universal puede decirse hoy como 
hace siglos, que el escaso c<mocimiento de las lenguas del Tucumán 
no han permitido esclarerei' los orígenes étnicos de sus morado-

( 9) Passim. Edit. en Florencia - 1913. 
(10) Ob. cit., p. 39. 

, 
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IV 

Los Diaguitas 

Difícil es trazar las particularidades et~ográficas de los dia{Wi
tas, al igual de cualquiera otra tribu de Tucumán. Los primeros con
quistadores, en su afán casi único de buscar minas de oro, no tenía,n 
interés de inquirir la denominación propia de las tribus que encon
traban a su paso, su situación geográfica, lengua, costumbres, etc. 

Si los frecuentes contrastes que tuvieron que sostener con los 
indígenas no los hubiesen estimulado a describir sus gloriosas em
presas, habría quedado olvidada gran parte del rico y cuantioso ma
terial de la historia de aquellas primitivas poblaciones. 

Las memorias y las crónicas que se escribieron más tarde, son, 
en general, d!'lficientes y carecen de precisión en sus relatos. Era 
def¿cto de la época, en muchos casos, no fijar fechas, no ·determi
nar sitios, no especificar la filiación de una raza. 

Además, los mismos cronistas no están de acuerdo sobre pun
tos relevantes que se refienm a los diversos tipos físicos, ni sus ca
racteres etnográficos, como se verá oportunamente. Todo esto no 
ha dejado de producir una lamentable confusión en el campo de la 
historia, que ha desorientado no poco a los estudiosos en las inves
tigaciones del pasado tucumano. 

A pesar de la oscuridad e imprecisión que se observa en tal 
sentido, el señor Freyre ha podido hábilmente reconstruir, digamos 
así, la vida y costumbres primitivas de los diaguitas ,aunque, al for
mular sus apreciaciones, no siempre está exento de motivados re
paros. 

Pero su estudio es 1Jlla exposición sintética y clara de la etno
grafía de una raza tucumana. Sus parcialidades llegaron a poblar 
gran parte del territorio de Jujuy, y por esto creemos conveniente 
trascribir Ía descripción ~L't de ellas hace el autor citado. 

Los diag·uitas ''formaban una sola nación, de lengua, creencias 
y costumbres iguales, aunque di~idida en parcialidades numerosas, 
rivales y enemigas entre sí". ( 11 ) 

tll) La ilmkila \:¡u\, 'hablaban ll>s di!lk\l.itas de ios valles áe balchaquí era la kal<ü:nlq 
pero en otras regiones usaban mi dialecto dei"ivado de la mtslna .!engull;, coñacid'ó 
con ei nombre de dia¡nilta. V. "Tesoro del Pas. ArgÍmt.", pbr MÓnsefior Úabr11· 
ra, p. ~1 f ~2. 
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Los diaguitas eran fuertes y terribles guerreros, de aspecto fe
roz, que ceñían la frente con cordones de iana que caían sobre sus 
hombros y sobre su pecho y sujetaban una especie de diadema de 
plumas, alta y espesa, que aumentaba su elevada talla. Calzaban 
esa especie de sandalia que en quichua llaman '' eshutas'' (ojota) y 
vestían unos largos camisones que flotaban sobre su cuerpo, dejando 
libres los brazos. 

''Carecían de toda DDción religiosa salvo cierta veneración al 
sol, tomada quizá de los p(·ruanos; creían en la vida futura; la su
perstición se revelaba en ellos por la fe en las hechicerías y la cre
dulidad con que acogían las narraciones fantásticas. 

'' Dividíanse en tribus independientes, cada una de las cuales 
tenía su jefe. Levantaban ordinariamente sus pueblos en la cima 
de los cerros, para facilitar su defensa. Construían sus chozas con 
gruesas piedras, encajadas las unas en las otras sin mezcla alguna. 
Estas construcciones eran generalmente pequeñas y bajas, rectan
gulares y redondas, muy irregulares, techadas con paja. 

"No eran completamente ajenos al pastoreo ni a la agricultu
ra, pero parece que la primera de estas industrias se hubiera limi
tado a determinadas regiones del Norte y reducido a la cría de lla
mas y alpacas, en corto número. La agricultura no iba más allá de 
la siembra del maíz y dt algunas legumbres aprovechando la esta
ción de lluvia, y aún practicando la irrigación, en la medida que 
permitía el declive de las tierras y el descenso de las aguas por las 
faldas de las serranías. 

''En las ruinas numerosísimas que nos quedan de los viejos pue
blos indígenas de los valles, se ha encontrado una cantidad consi
derable de ·objetos de arcilla o de piedra, que serían excelentes au
xiliares para el conocimiento de las costumbres y el grado de cul
tura de estas tribus; pero nada nos prueba que fueran contempo
ráneos a la invasión española ni que pertenecieran a la misma raza 
que luchó contra los europeos. 

"Piedras talladas y eswlpidas; vasos, ánforas y escudillas de 
barro, modelados, gravados y pintados con arte incipiente y tosco; 
urnas para encerrar los caaáveres; figurillas antropomorfas o zoo
morfas; pipas de piedra o de arcilla, hachas, martillos o puntas 
de flechas ; pendientes y collares, todo se ha encontrado con profu
~ión y se exhibe hoy en los museos de Europa y América. La re-
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gión diaguita es un depósito inagotable; pero los documentos de 
los archivos guardan un profundo silencio sobre estas muestras de 
una ciVilización embrionaria, y sólo parecen estar de acuerdo'en pre
sentarnos a los indios de los valles como un pueblo absolutamente 
salvaje, que dejó pasar por su territorio la cultura de los Incas sin 
asimilarla ni adoptarla. Queda en pie el problema cronológico, y 
por, lo tanto, no es pósíble en el momento actual adjudicar a deter
minado pueblo, nación o raza, el honor relativo de esos primeros 
pasos hacia una vida políciada. (1 2

) 

''Los diaguitas eran desapiadados y crueles; llevaban siem
pre consigo arcos gigantescos con flechas más altas que un hombre. 
Ejercían la poligamia, e11lazándose con todas las hermanas de la mu
jer elegida. No obstante, eran castos y realizaban muy tarde las 
uniones sexuales. " (1 3

) 

Los diaguitas, aunque desapiadados y crueles, como queda di
cho, no se los reconoce C(>InO antropófagos. Ninguno de los autores 
les atribuye ·esa tacha más propia de fieras que de seres humanos. 

V 

Situación geográfica de los Diaguitas 

Es cuestión hoy suficientemente demostrada que los diaguitas 
ocupaban la mayor parte del territorio N. O. argentino, al ini-

( 12 ) Sobre este punto observa :Manuel Lizondo Borda: 
''Pues bien; creen1os que exagera el señor Jaimes. Freyre. En prin1er lugar 

no es del todo exacto que los documentos de los archivos guarden el más profuil· 
do silencio .sobre esta materia de una civilización embrionaria, y sólo parecen 
estar de acuerdo en presentarnos a los indios como un pueblo absolutamente 
salvaje. Basta citar uno de los más importantes de esos documentos, la conocida 
relación de Sotelo Narváez. 

"Dice Sotelo, por ejemplo, refiriéndose a los indios de Calchaqui, que ser
vían como los del Perú, que era gente de tanta razón como ellas, y que tenían 
maneras de vivir como los del Perú. Les atribuye también Idolatría y Ritos. 
Hablando por fin, de los diaguitas próximos a la Cordillera, nos cuenta, que era 
gente belicosa, vestida y de más razón que la de los llanos; que eran para mu
cho grandes corredores y trabajadores; y que se habían hallado entre los natu
rales muchos metales de plata-, ricos, en nuestro entender, objetos labrados de 
plata"_ "Hit. de la Gobern. de Tucu.m.", c. III, p. 73 y sig. 

El mismo autor, :fundándose en la historia y en los resultados arqueológicos, 
expone con método y claridad la multiforme cerámica de los diaguitas; las obras 
de metal, piedra, madera y huesos; industria textil, religión, supersticiones, etc. 

(13) "Hist. del Descnb. de 'rucum.", c. III, p. 47 y sig. 
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c~arse la conquistí:l, española. Histo;riadp:re~ de gran :¡;lOta, como E:ri~ 
B,oman, Ambrosetti, Debenedetti, y otros en la!!, exploracioJles 1\e
v~d,as a cabo en Ví:l.rias p:rovi,ncia~J en Ías. dos primeras década,!;! 
c;l:el siglo actual, han comprQ"\:>a<!o esta verdad. 

Merced a su,s prolijos estudio!> en ceme11terios y puja,rá¡;¡; y 
c;>b~ervación de un gran nÚJ;Uero de objetos de alfarería, se con~~
d;era comq tesis bien fundada que :1quellos i:n,díg.emts se extendían 
~q'!;>re una vasta superficie, esto es, por el Oeste de la provi11c~a 
de Salta, parte de la región elevad,a de Jujuy y de su quebrada, 
la¡ parte serrana de Tucumán y la Rioja, toda la, provincia de Ca
tamarca, y sobre las montañas de la provincia de San Juan. 

Con respecto al límite Norte, Ambrosetti y Debenedetti opi
nan que no debía pasar más adelante de Tilcara; pero Levillier, 
apoyándose en documentos históricos de distinta y buena :fuente, 
cree deberse prolongar hasta Casavindo. (14

). 

Efectivamente, el capitán Pedra Sotelo: Narváes, en su rela
ción de las provincias de Tucumán, dirigida al Presidente de la 
Audiencia de la Plata, que se cree escrita a principios de 1583, con
signa como los indios de Casavindo pertenecían a la gran familia 
diaguita, siendo aquella población considerada como el extremo 
Norte del valle Calchaquí. 

''Acá base, dice, este Valle cerca de la punta de los indios de 
Casavindo que está cerca de los Chichas cuya lengua hablan de
más de la natural suya que es la Diaguita". (15 ) 

El P. Bárcena, de quien se hizo mención en páginas anterio
res, determina los pueblos de habla kakana, señalando su distri-

(14) Oh. cit. p. 32. 

(15) V. Levi!Iier, Oh. cit. p. 32. - Manuel Lizondo Borda (Hist. de la Gohern. 
de Tucum. c. III, p. 59) retiene por un e;rror el que Sotelo Narvaes en su 
relación hubiese incluido en la zona de los diaguitas el pueblo de Casavindo, 
fundándose en el parecer contrario supuesto de tod.os los autores, y, sobre 
todo, en los desc"Q.brimientos arqueológicos de Boman que practicó en aquella 
región. 

Mas, aparte de que no es exacto que Narvaes es el único auto1· que llevá 
a los diaguitas más allá del Nevado de Acay, como puede ve1·se en la obra tan
tas veces dicha de Levillier, es difícil, según Íluest)"o entender, atribuir error 
a un personaje distinguido como Sotelo, que transitó repetidas veces por Ca· 
savindo, y pudo enterarse perfectamente de esta materia, antes de consignarla 
en la relación expresada. 

Un testimonio contemporáneo, caracterizado, conocedor de la n1ateria que 
trata, no debm·ía ser tachado con f&cilidad de haber incum·ido en error, para 
dar curs.o libre a conclusiones arqueológicas, sujetas casi siempre a rectifica
ciones, especialmente desde el punto de vista cronológico. 

AÑO 19. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1932



-209-

};lución geográfica, diciendo : ''la Caca usan todos los Diaguitas 
y¡ todo el valle de Calchaquí, y el valle de Catamarca y gran par
te de la conquista de la Nueva Rioja, y los pueblos casi que es
t4n en la Sierra .... " (16

) 

N o se habla aquí e:x,plícitamenté de Salta y Jujuy; pero cree
mos que los habitantes de sus sierras quedan comprendidos en el 
concepto g-enérico del autor, cuando afirma que "los pueblos ca
!J\ que están en la Sierra'' pertenecen a esa gran nación de idio
ma kakano, y sus derivaciones diaguitas. 

Estos indios, disputándose la egemonía entre sus rivales, en 
medio del flujo y reflujo de diversas tribus distintas, adquirieron 
el predominio definitivo del vastísimo territorio indicado. 

Sus condiciones físicas, su carácter guerrero, y otros parti
culares étnicos habríanle facilitado el poder llegar a ese grado 
df) superioridad entre sus conterráneos enemigos; y ellos fueron 
los que opusieron mayor resistencia a la conquista y colonización 
en Tucumán. 

VI 

La civilización incaica en Tucumán 

Entre los americanistas de todos los tiempos se vino soste
niendo una gran controversia de si la civilización incaica tuvo o 
no influencia efectiva en las costumbres, artes y creencias de Jos 
diaguitas. 

Parecería que después de las grandes revelaciones científicas 
de estos últimos tiempos, el tema otrora tan debatido debiera con
siderarse como cuestión resuelta y definida a :favor de una posi
tiva y amplia irradiación peruana sobre la tribus más numerosa 
y extendida de Tucumán. 

Los testimonios históricos de reconocida autoridad, acumu
lados con tanta profusión por el señor Levillier; los largos y bien 
meditados estudios de eminencias en arqueología que han exhu
mado de las diversas regiones diaguitas, un:a in:l'inidad de objetos 
de piedra y cobre, de cerámica, al:l'arería, tejidos, etc. sin que se 

(16) V. Lafone Quevedo, "Tesor. de Catamatq ", e III, p. 17. 
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escapara a su investigación el examen de las lenguas y de todo 
lo que hubiese podido ser objeto de estudio comparativo de re
sultados positivos, confirma plenamente esa tesis. 

Numerosos ejemplares de artefactos seleccionados eri el mu
seo de Iáma y de esta República, con cuyos :fotograbados el mis
mo autor ilustra su obra ya citada, pertenecientes al antiguo Tu
cumán, presentan tales caracteres de dimensión, forma, ornato, 
estructura, que cualquier profano puede reconocer la gran se
mejanza que guardan con sus similares de :fabricación incaica. 

El señor Bonan que es, talvez, quién más ha profundizÍdo 
esta materia, en una de sus obras condensaba sus experimentos 
y análisis en esta interesante conclusión: "Mis estudios de las an
tigüedades de la República Argentina me han llevado a la pro
funda convicción de que esa cultura diaguita forma parte inte
gral de la civilización ando-peruana, que emana casi enteramente 
del antiguo Perú, sin más diferencia entre las dos civilizaciones 
que la existente entre la etnografía de diversas otras regiones del 
Imperio de los Incas" (17 ) 

La íntima convicción de Boman es clara, su afirmación es 
categórica. Para él la vida de Jos indígenas diaguitas, es decir, sus 
costumbres domésticas, ajuar del hogar, forma de casas, manera 
de vestir, instrumentos de labranzas, y una parte integrante de 
la cultura peruana. 

Pero en contraposición a las conclusiones expuestas, levánta
se otra corriente de opiniones que pretende explicar por otra vía 
el hecho de las relaciones y analogías visibles entre ambas civi
lizaciones. 

De entre los autores antiguos asegúrase que el F. Lozano 
negaba el dominio político y militar de los Incas en Tucumán, cu
ya tesis ha sido prohijada y sostenida particularmente por Am
brosetti, aunque sin tener mayor aceptación en los ambientes cien
tíficos. 

A una incipiente cultura diaguita, propia, característica, ha
bríase sobrepuesto, según la opinión de este último autQr, la for
ma de vida peruana derivada por irrupciones hostiles de los in
dígenas del Sur, contra los avances despóticos de los Incás; o 

(17) Y. Levillier, ob. cit. p. 30 y 31. 
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por el movimiento y relaciones recíprocas entre ambas regiones, 
establecidas con el ~omienzo de la conquista, como piensan otrDs. 

Sin embargo, es preciso decir .que semejantes contactos, sea 
que fuesen armados y transitoríos, sea también pacíficos, pero 
siempre circunstanciales, en tratándose de indios, son insufici~n
tes para producir una nueva evolución etnográfica de alguna con· 
sideración, si no concurren otros factores que la estimulen e im
pulsen. 

Sin admitir una capacidad innata, una voluntad de asimila
ción en las diversas naciones en contacto, es imposible poder ex
plicar satisfactoriamente el fenómeno de ]a penetración de una 
determinada cultura en las formas y tendencias distintas de otra 
cultura. Sin ese requisito previo, básico, cualquier contacto que 
se quiera suponer no bastará a determinar nuevas modalidades 
en las costumbres indígenas. 

Estas notas no carecen de fundamento ; tienen en su apoyo 
hechos de observación que superan cualquiera teoría que en su 
contra se pretendiese sostener. (18 ) 

{18) Los hechos a que nos referimos son los flUe hemos podido I)}:Bsenciar en las 
misiones de San "B"rancisco y San Antonio, sobre ambas ríberas del Pilcoma·· 
yo (hoy Villa lvlontes, Bolivia), las cuales eran nlixtas, es decir, la prhnera se 
componía de Chiriguanos y Tobas, y la segunda de Chiriguanos y JYiatacos. 

Los Franciscanos que las fundaron adoptaron este temperarnento, con el 
fin de que los Chiriguanos que habían ya alca.nzado una cultura superior a 
las demás nacione-s regionales, les sirviesen de estimulo, y :fuesen como 1na.es·· 
tras en la vida cristiana, en las artes, y de1nás disposiciones reglamentarias. 

Pues, bien, después de casi n1edio siglo de vida unida, estrecha y pa·· 

cífica, que formaba un solo pueblo. respectivamente, bajo la misma dirección 
y gobierno del Misionero; no obstante e.} celo y actividad de 1nuchos y 1nuy 
respetables sacerdotes, como el P. Alejandro M Corrado, Nazareno Dimecco, 
Doroteo Giann.ecchini, Vicente J\farcellt1_tti, lnocencio J\iassei, Ben venu:to Boecac~ 
cini y otros, .no se pudo lograr que 'l'obas y Matacos adelantaran una sola 
línea en su n1entalidad ideológica, modo de vivir, costumbres, etc. 

El que dude de la autenticidad de lo que acabamos de expl'esa.r, podría 
ton1arse el placer de visitar el grandioso ''Ingenio San .Martín'', provincia 
de Salta, para comparar el grado de cultura de los indiOs mencionados cuando 
desde el Chaco de Bolivia se trasladan allí par.a la zafra 

Los indios de referencia pr01netían,' es verdad, al principio, lf''' antar sus 
ranchos, mandar los hijos a la escuela, y ,·ivir suj(•tos al reglamento 1nisio·· 
nal; pero el resultado final de tantos años de esfuerzos y sacrificios incompa·· 
rabies sólo se red~ljo al bautisnw de niños y adultos enfermos de gravedad. 

Su estado actual, después de estar en contacto con lqs Chiriguanos, des~ 

de siglos, y vivir más de ochenta afíos entre mestizos, son tan salvajE'S como 
al tiempo de la conquista 

Aprendían la lengua chirign.ana l)Ol' necesidad rl.r sus intereambios cmner·· 
ciales, y para comunicarse con los nnsioneros que toda' ía ignoraban la len·· 
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El señor Ricardo J aimes Freyre, uno de los más notables es
critores de la actualidad, versadísimo en la materia, sobre este vas
to y difícil problema ha concretado su pensamiento en los pun
tos siguientes que da como definitivamente averiguados: 

'' 1°. Los soberanos del Cuzco conquistaron y dominaron la 
Puna de Jujuy, hacia el Sud toda la región comprendida entre la 
Cordillera de los Andes y las sierras orientales. 

"2°. El camino del Inca atravezaba la Puna y los valles dia
guitas y penetraba en Chile por los mismos pasos que han uti
lizado los v:iajeros hasta nuestros días, a espaldas de la ciudad de 
Mendoza. 

"3°. I .. a domina9ión incaica, en la época de la invasión espa
ñola, estaba reducida a la sujeción de los naturales y el cobro de 
tributos, sin que sea posible hablar de superposición ni de com- , 
penetración de pueblos. 

"4°. Los indios diaguitas, vencidos por los quichuas, conser
varon su lengua y sus costumbres y nunca se sometieron por com
pleto a sus conquistadores. 

gua toba. o rnataca Sin embargo, 1nanifestá1·onse sien1pre refrectarios al tra·· 
bajo y a las normas de vida moral y religiosa. 

I!~ntre el elemento joven había (Juien hablaba la lengua chiriguana como 
si la hubiese Inamado con la l~che de su madre. En c-ambio, sería un caso muy 
ex'raordinario hallar un chiriguano que hablara las otras lenguas toba o 
mataca. Por su, carácter de superioridad y altanería los Chiriguanos no se 
hnntÜlan a tanto cOmo es apretrd~r lenguas d.e tipos a 9uienes miran como 
n1uy illferiores y con no poco desprecio. 

Esta na1•ración inobjetable viene a poner de Telieve la. importancia 1nuy 
problemática que se atribuye al contacto de naciones diVersas, a los efectos de 
comunicar los beneficios de una ,1nayor cultura a la n'láS rezagada de ellas. 

Con eso es fácil poder medhY el valor de la hipótesls inge'niosa de pene
tración a1·mada de los diaguitas en el Cuzco, en tiempos que nadie podda de· 
finir, para e.xplicar eÍ hecho de las relaciones vísibles entre ambas cultu1·a. 

Si los diaguitas senth~-n repulsión a toda tendencia extraña a su psico· 
logía, las' incursiones y emigraciones pre y post hispánicas habrían dado siem·· 
pre el mismo resultado negativo; y l:oy, los descendientes que viven en las 
sierr~;s de sus padres, al par de Jos Tobas y 'Matacos dé las riberas del Pilco" 
mayo y Bermejo, estarían al mismo punto de partida y al mismo nivel de c'ul· 
tura. 

Pero, si los indios tucumanos vhían y -..·'estían como los quichuas del Cuz·· 
co, según lo aseguran Matienzo y el ObiS!)O Lizárraga, no hay razón ninguna 
para suponer a los primeros Como un puet>lo absolutamente salvaj-e, que dejó 
pasar pa"r su territorio la cultura de los Incas sin asimilarla ni adoptarla. 

~Por qué no aprendieron de los vidDnis que 1nandaban los Incas a las pro· 
vincias de Tucumán, los usos y leyes de su reyno, ya que su presencia obede .. 
iía a ese fin, y recoger los tributos? Las tendencias y formas nuevas de vida 
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''5°. La invasión peruana no fué muy anterior a la conquis
ta española. (19

) 

"6°. Los quichuas no llegaron a dominar las regiones llanas 
que se extiende al Este de las Sierras centrales". (2°) 

que adoptaron en tiempo de la colonia, como suponen algunos, pudieTon con 
igual fa·ci!idád ásimilarlas bajo el gobierno de los Incas, y también antes qne 
éstos penetrasen en Tucnn1án con su dominio 

Supuestas esas disposiciones psicológicas de mejorar su sistema de vida 
y satisfacer con más ventajas las exigenciás de su propia existencia indivi
dual y colectiva, como la historia lo ha comprobado, bastábales su proximidad 
y contacto inmediato por el Norte, con los indios quichuas de más allá de Ca· 
savind·o, úl'timo término, según Sotelo, de los pueblos diaguitas. 

:Was causas que determinara!! el hecho histórico bajo el régimen colonial, 
existían también antes que aparepieran los españoles en Tucumán. No se com~ 
prende, pues, una razón que jus~ifique el estado absolutamente salvaje de los 
diaguitas que no les pm·mitiera adopta1· antes lo que después aprendieron fá
cihuente. 

Agreg~ré una anécdota relacionada con la mate1·ia que se ha ventilado. 
En los años que quien escribe estuvo en la misión de San Antpnio del 

Pilcomayo ya nombrada, 1900- 1906, había entre las cristianas chiriguanas 
unas quince que vestían todavía el tipoy tradicional, mientras las demás usaban 
el traj·e de las mestizas ccpnarcanas. 

Con objeto de estimular a aquellas a ~do:ptar el vestido de sus compañeras, 
y evitar en los actos públicos religiosos un conjunto antiestét1co y ana·crónico~ 

se les dió vestido completo, que paga1·ían paula-tinamente con trabajo tan só~ 

lo las que estaban en condición de hacerlo. 
Las protestas fueron generales, fundadas en motivos de economía. En -la 

primera oportunidad no dejaron de reclamar ante la ~upe~ioridad contra la, 
·innovación introducida, abogando porque se les permitiese seguir usando su 
tipoy. El P. Prefecto de misiones, Fr. Gervasio Costa, aprobó el proceder del 
Misionero, por razones obvias de cultura y de cristiana decencia. 

Sin embargo, no pudiendo e'llas sustraerse a esta determinación expresa, 
usaban tan sólo el nuevo vestido· en la·s funciones religiosas, 1·eservando el 
tipoy para sus tareas y faenas d-omésticas. 

En cambio las niñas eran provistas desde la más tierna edad, de vestidos 
y los conservaban aún en su edad avan~ada. Por los demá.s, es notoria la fa~ 

cilidad con que los Chiriguanos de ambos sexos han abra,zado la cultura n;e¡., 
tiza, especial~ente en las misiones; y hoy apenas se distinguen de los mes
tizos en el Chaco de Bolivia. 

Las dos hermosas misiones susodichas fueron seculaTizadas en 2 7 de Mar
zo de 1906 por el Presidente Ismael Montes, arrojando a los Misioneros, e 
incautándose de todos sus trabajos: 

C9n pretexto de leyantal' un baluarte contra PaTag':lay l~egóse a consu
mar eSa enorme injusticia que envueb.re tam~ién un acto de lesa civilizaéión 
Noticias de buena fuente aseguran que, con mótivo de la guerra "inicua. del Cha~ 
co, igles~as y escuelas misionales están transformadas en hoff!>itales militares. 

(19) Según una conjetura aproximada de cronólogos antiguos y modernos, el Tu
cumán habría pasado a depender políticamente del gobierno incaico, unos cien~ 

to cincuenta años antes de la 'enida de los españoles Levillier, ob. cit. p. 
18 y 19 

(20) "Hist. del Descub de Tucum.", e. XVI, p. 229 y 30. 
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I 

El Valle de Jujuy 

El lector advierte ya que, en dos plumadas, hemos recorrido si
glos de vida salvaje, a través de un mundo inexplorado, que el en
tendimiento humano sólo alcanza a penetrar siguiendo los derrote
ros que descubre y sintetiza la ciencia. 

Hemos llegado, pues, al valle de Jujuy, cuya historia inicial 
vamos a esbozar. Valle es este que vió pasar por sus frondosos bos
ques, bañados por límpidc¡s ríos, a conquistadores henchidos de dul
ces y sublimes ilusiones de grandeza y de gloria; que cobijó en sus 
praderas a ejércitos gloriosos, dispuestos a afrontar la ferocidad 
de Ios bárbaros y las extremas penalidades de la vida; que fué tea
tro de epopeyas singulares, tumba sagrada de héroes. 

Nieva y San Franci:;;c;o de Álava, ciudades edificadas en sitios 
ventajosos y estratégicos, con su lúgubre acento revelan a la poste
Tidad la inmolación augusta de los pensinsulaTes, para conquistar 
ese giTóh de suelo privilegiado. 

El arroyuelo de Pumamarca, el TÍo Cianea, son testigos de cuan
tas voces mezclaron su Gistalino líquido con la sangre puTpúrea de 
nobles gueTreTos, hidalgos d<e fama, verdaderos pioncrs de un· nue
vo orden de vida, de ideas y de cosas. 

Para no desviarnos de la ruta ya señalada, volvemos a nues
tra tarea. 

La primera noticia qnE- se tiene de este valle legendario ~s de 
()viedo, quien escribe : ''La provincia de Xibixuy. . . es fTonteTa de 
gente como alárabes, que confina con otras bárbaras provincias ... 
La tierra es fragosa, y en ella se hace un valle de buena disposi
ción para, simenteras. Hasta allí es todo despoblado ,y de allí ade
lante es assimesmo hasta otra provincia que se dice Chicoana que 
solía tener mucha población, porque la tierra es fertil, para ello; 
pero despoblase a causa de la gente alárabe que tiene vecina, de 
quién re e~ be gran daño ... '' ( 21

) 

(21) Obra cit., Lib XLVII, c. III, p. 263. 
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Obsérvese desde luego que en el cuadro trazado se tiran líneas 
paralelas del valle de Jujtty con el de Chicoana, y se le coloca en 
idénticas condiciones, especialmente en lo que se refiere al despueble 
de los naturales y a las c¡,usas que lo habrían producido. 

Nada hay, en verdad, más explicable que ese destrozo de pue
blos fuese causado por lad rivalidades de las parcialidades comar
canas que con facilidad se eriginaban 'entre sí. Pero es también muy 
probable que el despueble fuese intencional, y que obedeciera a mó
viles de hostilidad al ejército invasor de Almagro. 

No cabe duda que los indios vasallos del Inca estuviesen bien 
enterados de la triste su.;rte que había cabido a su Monarca, y de 
los estragos que los conquistadores hacían entre los súbditos del vas
to imperio. Tampoco se podría suponer que ignorasen la próxima 
expedición de AlmagTo a Chile, por Tucumán, con su numeroso 
ejército. 

Conociendo, pues, con tanta evidencia las finalidades y los pro
cedimientos de los nuevos señores de América, ¿qué extraño sería 
que los pacíficos moradores, a lo· largo del camino, hubiesen des
truí do sus casas y sus campos, refugiándose en parajes inaccesibles, 
hasta tanto que pasara el ejército español? 

Es muy lógico que pensasen a poner en salvo su vida y sus 
bienes, emigrando de sus ]are~, antes que ofrecer sumisamente hos
pitalidad y vasallaje a quienes podían envolverlos en la misma des
dicha de sus connacionales del Perú. 

La misma comparación que hace Oviedo de las regiones men
cionadas viene a. robusteeer esta suposición. El paraje Chicoana, 
punto de tránsito inevi+:ctble de todos los caudillos que venían del 
Perú a conquistar Tucumán, es el nudo gordiano que ningún histo
riador ha podido desenredar. Pero hoy están de acuerdo los au
tores que debió estar situado en territorio calchaquí, aunque hay 
discrepancia de criterio en señalar el punto geográfico. 

Esa provincia, al J.ecir del mismo Oviedo, que vale lo mismo 
que región, territorio, etc. ''solía tener mucha población. . pero des
poblóse a causa de la gente alárabe que (tenía) vecina de quien 
(recibía) gran daño". 

Sin embargo de esto, es notorio que las regiones calchaquíes 
estaban habitadas por nna población tan densa y poderosa que sos
tuvo largos años de guerra atroz con la milicia colonial. 
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De aquí se arguye que la soledad y ruina de casas que el ejér
cito de Almagro encontró desde Xibixuy hasta Chicoana, debió ae 
obedecer más bien a un plan premeditado de hostilidad, y no a il.as 
causas que el mencionado historiador le atribuye. 

Los Jujíes y otras naciones que allí poblaban, en connivencia, 
quizá, con otras tribus que costeaban el camino, abandonarían s~~s 

ranchos para refugiarse en parajes más seguros, y obligar a evacuar 
su territorio al poderoso ejército, por falta de comodidad y abaste
cimientos. 

El memorable Éxodo de Jujuy, ordenado por Belgran·~ en 29 
de Julio de 1812, tendría, en este caso, un precedente históricü •m 
el primer arranque de renovación política y social, que aparecio en 
el mismo valle tan celebrado por historiadores, literato,; y poetas. 

II 

Génesis del nombre "Jujuy" 

A principios de 1536, probablemente, el Adelantado Diego de 
Almagi'o movía su real desde Tu piza hacia el Sud. Fn reparto de 
seis soldados componían su aVCJnguardia que venía explorando el 
camino. Los Jujíes salieron a obstruirles el paso por su territori@, 
sorprendiero11 a los incautos soldados, quemáronles el rancho en don
de estaban refugiados, y les dieron muerte a todos con flechazos, 
junto .con sus cabalgaduras. ( 22

) 

Es este el primer hecho de armas que los guerreros indígenas 
de la provincia de Jujuy sostuvieron con los europeos, reportando 
aquellos la más absoluta victoria, tanto más, que, a pesar de haber 
querido el Adelantado castigar f" los malhechores, no pudo a ca;usa 
de las ásperas sierras en donde se refugiaron los culpables. ( 23 ) 

(22) Oviedo, Ob. cit. Lib. XLVII, c. III, p. 26:?. 
(23) El P. Lozano describe cómo en el valle de Jujuy fuá atacada la avanguardía de 

Almagro, que se con1ponía, según el mi_s1no historiador, de cinco militares, ha· 
biend<> dado, los .Jujíes, muerte nuel a tres de aquéllos, salvándose los otras 
dos con la fuga . · 

Estos fugitivos habrían participado la noticia ele] encuentro siniestro, y Al·· 
magro despachó entonces, desde Tupiza, al capitán Salced.o con 60 caballos y 
peones, para castigar a los indios alev-osos. 

~ero ést.os, preyeyendo algo d'J funesto que podría sobrevenirles, "hicieron 
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Nadie, hasta hoy, ha pod1dc concretar el lugar en que los es
pañoles tuvieron la primera aguazabara con los indios jujeños. '' To
dos los autores, dice Boman, cit&do por Manuel Lizondo Borda, de
nominan Jujys a los indios que opusier<m a la marcha de don Die
go de Almagro; estos Jujys, con mucha probabilidad, no eran sino 
una tribu de Omaguaca. Aunqm ningún autor designa la localidad 
exacta donde fué atacada la vanguardia de Almagro, los J ujys eran 
probablemente una de las trihus habitantes de la Quebrada de Hu
mahuaca". (24

) 

Sin embargo, si la "Provincia de Xubixuy:' que nos describe 
{)viedo se identifica con "el valle de Jujuy, que los indios solían 
llamar de "Xubixibe" lícito sería deducir que el lugar de la tra
gedia no debió de estar lejos de la ciudad actual de Jujuy. 

Suponiendo que el encuer..tro funesto hubiese tenido efecto en 
la bifurcación del camino que desciende por Gasavindo, o a lo largo 
de la quebrada de Humahuaca, estos indios hubiesen entrado, con 

solemnes sacrificios a RUS ídolos ill\ oc&ndo con grandes plegarias su protección 
en defensa de su libertad" . Ademi1s, 11abrie1·on profundos pozos cuyo plan sem
braron de agudas púas de madera fo:rtl:;dma", a fin de obstruir el ca1n1no a la 
fuerza que venía en Hu peTsecució a . 

1• 

A pesar de habe1·se enviado un nueyo refuerzo de españoles y yanacon1as. 
al 1nando de Francisco de Chaves. los indios obraron con tanta astucia y rapidez 
que "quitaron a muchos las vid.>s ;, apresaron todo el bagaje qtte llevaban con 
paso apresurado por ca1ninos desccnociclos como fragosos que no podían da-rles 
alcance los caballos. Almagro ap10+.od<• por el tiempo, estimulado del deseo de 
verse en Chile. . . dió <..rden ·de aba.naonat· por -entonces aquella empresan. "Hist. 

de la Conqu.", t. IV,''· I, p. 17. 
(24) "Hist. del Descub. de ";'ucum.", c. Il, p. 43. Este autm· cree más probable que 

Almagro viniese por el 'alle de Eumahuaca hasta llegar a Jnju~. Ob. cit., c. 
IV, p. 105. Seguiría lu ruta cuyo itinerario trazó despnés Jllliatienzo, es a sa
b~r, que de Sococha, pasr..ndo a esr~aJdas de Hun1ahuaca, entraba }JOl' 1\ilarry.ará a 
Jujuy, calculado todo ..:J:i trayecto eit 3b leguas. V. Freyre, 11EI Tumn. Üolon.", 
p. 72. 

Respecto del número de plazas que integraban el ejército de Almagro, hay 
n1ucha discre;panc.ia de pareceres. El capitá:t): Alonso de Tula Cervín, escl'ibano 
n1ayor de gobierno J... notario del Santo Oficio, aseguraba haber oído d€cir al 
capitán Blas Pon ce ~T ~-~ otras ¡>e rs-o~HlS . de Londr~s, provincia d!3 Tucun1án, q~c 

al tiempo que pasó el ,;,.elantado Almagro a la conquista üe Chile, por aquo.Ja 
localida·d, "llevaba quiniantos solclados y 1has de dos o tres nlil indios de se1·vi~ 

v¡o". V. Freyre, "Hist. del De31~ub. del 'Tucum."; c. XVI, p. 225. 
En cambio,· el historiador Dr J·oaquín. Carrillo, "Hist. Civil de Jujuy", e-. 

II, p. 36, escribe que :fueron seiscientos españoles y quince nul indios de ser~ 

vicio; y el seiío1· J. Toscano, "L-1 l'egióiJ.. Calchaquina", c. XV, p.. 147, afir1na 
que el tal ejército llegó a quince 1dl, entre soldados y criollos. 

En realidad, no Ge cmnp1·em::te -cón1o y por qué Ahnag1·o llevara tanta gente 
en su conquista, cuando un pufíadJ de hOlnbTes peninsuláres desbarató, un hn~ 

perio secular y poderoso como el tl-3 los: Incas. 
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más probabilidad, en la tragedia, antes bien que los Jujuys; tanto 
más que los primeros eran covocidos por su propio nombre, desde 
el tiempo de los Incas, como se verá oportunamente. 

Los ,Jujuyes, después de haber consumado el delito conocido, 
emigraron a regiones inaccesibles, por temor, sin duda, de represa
lias funestas. A esto parece deberse atribuir el hecho de que ya n111 
figuren, como tales, en la histd·ia del valle que lueego hízose triste
mente célebre. 

Gomo quiera que sea, tenemos que los Jujuys, Jujíes o Jujuyes, 
como otros escriben, con motivo del crimen horrendo que se les in
culpa, habrían dado origen al nombre toponomástico de la provincia 
o lugar donde fué consumado, habiéndose extendido a la ciudad 
capita! levantada más tarde a su proximidad, y todo su territorio, 
que conserva hasta hoy. 

Pocos nombres . o topónimos, como el que en estos momentos 
ocupa nuestra atención, han sufrido tantas inmutaciones en su cons
trucción gramatical. De entre lo& autores antiguos y modernos, sa
camos las siguientes variacionef; ortográficas: Xibixuy, Xibixibe, 
Xive-Xive, Jibejibé (25

), Jibijibi (26 ), Sivi-sivi (27
), Xuxuy, 

Xuhui, Jujui, Jujuy, .cltc. 

€25) V. P. Lozano, "Hist. de la ConQ.", t. IV, c. VII, p. '175. 
(26) F1·eyre, "El Tucumán del siglo XVI. '·, c. III, p. 51. 
(27) M. A. Vergara, "Jujuy Eclesiást. en el siglo XVII .. " "V. Bolet. del Inst. 

de Invest. Hist. de B. Aires, J).ño XI, t. XV, p. 402 y sig. 
El Presbítero Vergara, recién citado, ha publicado en el Boletín ano· 

tad<>, correspondiente a los meses de Octubre· Diciembre de 1932, un interesante 
trabajo que le hace grandemente honor. Es un bosquejo de historia eclesiástica 
de Jujuy limi.tada al siglo XVII, fruto precioso, más que todo, de prolijas inves
tigaciones del Archivo inexplorado de aquella ciudad, llevado a cabo con enco·· 
m.iable tesón, y sin otro aliciente que el de prestar un positivo servicio a la 
ciencia y a la Religión. Es una p&uU. luminosa y segura para la futura his-
toria eclesiástica de Jujuy, de aquella lejana y oscura edad. 

Reciba el .estudioso Presbítero y noble amigo, mis calurosas felicitaciones, y 
mis votos por nuevas producciones én esa rama, de la ciencia. 

Uno de los testigos presenciales que tomó parte en el voluminoso proceso 
labrado en la Imperial, contra Francisco Villagra, año de 1559, que corresponde 
al nombre de Martín Hernánde~, entre otros particulares detalles de la expe· 
dición que aquél órganízara por orden de D . Pedro de la Gasea, a loll efectos 
de conducirla a Chile, a disposición de D. Pedro Valdivia, declaraba que en el 
valle de Síbisibi, oyó proclamar las provisiones otorgadas por el mismo de la Gasea, 
para las finalidades de dicha expedición. Mons. Cabrera ha extractado el impor
tante proceso en dos cuadernos, de la "Colecc. de Docum. inéd.", t. XX, p. 225, 
por J. Toribio Medina. Del segundo de esos cu.adel'nos hemos tomado la nota 
que viene a nuestro caso. 
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La variedad extraordinaru de signos ortográficos empleados 
para escribir ese nombre, es un argumento poderoso que demuestra 
de por sí la gran dificultad dl' investigar su origen y su valor eti
mológico. 

El vocablo Xibixuy parec•.o ser una composición híbrida de las 
voces Xibi-xibi y Xuxuy. En cambio, la nomenclatura "valle de 
Jujuy" debería considerarse cumo reconstrucción castellana, dando 
crédito al susodicho Diego Pacheco, Gobernador de Tucumán, cuyo 
aserto puede verse en &u conoeida relación de estas provincias, es
crita, según se cree, por el año de 1569, al Gobernador del Perú, en 
la cual, describiendo las vertientes del río Bermejo, aseg11rábale te
ner origen, dicho río, 0n ''el Yalle de jujui que los yndios llaman 
de xibixibe o o o " (28

) 

Con lo cual queda establecidc que los castellanos, simplificand•J 
el término Xil3ixuy o Xibi- xibi, adoptaron el de Jujuy, como ex
presión geográfica del lugar en que pereció trágicamente la van
guardia de Almagro, que pebió de ser a orillas del río Chico, conr
cido en la documentación de siglos pasados, con el nombre d¡~ Xi.bi
xibi. 

De ahí dimana también ei patronímico Jujuyes o Jujícs, quie
nes fueron los autores de aquel tárbaro delito. El apelativo de estos 
facinerosos, que sólo hállase en pocas obras históricas, en tal hipó
tesis, habría adquirido una ~upe1·ioridad nominal, imperecedera, so
bre los formidables Humahuacas y otros congéneres del distrito, 
cuyos pueblos, aunque muy di&minuidos, quedan todavía en pie, 
después de casi cuatro >1iglos transcurridos desde aquella data tr~ste: 

El Dr. Horacio Carrillo, hijo ilustre de la ciudad de Argaña
rás, o más bien de Velasco, hace un estudio analítico interesante so
bre la palabra Jujuy, la cual, hasta hoy, no ha sido explicada satis
factoriamente. 

Según el Dr. citado, '' Juju:y '' es una voz celta, castiza, oriunda 
de las costas cantábricat>, equivalente al término "holgorio, alegría, 
contento, etc.''. También podría derivar, opina el mismo áutor, de 
"Susuyuc ", intendente o vidímai, que los Incas tendrían en el valle 
tlc donde habría heredado el nombre. 

Xibi- xibe se explica todavía como variación de "sipi- sipi", 

(28) V. F'reyre, ''El Tucum. Colon.", p. 77. 
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. que podría significar punta qu€ forman dos aguas, lo mismo que 
prolongación de una la1·ga cordillera. Ambos conceptos, en sentir 
del referido señor Carrillo, serían aplicables al Xibe- xibe (río Chi
co) en su punto· de unión con el río Grande de Jujuy. (29

) 

A las interpretaciones prer.edentes debemos agregar otras no 
menos autorizadas. Esta denominación sería un derivado de la voz 
omotopéyica '' chichi " 1 del idiom8 quichua, que en su propia acep
ción quiere decir tetas, o mejor dicho, que imita el sonido produ
c}do por la leche al salir con Ylülencia del órgano respectivo de los 
grandes mamíferos, sin excluir a las mujeres lactantes. 

Ahora bien, el prefijo '' chi ", que repetido significa tetas, los 
indígenas del Cuzco lo usaban para expresar "ojo de agua, manan
tial, etc.''. 

La repetición de sílabas que integran su estructura material no 
tiene otra virtud que pluralizar el valor específico de su primer 
componente, como sucede en muchas lenguas y dialectos americanos, 
como: Ayo- ayo, Coro - coro, Covo - covo, etc. 

El cambio de la radical '·eh" por "x ", "j" y "s ", hállase 
frecuentemente, a juicio de un celebrado etimólogo, Monseñor Ca
brera, cuyo ilustrado pensamientn venimos consignando en esta nota, 
en la.; nomenclatura indígena, qm· expresa una misma i~ea, pero que 
los españoles escribían. tales nombres ya con una, ya con otra de 
ellas. 

De manera que él prefijQ "chi" équivale a xi, ji y si, en mu
chos casos. 

Como el nombre que analizamos aparece, ora, con x inicial, ora, 
con' j, y también con s, jJrefiéro,e la forma x que es la más general, 
que así cada cual podrá abundar en su sentido. Trátase de una x, 
quizás, catalana, con el sonido de eh francesa, o 4e la x castellana 
que tenía el valor de j, o también de la s sibilante que más se ajus
taba a la x valenciana o catalana. 

Además conviene advertir que en varios de los idiomas indíge
nas la desinencia "pi"' significa agua, río, ar~oyo ; y d~ origen a 
las formas '' bi, vi''. De aquí ~:1: deduce que la voz '' chipi'' pued-e 
convertirse fácilmente en "xibl, xivi, jibi, jivi y sivi", expresando 
siempre la. idea de arroyo, y también tendría perfecta correspon-

(29) "Páginas de Bolivia", p. 16b 0 s1g. 
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dencia con la realidad geográflea dt> la región, bañada por los dos 
ríos conocidos, el Grande y el Ch;eo. hasta confundirse en uno solo 
en el mismo valle. 

Por otra parte, téngase p1esent<> que el vocablo "pichi", tanto 
en .el idioma del Cuzco como de otros americanos, quiere decir chi
co, pequeño, el cual, por aféresis, figura tan usada por los natura
les, ha sido convertido en '' chit:-i''. Es el caso del arroyo de Chipi-

' / tin, Civi - tin y Chimi - nin de la provincia de Córdoba. 

L/ h. L'\ f í ¡ Según la teoría expuesta el topónimo "Xibi - xibi" o "Xivi -
1 xivi' ', puede interpretarse en el st>ntido de dos arroyos o dos ríos. 

Pero, si tal denominación quisiera aplicarse exclusivamente al río 
Chico, podría entenderse de las d('~ pequeñas vertientes que forman 
las c¡:tbeceras de dicho río. 

III 

La Conquista de Tucumán 

A D. Pedro de la Vazca, Presidente de la Audiencia de Lima, 
y Gobernador interino del Perú, cúpole la idea feliz de iniciar la 
conquista de Tucumán. Por instrumento protocolar de 1549 con
fiaba esta empresa ardua al capitán Juan Núñez de Prado, .a los 
efectos de que éste formaría ''hacia aquella provincia un puebio 
de xrisptianos" ( 30

), que era lo que principalmente se pretendía 
para extender la fé católica y los dominios de España. 

Prado, vecino de la villa de la Plata, organizó una expedición 
de 84 hombres, y partió de Potosí a 8 de Octubre del mismo año, 
con dirección a Tucumán, habiendo antes despachado con eJ mis
mo destino un reparto de 30 soldados capitaneados por Miguel Ar
diles. 

Este primer contingente de voluntarios entró por el camino de 
Humahuaca al valle de Jujuy, probablemente, donde se mantuvo 
"más de dos meses" (31

) hasta unirse con su jefe en Chicoana, 
que venía por el antiguo camino del Inca. 

(30) Freyre, "El T)lc. Colon.", p. 17- Nombramiento y comis. a Juan N. de Praclo. 
(31) P. Lozano, Ob. cit., t. IV, c. IV, p. 110. 
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Con Prado llegaban también dos Padres del Orden de Santo 
Domingo, Fr. Gaspar Carvajal y Pr. Alonso Trueno. Eran éstos 
los primeros apóstoles que penetraban al misterioso Tucumán, pa
ra colocar allí las primeras bases de la religión de Cristo. Pero su 
suerte debía sufrir las amargas consecuencias de las torturas y 
decepciones que cayeron sobre el infeliz conquistador que los ha
bía traído. 

Francisco de Aguirre podrá gloriarse de haber fundado San
tiago del Estero y San Miguel de Tucumán, y haber ejecutado 
hazanas de positivo adelanto para la provincia tucumana. Pero 
esta construcción está cimentada sobre el despojo ruín y las ini
quidades acumuladas contra el legítimo conquistador de la misma 
provincia, y fundador de la ciudad del Barco, quien fué el refe· 
rielo Juán Núñez de Prado, al cual, además, remitió preso a Chile. 

Así habíalo dispuesto Pedro Valdivia, Gobernador de Chile, 
en su desmedida ambición de anexar a su territorio la opulenta y 
hermosa región tucumana, a cuyo fin sirvió dócilmente como per
sonero y teniente de Gobernador de aquel que era. 

Después de haber deportado a Prado, Aguirre desterraba 
igualmente a los soldados más adictos a su jefe, sin perdonar a los 
mismos misioneros. 

Pero el mal aconsejado caudillo no pensó que no trascurriría 
mucho tiempo sin que él mismo, una y otra vez, recorriera igual 
camino, atado con grillos. Las injusticias que el hombre comete 
no siempre quedan impunes en esta vida; y, a veces, se pagan 
con harta usura, disponiéndolo así Aquel que con sabiduría infi
nita regula y gobierna los destinos de la humanidad. 

La primera gobernación de Tucumán no comprendía sino un 
territorio poco- más extenso que su provincia actual. Su circuns
cripción territorial estaba fijada por los términos ''Provincias de 
tucumán, diaguitas y juríes" (32 ), designados en los respectivos 

(3'2) "iuríes es un nombre colectivo, a semejanza del l!'rentones del padre Bá1•cena 
del Guaicm·ús de la etimología de Morillo: se lo aplicaba indistintamente a 
varias naciones o tribus~ fuesen en un todo o casi totalmente conformes al tipo 
descrito por Oviedo, fuesen de los que el mismo historiador clasifica de ''gente 
a m~nera de juríes'' : que lo eran en efecto, no en cuanto a la antropofagiat 
según luego se dirá, sino en la crueldad más o menos refinada, y sobre todo en 
lo que constituía su razgo étnico, característico: unas y otras eran alárabes, 
nómades, ligeras en el andar como avestruces". Mons. Dr. Pablo Cabrera. -
''Ensayos sobre la Etnología Argentina'', p. 9. 
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nombramientos que se conferían a los Gobernadores. Luego se le 
agregó la región de los '' Comechingones'' que correspondían a la 
provincia de Córdoba, mientras toda la región del Norte permane
cía sujeta a la Plata. 

Algunos vecinos de esta villa eran encomenderos de los indios, 
que un día lejano serían miembros de la circunscripción política 
lítica de Salta y Jujuy. Martín Monj~ tenía la encomienda de los 
dG Casavindo; Juán Ochoa de Zárate la de los Humahuacas, des
pués que éstos fueron repartidos a Juán de Villanueva, desde el 
tiempo de los Incas. Todos los susodichos encomenderos figuraban 
como vecinos de la expresada villa de la Plata. 

El distrito de Jujuy fué expresamente anexado a la goberna
ción de Tucumán por solicitud del Cabildo de Santiago del Este
ro, que presentara al Consejo de Indias D. Melchor de Villago
mez en 1566, otorgada por cédula real enviada al Vil'rey de To
ledo, a 22 de Mayo de 1577. (33

) 

IV 

La Ciudad de Nieva 

El primer período de la vida colonial tucumana fué llena de 
trastornos, penalidades e . incertidumbres. Pero· hacia el fin de 
aquella primera década, en 1557, venía de Chile a Tucumán un 
capitán de honrosos antecedentes, de grandes perspectivas, y de 
no menos firmeza de voluntad para dar cumplimiento a sus ma
durados y ventajosos propósitos. 

Era éste D. Juán Pérez de Zurita, teniente del entonces Go
bernador de Chile, D. García Hurtado de Mendoza. 

Aquel valiente y progresista militar, en el breve lapso de cm
co años (34

), fundó tres ciudades, a saber Córdoba, l.Jourdes y 

(33) Freyre, "El Tuc. Colon", p. 9. 
(34) Zurita vino a Tucun1án en 1557, como aparece de los testigos que deponen en 

el proceso contra Francisco de Villagra. V. Levillier ''Nueva Crónica de la 
Conqu.", t. I, IV Pa1te, P. 260. El P. Lozano d1ce que entró a la región tu·· 
cumana en 1558. 
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Cañete. A esas debe agregarse una cuarta, la de Nieva que dejó 
trazada e iniciada. ( 35

) 

En una carta que escribió al Rey, desde Potosí, a 8 de No
viembre de 1577, hacía referencia a sus buenos servicios prestados 
en España, relataba cómo llegó a Tucumán, sus provechosas enicia
tivas, los tres pueblos que había allí fundado, las injusticias con 
que se le remuneró sus grav.des sacrificios, pues sin que aparez
can causas justificadas, el Conde de Nieva ordenó al nuevo Gober
nador de Chile, Francisco Villagra, se le tomara residencia y és
te ejecutó el mandato por medio de su teniente Gregorio Casta
ñeda. (36

) 

Los pueblos flamantes estaban escalonados, con inteligente 
previsión, de treinta en treinta leguas de distancia, para una mu
tua ayuda y defensa, ocupando sitios estratégicos, dotados de una 

( 35) Zurita, en su hoja de serviCios prestados a la Corona, hacía mención de ha):ler 
fundado tres ciudades en Tucumán. Por no haber tenido posibilidad de dejar 
definitivp,mente o1·ganizada y establecida la cuarta, Nieva, por los motivos que 
especifica, es, quizás, que no alude a ella. Otros documentos de la época ha· 
blan también de tres pueblos fundados nor Zurita. 

Con todo • eso la iniciativa de aquella nueva población reconoce por autor 
al benmnérito capitán nombradO. ·El heC11o de·: hah'Pr llamado a establecerse en 

ella a :Martín :Monje y Juan Zárate, vecino de la Plata, y encomenderos de Casa· 
viudo, Humahuaca, etc, como asegura el P. Lozano (Ob. cit., t. IV, c. VII, p. 
179) le hace l.eg-ítimamente acreedor a elfa. Por esta razón, Freyre no trepida 
en afirmar: La funda e in de la ciudad de Nieva. . . fué iniciada por Zurita y 
destruida por los calchaquíes, en la misma: época que Londres, Córdoba y Ca· 
ñete. "El Tuc. Colon .. ", p. 68. 

Pero también atribúyese esa creación efímera a Gr:egorio qastañeda c~n el 
fin de presentar :un simulacro de ciudad, para .testimoniar ante el Rey, Io.s 
singnl&res niéritüs del Gobernador Villa,gra y de su teniente en rrucumán que 
dócilmente se prestaba a ejecutar la farsa. 

Ep. el proceso levantado co~h·a Vjllagra, a cau~~s de sus arbitr~riedades, 

bajo el N° 58, se form:ula contra. él el siguíente cargo: 
''El dicho Castañeda. por dal" a en tendel" que él y su Gobernador poblaban 

ciudades, pobló una que llamó Nieva, por la 1nañana, e hizo su eabildo, y es
cribió a· S. :M. la población, y a la tarde la de~pobló, diciendo que no podía 
sustentar'' . Colección de documentos inéd. p. la. Hist. de Chile, t. XXX, p. 209, 
por J. T. :Medina) Santiago de Chile, 1902. 

Pe1·o cabe observar que tratándose de acumular cargos y acusaciones con·· 
tra deternunadas personas, como en el caso presente, no sería extraño que tu
viese lugp..r una exageración hiperbólica, para significar la corta existencia de 
la población l"eferida. 

Por otra parte, los testhnonios que relatan su asol~miento lo hacen coincidir 
con el de las clemiis ciudades fundadas por Zurita, que, como es sabido, sucedió 
en el añu de 1562. Levillier, ''Nuev. Orón. de la oCnq.' ', t. I, IV a. Parte, 
}). 262. En tal suposición Nieva habría tenido cerca de un año de vida. 

(36) Diccion. Bwgriif Colon. de Chile, por José Toribio :Medina, p. 684. 
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guarnición de veinte soldados y provistos de abundantes facilida
des para la vida y expansión de ellos. 

A Zurita no podía. ocultársele la trascendental importancia 
que revestía en su obra colonizadora, fijar una población en el 
hermoso y feracísimo valle de Jujuy, para contener a los feroces 
Humahuacas, y establecer un lazo de vida más estrecho y más se
guro con el gobierno de Perú. 

Justament(Ol en esa fundación estaba empeñado el intrépido y 
valeroso capitán, imponiéndole por nombre Nieva, en honor del Vi
rrey de Lima, Co~de de Nieva, cuando fué sorprendido por Cas
tañeda, corriendo ya la mitad del año de 1561. 

La venida de Castañeda obedecía al plan de destituir a Zuri
ta, y asumir el gobierno de la colonia tucumana que éste con tan
to provecho de la misma desempeñabá. 

Dióse principio a la ciudad el 20 de Agosto del año expresa
do. Entre los cuarenta pobladores con que fúé establecida se con
taban también Martín Monje y Pedro de Zárate, que siendo ve
cinos de la Plata, los había antes llamado el mismo capitán Zuri
ta, por tener cédulas de encomienda de los indios de Casavindo, 
Humahuaca, Jujuy y Salta. 

La nueva ciudad quedaba a cargo del capitán Pedro d~ Zára
te, sujeto de notorio valor y fidelidad acreditada en las revolucio
nes peruanas de aquel tie.mpo, aunque la vida del pueblo fuera 
tan fugaz que q,uedó ahogada en sus mismos pañal~s. (37

) 

Castañeda iniciaba su gobierno con un gesto que por sí solo 
basta para medir sus alcances estrechos y la torpeza de sus pro
cederes, apresando con, violencia, sin que hubiera motivo para ello, 
a Zurita, y despachándolo a Chile como a un sujeto delincuente 
y ;peligroso. 

Su corta permanencia en el cargo, que fué de absoluta nega
ción, bastó para demoler la construcción gigantesca de Zurita, y su 
fuga simulada a Chile puso fin a su mandato odioso y fu:o.esto. 

Mientras tanto los naturales espiaban todos los movimientos 
de los castellanos, los cambios bruscos del personal gobernativo de 
la provincia, y las escandalosas disidencias que se originaban, pa
ra sacar provecho en sus inconfesables intentos. 

(37) P. Lozano, Ob. cit., t. IV c. VII, p. 179. 
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Al contemplar, los indios, tantos y tan graves trastornos, "se al
zaron y vinieron con mano armada sobre la ciudad de cañete" ( 38

), 

Esta fué la primera que sucumbió en la obra desvastadora que 
emprendieron los salvajes, y ''acabó con el pueblo de españoles 
que se decía nieva que se despobló por el alzamiento de calcha
quí" (39

). Esto acontecía en el año de 1562 (40
), 

I~os testigos que figuran en la información de servicios dd 
capitán Hernán Mejía Miraval, labrada en Santiago en Marzo de 
1584, casi todos ellos están contestes en inculpar a negligencia y 
mal gobierno de Castañeda, la pérdida irreparable de las cuatro 
ciudades arriba mencionadas. 

El capitán Blás Ponce declaraba como vió que ''por negli
gencia y mal gouierno del dicho castañeda se alzaron los yndios 
del valle de calchaqui. . . y vio despues cmno por el dicho mal 
gouierno y mandados del dicho castañeda se desplobaron las ciu
dades de londres y oyo decir se auian despoblado las ciudades 
de cordoua y nieva en ,jujuy y cañete en tucuman" (41

). 

Como es manifiesto, la responsabilidad de Castañeda es enor
me, sin que nadie pueda aminorarla. 

En la conflagración antedicha, no cabe dudarlo, tomaron par
te muy principal los Humahuacas y otros gvemios regionales con
federados con los de calchaquL A este propósito escribía al Rey 
la Audiencia de la Plata, con fecha 30 de Octubre de 1564: '' . . se 
confedero don Juan calchaqui casique de los Diaguitas con otras 
provincias comarcanas rrepa.rtimientos de esta ciudad que son los 
omaguacas casavindos y apotamas y otras y les persuadio que se 
al cacen y matasen a sus amos ... " ( 42

). 

Conviene notar aquí que toda vez que los formidables Huma
huacas se levantaban en armas contra los españoles, puede presu
mirse con fundamento que a su lado no faltaban nunca los Oclo
yas, aunque nQ aparezca explícito el nombre de éstos. La razón 
es porque los Ocloyas estaban sujetos al cacique de Humahuaca, 
como se verá en su lugar. 

(38) Frey1·e, "El Tuc .. Colon.". Carta de Alonso Díaz Caballe}'o, al Rey, des.de Po·· 
tosí, Enero 1 de 1564, p 37. 

(39) Freyre, Ob cit., p. 68 - Itinerario de Juan de :Matienzó. 
(40) Levillier, Ob. cit., p. 262. Véase también "El Tuc. Colon.", p 76, notas. 
(41) Levillier, "Nueva Crón. de la Conq ", t. II, IV Parte, p. 108 
(42) Freyre, "El Tucum Colon.", p. 48. 
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V 

Desastre del capitán Martín de Almendras en Jujuy 

Iniciada la campaña de los naturales contra la colonia, con 
pérdidas y daños irreparables de ésta, llevaron su ola de odio y 
de exterminio hasta Suipacha, inflamando los ánimos de aquellos 
sumisos indígenas, e incitándolos a empuñar las armas contra sus 
amos, en 1564. J ... os Humahuacas eran los protagonistas de esta tris
te jornada. 

Por ese mismo año Francisco de Aguirre tomaba las riendas 
de la Gobernación de Tucumán que Felipe II había creado inde
pendiente de la de Chile, por cédula de 29 de Agosto de 1563. El 
Presidente de la Audiencia de la Plata, en Mayo de 1565, envia
ba a Tucumán un cuerpo de 110 expedicionarios a disposición de 
Aguirre, cuyo jefe era el capitán Martín de Almendras. 

Sucedió que, entrando al valle de Jujuy, determinó, el capitán 
citado, debelar a los Humahuacas, como promotores y ejecutores 
principales de la congregación ya mencionada. Al frente de 40 hom
bres atacó a los enemígos, por las espaldas de Humahuaca, para 
desalojados de su base de operaciones. 

Consiguió su intento el valoroso soldado ; per() alucinado por 
el deseo de tomar con sus propias manos un cacique .q"\lt) . cayó he
rido, se desprendió, solo, de su milicia, y de esta m~p.era qu,edó ~de, 
tima de sus rivales. 

Jerónimo González de Alanís quedaba al mando de la tropa, 
después del funesto episodio. Juán Cianea, maestro de campo, fué 
encargado de l~mscar camino para proseguir viaje a la metrópoli 
de Tucumán. Al cabo de seis días regresaba al real con su comi
sión, sin poder hallar paso. 

La situación era extremadamente penosa. Por esta razón, '' co
mo por la gran hambre que teníamos (escribe el mismo Alanís) que 
no comíamos sino nuestros mismos caballos, me aconsejó y dijo 
(el referido Cianea) que no había otro remedio sino que volvernos 
al Perú, y a trueque de no hacer esto, determiné de morir o pa
sar". 

Días <Jespués, al amanecer, el jefe Alanís fué personalmente 
a explorar el camino. Apenas hubo andado media legua, los indios 
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caen sobre el real para aniquilarlo. Juán Cianea y otros veinte sol
dados repelen valerosamente el impetuoso ataque, y persiguen, a 
pié, a los :fugitivos. Pero éstos, con un movimiento estratégico, en
vuelven a los españoles, y matan al maestre de campo y al sol
dado Castro Verde, y hieren a otros seis. 

Acaso la catástro:fe hubiese sido de enormes proporciones, si 
no hubiera llegado oportunamente la :fuerza con el capitán Ala
nfs a socorrer el resto que quedaba en la lucha~ 

Otros particulares de los sangrientos contrastes que acabamos 
de anotar, encuéntranse en la carta, que el propio Jerónimo Gon
zález de Alanís enviaba al Licenciado Castro, dándole cuenta de 
la entrada que hizo a Tucumán con Martín de Almendra, :fecha" 
da, según parece, en 1a Plata, a 21 de Mayo de 1566. (43

) 

La muerte del soldado Cianea dió su nombre al Río Grande 
de Jujuy, en cuyas orillas sucedió el trágico suceso. (44

) 

VI 

San Francisco de Alava 

Nieva habla perecido bajo los duros golpes de las hordas cal
chaquíes y humahuacas; pero quedaba en pié :firme la idea de 
reedi:ficarla. El trayecto de Humahuaca hasta Salta era el más di
:fícil y peligroso para la gobernación ( 45

), y convenía aplanar cuan
to antes aquel paso, a :fin de no verla estrechada en una barrera 
hostil impenetrable y amenazadora: Su solución estaba ya en la 
conciencia pública. 

(43) Levillier, Ob. cit., IV a. Parte, p. 279. 
(44) Levillier, Ob. cit., p. 42. 

Por el episodio que acapamos de anotar, parece que el señor Levillier iden·· 
tifica el río Cianea con el Grande 1e Jujuy .. Peró débese advertir que el Go· 
bernador Diego Pacheco llamó, en su relación, rio cianea al que viene de Mo
jotoro, o sierra de Esteco, como dice él. que también, es conocido con el nombre 
de Lavayén, en su punto de intersección con el río Grande de Jujuy. 

Habla primero del río Bermejo que se forma en Jujuy, y sigue diciendo: 
''y también de otro rio porque mataron alli al capitan cianeas y por otro nom· 
bre rrio grande''. ' 1Tuc. Colon.'', p. 77. 

Esta nomenclatura geográfica sel"Ía corroborada per el mapa del P. José 
Jolis, S. J. en el· cual el río nombrado de Mojotor~ lleva tan sólo el nombre de 
Cianea, hasta unirse con el de Jujuy. 

(45) Freyre, "El Tucum. Colon", p. 119. 
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Entre las numerosas víctimas que hallaron trágica muerte a 
las inmediaciones del río Cianea, debe contarse uno de los prime
ros conquistadores y más distinguidos miembros de la colonia, el 
capitán Gregorio Bazán, en Agosto de 1570, quien de la, ciu,dad de 
los Reyes pasaba a Santiago con su familia y la de su yerno. (46

). 

Por las razones arriba expuestas el Oidor de la Audiencia de 
Charcas, licenciado Juan Matienzo, ~scribiendo al. Rey en 2 de 
Enero de 1566, indicábale la imperiosa necesidad de fundar una 
población en Saha o en Jujuy, a los efectos de dar. un eficaz im
pulso a la obra colonizadora de Tucumán. (47 ) 

Además, en el vasto plan de colonización que el mismo Ma
tienzo meditaba, no dejó de propiciar la idea de que se estable
ciera en el valle de Jujuy, como término de la provincia tucuma
na, por el Norte, un pueblo de españoles; idea que consignaba en 
su obra "Gobierno del Perú". A este pueblo habíanle de "seruir 

• . ! 

(según el referido autor) los indios de homaguaca y apotama y 
casavindos y los diagu.itas de calchaqui". (48 ) 

Con estos antecedentes se explica fácilmente el proceder acer
tado de Pedro de Zárate, el cual habiendo sido comisionado y au
torizado por el Virrey D. Francisco de Toledo, ·como consta por 

(46) De la relación que hizo la propia esposa de Gregorio Bazán, Da. Catalina de 
Placencia, el disting<tido capitán habíase tr¡tsladado de Tucumán a Lima a 
objeto de acompañar su familia que llegaba de España, hasta su nuevo domi
cilio. 

Seguían la comitiva también otra,s personas que hacían el mismo viaje. Lle
gada que fué la caravana a las proximidades del río Cianea, tuvieron que sos
tener un furioso combate con los Humahuacas y otros indios de la región, en 
que pereció Bazán y su yerno Diego Gómez de Pedraza. 

En el furor de la lucha, las mujeres y nietos fugáronse po1• los bosques, 
despavoridos, sólo con sus cabalgaduras, acompañados por un negro llamado 
Francisco 'congo, sufriendo penalidades indecibles, hasta llegar· a Esteco, en el 
estado más lastimoso. 

Los indios alevosos y asesinos quedaron vencedores y con gran botin, por
que Bazán llevaba ''mas de treinta caual!os e muchos dellos cargados de armas 
y ajuar e bajillas de plata y otras muchas joyas e pressas de oro y plata". 
Levi!lier, "Gobernación del Tucum.", t. II, p. 220. 

En la información de servicios del ·mismo Bazán, que se levantara por peti
torio de su esposa, el negro Francisco Congo arriba nombrado declaraba que el 
hecho ocurrió ''en rrio que llaman de cianeas vn biernes de mañana d·espués de 
nuestra señora de agosto' ' . 

De consiguiente el hecho ocunió de 16 a 22 de Agosto de 1570. En la 
misma información se dice que el Gobernador Nicolás Carrizo, hizo traer los 
despojos del capitán y de su yerno a Santiago del Estero, dándoselés sepultur!t 
en la iglesia catedral. Levi!lier, ob. cit., p. 230. 

(47) Freyre, "El Tuc. Colon.", p. 72. 
(<1.8) Levillier, "Nueva Cr6n. de la Conq. del Tucum." t. II, p. 276. 
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testimonio firmado en Potosí el 4 de Abril de 1575, a elegir un 
asiento en cualquiera de los tres valles, Salta, Jujuy y Calchaquí, 
escogiera el de Jujuy, y levantara San .b~rancisco de Alava. (49

) 

Presumido, Zárate, con tales poderes, con un cuerpo de unos 
cuarenta soldados escogidos se dirige al referido valle, y el 13 
de Octubre del mismo año ("0

), coloca la piedra fundamental de 
una nueva ciudad, San Francisco de Álava. 

En la jornada tomaron parte también Jos capitanes y vecinos 
de Santiago, Pedro Sotelo N arvaes y Juán Pedrero de Trejo. El 
P. Custodio, I<'r. Juán I<'rancisco Zamorra, y otros religiosos que 
del Perú se encaminaban a la capital de la gobernación, y que 
hasta allí habían seg·uido la expedición de Zárate, asistieron al tra
bajo inicial de la población. 

La ciudad que con tan buenos ausp1c1os se fundaba, no sa
bemos en qué sitio fué situada. Lo que es seguro es que tuvo ape
nas meses contados de vida, pues., no duró más que ''cerca de un 
año". (51

) 

Santiago del Estero, como siempre solía prestarse en casos 
parecidos, ayudóla ''con mucho socorro de comida, caballos, ar
mas, pertrechos de guerra, liencos, alpargatas, calcetas y otras co
sas necesarias para la dicha poblazion hasta que los naturales ma
taron a los españoles que allí estauan y lo despoblaron". (52

) 

Doloroso es hacer constar que tales socorros llegaron fuera 

(49) Freyre asegura en su ''1Iist del Descub. de Tucum.l', ·c. XIX. :!) 265, haber 
visto la provisión que el "Virrey Toledo dió, en 1575, a Pedro de Zárate, ~para 
la fundación de San Francisco de Álava. 

Levillier hace constar que encontró en la información inédita del Licen·· 
ciado Gutierre Velasquez de Ovando, del año de 1636, una copia del nombra· 
miento otorgado por D. Jl,ral).cisco de Toledo al misn1o Zárate, con idéntico obje· 
to, es decir, de fundar una ciudad que se debía llamar San "F1·ancisco de Álava, 
en el valle de Salta, o J'ujuy o CalchaquL El nomb1·amiento estaba fechado en 
Potosí, a los 4 días de Abril de 1575. ''Nuev. Orón. de la Conqu. del Tucum.' ', 
t. II, III Parte, !>· 172. 

Sin embargo, en la parte primera <le la misma obra, p. 144, entre las fun
daciones realizadas por el Virrey arríba nombrado, el mis1no autor le atribuye 
el haber fundado San Francisco de Álava en 1574; cosa que se repite igualmen-
te en la pág. 28. 

(50) Levillier, "Nueva Orón. de· la Conq. del Tucum.", t. III. Infol"m. de méritos y 
serv .. del licenc Gutierre Velazquez de Obando, 1581- 1596, ps. 350· · 364. 

(51) Levillier, "Gobern. del Tucum.", t. II, p. 584 Declarac. de Mateo Duarte en la 
inform. del cap. Juan Pedrero de Trejo. 

(.52) Levillier, "Gobern. del Tncum ", Correspondencia de los Cabildos, p. 119 y 
siguieiJ.te 
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de tiempo, y cuando San Francisco de Álava estaba ya reducida a 
escombros. 

Si se quisiera inquirir la causa verdadera y única de esta 
nueva hecatombe que tronchó ta~tas vidas preciosas con bárba
ra muerte, y ahogó bellas esperanzas de un porvenir halagador pa~ 
ra la gobernación, no se la encontraría sino en el egoísmo detes
table de un solo hombre. 

El gobierno de la provincia, por su desventura, hallábase en 
poder de Gonzalo de Abren, que lo ejercía con despotismo sin 
igual, y sin aportar un solo beneficio positivo a la causa del bien 
común. En su actuación inconsulta y avasalladora llegó a ejecutar 
a su predecesor, Jerónimo Luis de Cabrera, ilustre y benemérito 
fundador de la bella y culta ciudad de Córdoba, a trueque de pe
recer, años después, en el calabozo de Santiago, al cabo de largos 
meses de tormentos, para expiar sus desafueros monstruosos. 

I~os testigos presenciales de la hecatombe revelan con sufi
ciente claridad los m¡Jdios inicuos de que se valió Abren, para de
moler la obra de Zárate, encubriéndolos con singular cinismo y 
la más refinada hipocresía. 

Sotelo Narvaes, llamado a dar su testimonio en la informa
ción de servicios del capitán Juán Pedrero de Trejo, en la ciu
dad de la Plata, a 26 d.e Abril de 1601, relataba los episodios más 
culminantes de aquella noble empresa, que terminó en espantosa 
tragedia, sin ocultar la causa que la determinó que no fué otra 
que porque "el Gobernador" se apoderó de toda la gente (con 
engaño) y poblo .... una nueva ciudad ... " (5 3

), antes que soste
ner y fortificar la que estaba ya fundada en el valle de Jujuy. 

El tirano creyó menguado su honor y herido su amor propio, 
por el hecho de que, en su jurisdicción, se levantaran nuevos pue
blos, con autorización del Virrey, haciendo caso omiso de su títu
lo de gobernador, como aconteció en esa circunstancia. 

Zárate, sin darse cuenta de ello, cayó en los lazos que le ten
diera hábilmente su adversario. Este nególe el auxilio de gente, 
armas y caballos que aquél pedía, y le detuvo en proyectos de nue
vas conquistas descabelladas, como la de San Clemente, que inten
tó llevar a cabo, pero sin resultado práctico. 

(53) Levillier, "Gobern del Tucum.", t II. p .560. 
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Cuando Zárate, ya demasiado tarde, volvía a Jujuy con al
gunas provisiones que proporcionóle la ciudad de Santiago, ''en
contró con la gente que se auia escapado de la dicha población de 
jujuy que los indios hauian deshecho y despoblado matando la 
gente que en ella hauia, por cuya causa se bolvieron al pueblo de 
santiago del estero ... " (54

). 

VII 

San Salvador de Jujuy 

El valle de Jujuy quedaba por segunda vez en poder de la 
barbarie. Inútiles fueron los generosos sacrificios y las titánicas 
luchas de los peninsulares para fijar su demora definitiva en él, y 
abrir de par en par las puertas a los grandes destinos que estaban 
reservados a Tucumán. 

Mas, si tenaces eran los primitivos dueños en sostener su pre
dominio e independencia, no menos inquebrantables eran los pro
pósitos de los españoles de ocupar para siempre jamás aquel para
je que señalaba el fin de la conquista y descubría nuevos horizon
tes para el porvenir de la gobernación. 

Poderosas razones militaban a favor .de una obra de restau
ración. Además de las ventajas ya anotadas que ofrecía ''el valle 
muy lindo y fertil" de Jujuy (55

), presentaba también otras no 
menos estimables, como eran ''el camino mas breve que por aUi 
podría hauer" para comunicar con el interior de la provincia (56 ), 

y su~ "tierras muy ricas de Mina~ de Oro y Plata" (57
); todo esto 

era de suyo harto sugestivo, y serviría de incentivo irresistible 
para acometer con denodado valor la reconquista de tan valiosa 
posición. 

Podrá ser disputada la personalidad de Juan Ramires de Ve
lasco, en su aspecto religioso, por las notorias diferencias soste
nidas con ~l Obispo Fr. Francisco Victoria; pero a nadie cabrá du
da de que, a su paso por la gobernación de Tucumán, dejase hue-

(54) Declarac. de Mateo Duarte en la informac. cit 
(55) F1·eyre, "El Tucum. Colon.", p. 68. 
(56) Ob. cit., p. 72. 
(57) Ob. cit., p 95. 
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llas tan profundas que resultan más apreciables con el trascur
so del tiempo. 

Y a próximo a expirar su mandato, 1586 - 1593, quiso poner 
un broche de oro a su obra grandemente constructiva, incorpo
rando a la gobernación, por tercera vez, un precioso girón de te
rritorio con todas las riquezas inmensas que encierra, arrebatán
dolo al furor salvaje, y reconstruyendo la población castellana, 
que fuera asolada por los hordas en 1576. 

De acuerdo con estos levantados propósitos confiaba la con
quista a un meritorio capitán, Juán Pedrero de Trejo. Pero ha
biendo trascurrido seis meses sin poder llevar a efecto su comi
sión, ora, por los peligros manifiestos y graves riesgos que ofre
cía, ora, por no tener los medios necesarios al fin propuesto, de
sistió de su intento. 

Pedrero de Trejo había sufrido todas las penalidades del de
sastre de San Francisco de Ala va; así es que, en la emergencia, 
optó por no exponerse a otras mayores, conociendo la táctica y 
el valor indomable de los naturales de aquella región. 

Francisco de Argañarás había llegado a Santiago del Estero 
en 27 de Mayo de 1586, y figuraba entre "la gente principal" 
(

58
) que entraba a la capital junto con el Gobernador V elasco. 

Había nacido aquel en Amezqueta, provincia de Guipuzcoa, 
siendo hijo de Martín Ochoa de Argañarás y I.Jeonor de Murguía. 
Heredó ,de su padre la hidalguía de su casta, la gloria militar y 
una piedad cristiana sincera. Embarcóse en 1581 para América, 
cuando sólo contaba 20 años de edad. 

Guiado por las nobles tradiciones de familia manifestó gran 
valentía en las funciones que se le encomendaran, y acompañaba 
sus actos con tal cordura y gravedad de criterio que le merecie
ron el aprecio general y la confianza de las autoridades colonia
Jes. 

Conociendo, pues, V elasco, las bellas prendas personales de Ar
gañarás, no dudó de poder realizar el plan que venía meditando de 
colonización, encargando la jornada al noble joven y veliente ca
pitán Argañarás. 

(58) Freyre, ''El Tuc. Colon.''. Carta del Gobe1·n. Vela.sco al I\ey, fechada en San·· 
tia.go a 10 de Dic. de 1586, }) 102. 
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A tal ef~cto, por capitulación de 25 de Enero de 1593, fechado 
en Santiago del Estero, venía investido de amplios poderes, para 
llenar su difícil comisión, señalándosele en el dicho instrumento, 
ciertas condiciones de cumplirse en la campaña. 

El habilísimo capitán, confiado en su propia capacidad y en 
la grandeza de sns ideales, lánzase en los misterios del futuro, se
guro del éxito de su obra. Por el)lo no teme en insumir toda su 
hacienda, gastar treinta mil pesos del dote de su esposa, y gravarse 
de una deuda de quince mil, para conducir a la prffi,ctica sus aca
riciados ensueños. (59 ) 

J<Jn el círculo de sus relaciones amistosas busca adhesiones que 
le sigan y cooperen a la realización de la arriesgada obra que V e
lasco le encomendara. Con un número no menos de cuarenta sol
dados, el 19 de Abril de 1593, con los ritos acostumbrados, po.ne 
la primera piedra de la ciudad en el valle de Jujuy, que llama 
"San Salvador de Velasco en el valle de Jujuy", porque coincidía 
con el segundo día de Pascua de aguel año. 

Acta de Fundación 

''En el non'lbre de la sanctisima trinidad padre y hijo y espí
ritu santo tres personas y vn solo dios verdadero y de su gloriosa 
uirgen madre sancta maria señora nuestra estando en el asiento 
e valle de jujuy entre el rio que llaman xive-xive y el rio grande 
que biene de la quebrada que dizen de los rreyes terminos e juris
dicion desta gouernacion de tucuman a diez y nueue dias del mes 
de abril de mill y quinientos e nouenta e tres años el capitan don 
francisco de argañaras theniente de gouerna~or e justicia n1ayor 
deste dicho ualle y prouincia por su señoría de el gouernador juan 
rramirez de velasco capitan general de estas prouincias de tucu
man por su magestad en presencia de todo el campo que traen 
de vezinos e soldados para la dicha poblazon dixo que como es 
notorio en estas dichas prouincias el a uenido a este dicho ualle 
de jujuy y asiento dondesta con ella a poblarla y conquistar los 
naturales que estan en guerra e rrebelados contra el seruicio de 
su magestad para que su rreal corona baya en acrecentamiento y 
los dichos naturales binan en pulizia e tengan doctrina e conoci-

{59) Levi!lier, "Gobern. del Tucum. - Probanz. de mérit. y serv. de los Conquist.". 
Inform. de sel'"v. de Francisco de Argañarás, p. 512. 
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miento de la palabra del santo evangelio e cosas de nuestra santa 
fee catholiea e rresciqan el santo baptismo y cessen los rr.obos 
muertes y daños que hasta agora an hecho e cometido ympidiendQ 
los passos e caminos y otros muchos yncomhinientes de notable 
daño e perjuizio para toda esta gouernacion especialmente par~ 
dar auisso a su magestad e a sus Reales audiencias de el estado 
desta tierra lo qual se rrepara e se euitan estos dichos yncombe
nientes con esta dicha poblazon y auiendo su merced' de el dicho 
capitan con la dicha gente llegado a este dicho ualle e passeadolo 
e uisto curiosamente cDn todos los dichos v~zinos e soldados y gen
te de guerra de esta prouincia que trae en su compañia qual seria 
el lugar y parte mas comoda e combiniente y mejor asiento de 
este dicho valle para poblar la dicha ciudad a parescido a todos 
los que en su compañia vienen auiendo bien uisto vnanimes y con
formes dijeron ser este asiento donde al presente estan el sitio 
mas comodo y combiniente e mejvr asiento para asentar y poblar 
la dicha ciudad ansi por la mucha abundancia de tierras fértiles 
y para estancias y sementeras pastos niñas y guertas de rrecrea
cion como por estar entre los dichos dos rrios donde se J;>Ueden 
sacar muchas azequias y hazer molinos y prometer otras muchas y 

buenas esperansas por tanto su merced del dicho capitan don fran
cisc;o de argañaras conformandose con el parecer de todos mando 
hazer e se hizo vn hoyo en este dicho asiento donde cerca del es 
taua vn palo puesto y dixo que en nombr\l de la santissima tri
nidad padre e hijo y espíritu santo tres personas y vn solo dios 
verdadero y de la gloriosa uirgen maria su bendita madre y de 
el apostol santiago luz y espejo de las españas y de el bienauentu
rado seraphico padre sant francisco y en nombre de su magestad 
como su capita:n y de su señoria de el dicho gouernador juan rra
mirez de velasco capitan general de estas dichas prouincias por su 
magestad e como leal criado e vassayo suyo e por uirtud de ]a 
comission poderes e ynstrucion que para ello tiene de su señoría 
mandaua e mando poner e puso el dicho palo por picota en el 
dicho hoyo que ansi esta hecho el qual :fue fijado e puesto en 
alto segun e como se acostumbra a hazer en las demas ciudades 
desta gouernacion y demas rreinos e señoríos de su magestad en 
su rreal nombre con mero e misto ymperio y entera juridicion don
de dixo qu~ señalaua e señalo que fuese la placa publica de esta 
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dicha ciudad y el medio de la quadra de la di~ha placa e que de 
oy dicho dia en adelante para siempre xamas se nombre e llame 
esta dicha ciudad sant saluador de uelasco en el valle de jujuy 
prouincias de tucuman e que ansi se ponga en todos los autos y 
escripturas que se hizieren e que en el dicho rollo e picota se 
execute justicia publicamente contra los delinquentes y malhecho
res e mandaua e mando que ninguna persona de ninguna suerte 
e calidad que sea osado de lo quitar mudar ni rremouer so pena 
de muerte natural y perdimiento de todos sus bienes aplicados pa
ra la camara de su magestad y de ser auidos por traydores a su 
rreal corona e que la yglesia mayor desta dicha ciudad sea su 
nombre y aduocacion sant saluador por cuanto oy dicho di3; se
gundo de pasqua de rresurrection se a fundado y establecido esta 
dicha ciudad y estando su merced del dicho capitan en este asien
to susodicho echo mano a su espada y haziendo las ceremonias 
acostumbradas echo taxos e rrebezes y dixo en bos alta si auia 
alguna persona que contradijese el dicho asiento e jurisdición y 
no hubo contradicion de persona alguna la qual dicha fundacion 
y ciudad dixo que hazia e hizo con cargo y aditamento que si pa
recciere y se hallare otro asiento en mejor comarca mas fertil y 
prouechoso para la dicha pobla~on y comberssion de los natura
les que se pueda passar traslada1: e mudar por su persona o por 
su señoría del dicho gouernador o por la persona que en nombre 
de su magestad gouernare m¡tas prouincias no quitandole el nom
bre a la dicha ziudad ni a la yglesia ni a nadie sus cassas y solares 
y ansi en esta forma quedo fixado el dicho arbol de justicia y to
mada la dicha possession todo lo cual que dicho es por mandado 
de su merced de el dicho capitan se leyo e pregono publicamente 
en altas e ynteligibles bozes por boz de juan yunga ladino y en 
señal de la dicha possession en nombre de su magestad se dispa
raron arcabuzes y otros rregozijos que se hazen en cassos seme
jantes subiendo mucha gente de a cauallo para el dicho efeto y; 
de como asi paso su merced del dicho capitan lo pidio por testi
monio a mi el pressente escriuano para ynformar a su magestad 
e a sus rreales audiencias y a su señoría testigos que fueron pre
ssentes el m;uy rreberendo padre johan funte rrector de la com
pañia del nombre de jesus de esta gouernacion y el capitan fran" 
cisco de uenauente y pedro de godoy y juan de segura y lorell<JO 
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de herrera e juan de herrera y miguel harcia e marco antonio y 
francisco falcon e juan mende.z y bartholome de caceres e grauie! 
garcia de baluerde y juan nuñez galuan e juan cande y antonio 
lujan e otros vezinos e soldados que pressentes se hallaron desta 
gouernacion y su merced lo firmo de su nombre - don francisco d~ 
argañaras - ante mi rrodrigo pereira escriuano." (60

) 

Según Levillier el trazo (!(' la ciudad fué ejecutado sobre la 
misma superficie que ocupara Nieva y San Francisco de Alava (61

), 

que es una hermosa planicie con depresión por el N. E., estrechada 
por dos ríos, el Grande y Chie.o, que unen sus aguas por el mismo 
lado. Caprichosas colinas cubinrtas de exhuherante vegetación sír
venle como de marco, formm1do un cuadro de belleza singular. 

Hállase ubicada en 24° 20'' de latitud Sud, y 65° 40'' de lon
gitud oriental del meridiano de Grenwich, y se eleva sobre el nivel 
del mar a m. 1,258, distando Km. 1640 de la actual capital federal. 

El P. Juan Fonte, S. J. capellán de la expedición, bendijo la 
naciente ciudad que quedaba formalmente establecida, con nombra
miento de autoridades respectivas, y repartición de solares para 
edificios y chacras a los pobladores, a condición de que levantaran 
sus casas en plazo fijo, y sin poder vender o enajenar los lotes re
cibidos. 

El primer alcalde fué D. Pedro Godoy, que pasó a ocupar el 
oficio de teniente de GobernaJo:' después del fundador. Entre sus 
vecinos más destacados se contaban Alonso Poblete de Salcedo1 los 
hermanos Lorenzo y Juan Herrua, vecinos que fueron de Salta, y 
Juan Och\la de Zárate, aunq a e é:;,te figuraba más bien como vecino 
de la Plata. 

En el largo proceso de la obra no faltaron a su protagonista 
contratiempos y motivos de d~:,saliento. Algunos vecinos de Salta, 
bajo la especie de la proximidad de ambos puebloo, creyeron heridos 
sus propios intereses; por esta razón no cejaban en censurar como 
temeraria su conducta, exagera.r los peligros gravísimos en que en
yolvía a los pueblos cercanos. ( e2

) 

(60) El Acta de ·fundacinón que precede lli sacamos del señor Levillier, "Nueva Cró·· 
nica de la Conquista del Tucnmán'~, t III, p 346 y sig.; versión ntwvament(! 
cotejada por el ·mismo autor. 

( 6:\.) Son sus palabras: ''San Francisco de Ala va emplazado sobre Nieva, y restan· 
rado dicisiete años más ta1·de en el mismo lugar con el nombre de Jujny ... 
"Nuev. Crón. de la Conq. del Tucum. ", t. III, Ia. Parte, p. 39 y 40. 

( 62) Declarac. de Sánchez Pérez Mol'illo, en la inform. de serv de Argañarás. 
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El progreso rápido de los trabajos no dejaba de suscitar cierta 
envidia en los émulos de Argai5arás, residentes en aquella ciudad. 
Guiados por móviles tan bajos y egoístas, se empeñaron con afán en 
hacer fracasar aquella empresa en que estaba cifrado el porvenir no 
sólo del distrito, mas también de toda la gobernación. 

A consecuencia de ello el Gobernador D. Fernando de Zárate 
enviaba una comisión integrada por el alguacil mayor de la pro
vincia, Alonso Díaz Ortiz, y otl"os cuatro o cinco soldados para ins
peccionar la situación del nuevo pueblo, y observar el peligro en 
que estaba, qué resguardo tenía, si podía permaner en pié o nó, 
debiendo enviar su parecer sobre la materia, a fin de tomar las 
medidas que fueran convenientes. 

Pero todo esto no tenía otro intento que desbaratar los traba
jos de Argañarás. (63

) 

No bastó el dictamen favorable de la comisión nombrada, sino 
que fué organizada una segundA por el teniente de Gobernador de 
Salta, D. Juan Toledo de Trejo, el escribano del Cabildo, Sánchez 
Pérez Morillo, y otras personas. 

Habiendo encontrado los enYiados que todo marchaba en orden 
y buen estado, volviéronse a Salta dando cuenta al referido Gober
nador, de su actuación, por donde resultaba que bien podía prose
guir Argañarás en su empeño de llevar adelante la obra, porque con 
el favor y socorro de Salta, si es que hubiese llegado a ser necesario, 
no ofrecía ningún peligro de 'fracaso . La ciudad ''así se quedó y ha 
quedado poblada ... " ( 64

). 

El activo y sag·az capitán había acabado la primera parte de 
su campaña con la fundación d0 San Salvador; pero no podía cir
cunscribirse a eso su acción, so pena de ver muy pronto evaporado 
el fruto de sus enormes fatigas y desvelos y capitales invertidos. 

Calientes estaban aun las cenizas de Nieva y San Francisco 
de Alava, y los ayes lastimeros de sus numerosas víctimas sensibles 
eran todovía: de aquellos escombros palpitantes levantábase una 
voz lúgubre poderosa que señalaba la vía de seguirse y los medios 
de ser adoptados para conjurar un nuevo desastre. 

Las probanzas de servicios de Argañarás, que forman un vo-

(63) Declarac <le Bartolomé Navarro, en la misma informac, 
(64) Ibid. 
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luminoso expediente iniciado en la Plata el 24 de Diciembre de 
1596, y terminado a fines del año siguiente, cóntienen datos copio
sos e interesantes de los trabajos de ajuste y consolidación que em
prendió el mismo Argañarás, y condujo a feliz término, como com
plemento de su obra establecida. (65 ) 

La captura de Viltipoco reviste una importancia extraordina
ria para la historia de la vida inicial de Jujuy, y la pacificación 
de todas las parcialidades indígenas regionales, cuyo influjo bené
fico se extendió a toda la gobernación. 

Pedro Díaz de Herrera, VE,cino, conquistador y poblador del 
mismo Jujuy, y, por consiguiente, testigo de vista de los sucesos, 

(65) Para que el lector pueda tener nna idea de tales trabajos, copiamos (~n sus punv 
tos capitales, la declaración del capitán Juan Rodríg-uc~~. Vl~c1no y encomendero 
que fuera de Salta. 

'' ... el dicho pacitan don francisco de ar,gañaraz '"1endo el daño que ha .. 
zian los yndios omaguacas pmnamarcas ocloyas e churu1nats e yapanatas lules y 
otras naciones· que estauan todos juntos e congregados saliendo a .hazer daño a 
los caminos que ba deste rreino a la prouincia de tucun1an a saltear matar e 
rrobar a los españoles· y frailes e clerigos y otras personas que pasauan y Jm .. 
ciendo otros daños impidiendo con esto el comercio -y trato de las prouincias de 
tucurnan y esta tierra estando to-dos los dichos yndios alc;;ados e de gueijXa thi·· 
niendo por su capitan a don diego niltipoco que los gouernaua para los efectos 
de los daños rrobos y muertes e que demas desto estaua poblada en el ualle de 
Jujuy qu-e. ha. sido po.blado dos ve~es el dicho francisco de argañaraz conboco 
los amigos que . thenia en la prouincia de tucuman y proueiendolos de lo nece·· 
sario a su costa sin que se le diese socorro de parte de su magestad ni de los 
gobernadores asi de J;>lata de .arn1as e canallas ni otros peltrechos de guerra 
uido este testigo como el dicho don francisco (le argañaraz salio a hazer la 
dicha poblazon en el dicho ualle de jujuy. . . procu1·o prender con1o prendio a 
diego viltipoco que como dicho es era el capitan general de todos los yndios de 
guerra e muy baliente y no solamente lE> prendía a el sino a otros doze capitanes 
del dicho uiltipoco e que esto fue causa de que toda la tierra quedase de paz 
y los yndios lo estauan y an estado desde eJ. tiempo (l_ne el dicho don francisco 
prendio a los ~ichos capitanes e que ag·ora los yndios sirnen a sus encomende .. 
1·os y muchos if_ellos que eran infieles an rresiuido el agua de el baptismo y son 
xtianos e que es verdad que el cacique laissa es de la encomiend-a de los yn · 
dios churumatas de este testigo el qual con trescientos yndios sus subjetos se 
yban a la tierra de los yndios chiriguanaes de guerra a ser rretraer y estan con 
los dichos yndios chiriguanaes e que viendo el dicho cal'Jitan don Írancisco de 
argañaraz el daño que desto resultaba fue ·con gente -en pos e los dichos yndios e 
los alcanc;;o treinta leguas dentro de la tierra de los yndios chiriguanaes en una 
parte muy peligTosa adonde prendio al dicho caciq.ue )' a los yndios y los en·· 
trego a este testigo como a su encomendero. . . e que demas dest.o el dicho don 
francisco de a1·gañaraz salien·do a correr la tierra encontro v-n pnehlo de yndios 
que estaua aleado y a las espaldas de los ·yndios que lla1nan casa·uindo y con 
solo cinco hombres que lleno rindio a los yndios (JHe este fne vn hecho de 
grande valor y en C!Ue el dicho don francisco mostro el que ha thenido y tiene 
el que después de 'l'tner prendida ar los dici1os yndios l0s entrr-go al cura de 
casauindo y coc.hinoca para que los doet,rinase .. '' 
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es quien relata en forma sencilla pero atrayente, los detalles de 
aquel hecho memorable. (66 ) 

(66) Tratándose de un episodio tan ol"iginal, en su conjunto, vamos a trascribir la 
relación que hace el citado Díaz de Herrera, para quienes tuviesen interés co·· 
nocerlo, en la forma siguiente: 

"Fuera tant¡; la fama de el <licho ca pitan vil ti poco que hasta los yndios 
de chiie le rrespetauan y le enbianan presentes y se confederauan con el solo 
por ser como hera tan enemigo de los españoles y tan belicoso e de mucho 
animo que rrespeto desto thenia deuajo de su dominio e mando a todos los 
yndios de las dichas cordille1·as q;,_e es boz e fama que thenia denai o de su 
gouierno mas de veinte mil yndios y ansi por la pujanza de gente que thenia 
se atrevio a querer despoblar y matar a los pueblos y ciudades de salta y jujuy 
y la uilla de madrid y la ciudad de rrioja que heran cinco pueblos que no the· 
nian el rresguardo que las dernas y assi en la dicha junta general que se hizo 
por mandato de el dicho capitan viltipoco que se rrecogieron e juntaron de to· 
das partes de las dichas cordilleras trato con todos los caciques e principales 
capitanes el intento que thenia para hazer mal e despoblar los dichos cinco pue·· 
blos para que estuvieran seguros dende en adelante de que los españoles no se 
arteuiesen a querer poblar en la dicha cordillera e ualle porque sueltos todos los 
dichos españoles que estauan auezindados en los dichos cinco pueblos de suso 
rreferidos estarían seguros de que ya ningun español se atreueria mas a po
blar en los dichos pueblos ni en parte alguno de ellos sobre lo que el dicho 
capitan. viltipoco hizo grande parlament<> a los demas capitanes e yndios e ca·· 
ciques y en rresolución quedo determinado de c1ue para cierto día señalado 
auian de dar en los dichos cinco pueblos y asolarlos para lo qua! se ofrecieron 
todos los caciques e capitanes de la dicha cordillera e quedo desta manera rre· 
sumido lo qua! vino a noticias de el dicho capitan don francisco de argañaraz e 
lé fue la nueva a el dicho :pueblo de sant .<111.iguel de tucuman e como se entero 
dello e no sucediese las mortandades pasadas luego fue a la dicha ziudad <le 
señor san saluador a la ligera e puso espías de españoles e yndios con prome
sas de gi•atificarlos muy bien en lo qua! puso mucho feruor y se belana y se 
rrecorria de hordinario el campo en Que tuno particulal' cuidado y apercibio a 
todos los soldados p¡¡ra cuando los llamase que les hauian de yr guiando por·· 
que conbenia así al seruicio de su m~gestad sin dezir do.nde auia de yr lo que 
auia de hazer y asi todos 1CJs soldados se p1·euinieron e aperciuieron e los que no 
thenian cauallo ni herraje y carescian de otra cosa de comida calcado se ofrecio 
a darlo a todos con armas e municion e bastimento y ·ansi lo hizo que a mn·· 
chos soldado.s que les falto eauallos bastimento y municiones y armas les dio 
e proueyo de todo muy cumplidamente y a cáuÓ de veinte e vno e veinte e dos 
días que hera vn sau9¡do ~ media noche como tono nueua e noticia de que el 
dicho capitan uiltipoco estaua en un va!le cosendo comida para en acauando 
de coger hacer el daño estraños e muertes que pueda hazer y asi como le 
uino la nueua de lo suso dicho por atajar los ynconbenientes que podían sub· 
ceder luego capitan tan ualeroso y zeloso del seruicio de su magestad y tan 
·diligente despues de auer oydo misa salio con veinte e cinco soldados todos 
muy bien aderescados de armas e cauallos e bastimentas e municion y los sol
dados yban con pena de no sauer donde los lleuauan ni a que yban de temor 
de la nueua así thenian de que toda la tierra estaua aleada e reuelada. . . hasta 
que caminando todo aquel dia y la noche y llegaron a media noche a un halle 
e quebrada llamado poromamarca donde el dicho uiltipo"cO estaua con cinquenta 
o sesenta yndios cojiendo sus comidas con sus capitanes y en el camino thenia 
puestos grandes centinelas y espías porque se themia también de los españoles 
y ansi en el camino toparon a algunos centinelas y se dieron tan buena maña 
y horden que no tuuieron lugar los diqh\)s c.entinelas de dar auiso al dicho 
uiltipoco y sin ser sentido el ni sus capitanes y gente que thenia llegaron al 
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Todas las deposiciones testimoniales que figuran en la infor
mación aludida, tienen una nnsma entonación tendiente a demos
trar no sólo los esfuerzos t:;xtraordinarios de Argañarás realizados 
en su obra de fundación, mas también el valor, la sagacidad y as
tucia asombrosa que puso en juego para debelar a los enemigos 
conjurados contra ella, capitaneados por el funesto cacique Pilti
poco. 

El P. Gaspar Monroy, S. J. 

Sin embargo de lo que acabamos de afirmar, es necesario reco
nocer que los testimonios aduddos presentan un vacío, y adolecen 
de un defecto que me atrevería a llamar de origen, porque en el 
nego.cio no debieron faltar intereses personales, y el propter retri
butionem. 

Sus autores, intentos s6lo r enaltecer la personalidad de Arga
ñarás,. y cantarle loas, no hacen alusión remota siquiera a la obra 
grandiosa y desinteresada de otro valiente y experto capitán que 
cóntribuyó muchísimo a la estabilidad y afianzamiento del J?Ueblo 
de Jujuy. 

Era éste el P. Gaspar Monro.y, S. J. No montaba en brioso 
corcel, no empuñaba armas de muerte, ni conocía pertrechos de 
guerra; pero su palabra de apóstol penetraba en las almas de los 

dicho asiento donde estauan e los hallaron bien descuidados y durmiendo y así 
llegados de la manera que tiene dich~ cercaron las éasas e pueblo con mucha 
preuencion y cuydadn entraron donde estaua el dicho uil.tipoco e sus capitanes 
e gente que ~stauan juntos e los prendio luego a todos y asi presos dentro de 
dos or.as la 1nesma noche con los dichos presos que he·ra el .dicho uiltipoco y 
otros c&pitane.s de los de la fama que alli tenia consigo y los llenaron así :pre· 
sos al dicho ualle de jujuy e con gran cuidado en el camino de que no 
subcediera alguna cosa de pesadumbre e ynconbenientes velando de noche e día 
e de l10rdinario en la dicha ciudad ele s.an saluador de jujuy estarían de hor·· 
dinario quatro e cinco soldados armados con sus cauallos y mu:y bie-n -adel~e

sadós helando la dicha ciudad e poblazón la tierra e como lós dichos yndios 
de la dicha cordillem estauan determinados de haze;r la dicha mat¡tnza y estrago 
en los· dichos pueblos que dicho tiene y sefialado día para éllo ynocentes mu·· 
chos y los mas de ellos de la prision del dicho uiltipoco y capitanes entendiendo 
que venia a uer lo .que .thenia tratado e concertado fueron con pujan(}a de yn
dios e gente a efect,;a~ lo que ansi aU:ia tratado y como uieran todos que les fa!· 
taba la cane~a y principal que era el dicho uiltipoco y <lemas sus capitanes 
acobardaron de tal manera que no se atl•euieron a hazer nada solo ·mataron a 
vn :fraile de la horden del señor sant francisco y otros cuatro españoles junto 
a la ciudad de salta . .. ''. Levillier, ''lnformac. cit. 
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salvajes, les hacía deponer su ira vengadora contra los españoles, 
y los reducía a entrar en paz con éstos. 

Corría el año de 1595, según cálculo del P. Lozano (67
), cuan" 

do el venerable P. Monroy lm:';.zuse a Humahuaca, armado de su fé 
y su gran carida!l; Después de vencer serios obstáculos, alcanzó ·a 
penetrar al pueblo de aquel extra0rdinario guerrero, Piltipoco, que 
tanto pavor infundía en toda la gobernación ,desafiando su furor 
y su odio infernal. 

La entrevista fué larga y angustiosa; pero, al cabo, la palabra 
inspirada del misionero pudo doblegar la frente altiva del tirano, 
y obtener libertad de predicar el evangelio a los pueblos sujetos a 
su despótico gobierno. 

A raíz de esta estupenda vjctoria, corre el P. Monroy en alas 
de su celo singular, y predica eH cinco pueblos de aquella extensa 
región andina, bautizando a más de seiscientos adultos, y bendicien
do doscientos matrimonios con rito sagrado. (68

) 

Los indígenas quedan prendados y entusiasmados por la pala· 
bra viva y eficaz del enviado de Dios, acompañada de la inmensa 
bondad de su corazón y de la gran santidad de su vida. Viltipoco 
no pudo quedar extraño a este gran movimiento regenerador tan 
espontáneo c.omo inesperado. 

Así es que cuando el mencionado Padre volvió de su misión, 
encontró al gran cacique bien dispuesto a deponer sus hostilidades 
contra los españoles, y negociar una paz amistosa y duradera con 
ellos. Aprovechó el buen Padre ese momento favorable, con el re
sultado más halagador, pues qu6 ''acepto gustoso (Viltipoco) las 
condiciones, que el Padre le quiso poner". (69 ) 

Este espléndido triunfo resonó grandemente, y produjo gran 
júbilo en todas las ciudades de la gobernación, particularmente en 
Salta y Jujuy, de paz" (1°). Las condiciones de paz, aunque debían 
na, y Angel de paz'' ( 70

) • Las condiciones de paz, aunque debían 
tener una duración momentánea, fueron ratificadas por el Gober
nador1 cuya aceptación solemne fué notificada oportunamente al 
funesto guerrero. 

(67) P. Lozano, ob. cit., t. IV, c. XV, p 411. 
(68) P. Lozano, "Hist. de la Comp .... ", t. I, c. XV, p. 210. 
(69) Ibid. 
(70) !bid. 
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Mientras tanto el P .Mc,rnoy, abrumado por tantos trabajos, 
incomodidades y privaciones, caía víctima de grave enfermedad que 
le tuvo postrado por largos meses en Jujuy, atendido amorosa
mente en la casa del piadoso bienhechor Pedro V aldivieso. 

Al año siguiente, "luego que abrió el tiempo y cesaron las 
aguas" (71

), convalecido ya de sus achaques, partió en compañía 
del P. Pedro Añasco, para entrevistarse nuevamente con Viltipoco, 
y proseguir sus apostólicas tareas. 

Pero, ¡cuán grande no :fué su desconsuelo al encontrnr muy tro
cado al :fementido cacique! Y lo peor fué que su cambio de ideas 
y de propósitos tuvo repercusión en todos sus numerosos vasallos 
también; así es que los misioneros, .,iendo sin fruto su presencia 
en aquellos pueblos, y, acaso, no sin peligro de vida, se replegaron 
otra vez a J ujuy. 

Argañarás, en esta emergencia, vió un serio. peligro para la es: 
tabilidad y existencia misma de su ciudad; por esto no creyó de
berse dilatar por más tiempo para salvarla de la inminente catás
trofe que la amenazaba. A la cabeza de 25 hombres valientes, bien 
montados y equipados, sorprende a Yiltipoco en Purumamarca, y 
toma también a Diego de Telluy, cacique de Humahuaca, con otros 
muchos caciques conduciéndolos cuidadosamente a Jujuy. 

Viltipoco fué detenido en rehenes, como más peligroso; Telluy 
alcanzó luego su libertad, por h~>ber sido juzgado inocente, mientras. 
los demás fueron condutlidos a Santiago, a fin de evitar nuevos in
cidentes que habrían podido complicar la situación. 

No le faltaron a Viltipoc'} en su holgada prisión bueno.'> trata
mientos y agazajos, especialmente de parte de D. Francisco de Ar
gañarás y su esposa Da. Bernardina Mejía, quienes ''le regalauan 
muy cumplidamente e cada dlu le visitauan y lleuauan todos los 
rreglados que podian ... " (72

) 

También los "misioneros se empeñaban en hacerle menos penosa 
la detención, prodigándole toda clase de consuelos al mismo tiempo 
que le instruían en los mister1os de la religión, hasta que pocos me
ses después de su captura, tern•inaba Viltipoco su legendaria vida, 
con señales inequívocas de sincero cristiano. 

(71) Ob. cit., p. 214. 

(72) Levilier, ''Prob. den1er. de los Conq_uist.''. Inforrn de serv. de Argaña.1·ás, decla~ 

ra.c. de Pedro Díaz de Herrera 

AÑO 19. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1932



-244-

En todo ello,_ no cabe dudarlo, se descubre la prudencia y fina 
táctica de Argañarás. El golpe principal fué preparado y llevado 
a efecto con tanto valor, maestría y acierto que, en realidad, sólo 
un excelente conquistador podía, ejecutarlo. La captura de Viltipoco · 
fué una verdadera epopeya con que el fundador de Jujuy coronó 
de gloria su obra inmortal. 

Pero, no obstante, esta e:;;iupenda hazaña no quita que sean 
tangibles los méritos del P. Monroy, desde el punto de vista de ha
b'er logrado una tregua de paz del cacique mayor de la sierra de 
Jujuy. Un año de tranquilidad es cosa de un valor' imponderable 
para una población incipiente, estrechada de enemigos, que vive 
día y noche con la visión de Thl:J conflicto posible de sangre. 

Ese largo plazo de tiempo fué utilísimo a los colonos para me
jorar sus edificios, extender sub sementeras, asegurar sus posiciones, 
pertrecharse de elementos db d(•fensa, cobrar mayor valentía y con
fianza en cualquier evento contrario. 

La paz celebrada fué una explosión de alegría en el nuevo pue
blo; y es fácil comprender cómc. llegaría esa noticia a tranquilizar 
los ánimos atormentados por tristes presentimientos, que no pudie
ron dejar de exteriorizar su íntima satisfacción cuando les llegó el 
feliz anuncio. 

Un recuerdo alusivo, pues, a esta labor de pacificación reali
zada con amor, celo y altruismo sin igual, por el Padre Monroy, a 
más de ser un acto justiciero y de hidalguía, opinamos que no ha
bría afeado la corona que ciñe las sienes de lilustre conquistador 
del valle de Jujuy, sino que habría acrecentado su variedad y her
mosura. 

IX 

Francisco de Argañarás concluye su conquista 

Argañarás debió terminar su histórica jornada en 1597, aun
que el convenio estipulado con Velasco le señalara un plazo de seis 
años de tiempo para ejecutarla. Cinco años continuos de desvehs, 
ocupando siempre el puesto de centinela (73

), de trabajos y sacrifi-

( 73) Levillier, obra cit., p. 512 y siguiPntes. 
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cios cruentos insumió en dar forma al nuevo pueblo, consolidar su 
existencia y asegurarle una vida tranquila y duradera. 

Vió colmados sus v~lie~en't~s anhelos'; ~1 ffuto glorioso de sus 
heroicos sacrificios seguirá para siempre, en el curso del tiempo, 
el desenvolvimiento que la mano guerrera y previsora del funda
dor supo imprimirle. 

Como remuneración de los servicios prestados en la campaña 
que secillamente aca:bamos de relatar, de cuyo mérito Argañarás 
solicitaba de la real Audiencia de la Plata se levantara informa
ción jurídica, el 24 de Diciembre de 1596, para sí y los suyos, pe
día a la misma Audiencia: 

''Se me haga merced de me conceder Vuestra real persona 
los cargos de capitán y justicia mayor de la dicha ciudad que 
así poblé por dos vidas, de dos mis sucesores, con todos los dem~s 
privilegios, mercedes y franqu().ZaS concididos a seinejentes pobla
dores; la conquista de los chacogualambas, tierra yncógnita a la 
buelta de la cordillera de Jujuy, con título de Adelantado de lo 
que así conquistare, con los dichos privilegios concedidos a po
bladores; el gobierno de Tucumán por seis años y cuatro inil pe
sos de plata ensayada de ayuda de costa, con repartimientos de 
indios vacos que vacaren en esta prouincia, de ayuda de costa, du
rante la conquista e pacificación de la dicha provincia .. " (14

) 

Es notorio que el benemérito fundador de JUJUY vióse desilu
sionado en su demanda de nuevas conquistas, y de poder escalar 
los peldaños de la gobernación tucumana, pues, como es de supo
ner, la Audiencia no dió lugar a tal petición, por motivos que se 
ignoran. 

N o consta tampoco que le fuese otorgado el cargo de justicia 
mayor en la forma contenida en el petitorio, aunque su nombre 
figure con frecuencia en la administración pública de la ciudad, 
como aparece de las actas respectivas. 

(74) Ibid. 
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X 

Aspecto general de la Ob~dad 

La villa que naciera con el pomposo título de ciudad de San 
Salvador, y que salía ya de su infancia, no contaba aún muchos 
habitantes; llegarían, quizás, a trescientos, entre españoles e indí
genas de esrvicio. 

Pero sus edificios sencillos y cómodos, dispuestos simétrica
mente al rededor de la plaza, embellecidos con flores y plantas 
frutales, sobre un fondo de árboles gigantescos, daban al paisaje 
un aspecto grandemente poético. 

Su gobierno quedaría constituido al par de sus similares, a 
saber: con el teniente de Gobernador, dos alcaldes ordinarios, cua
tro regid,\:>res, escribano, alguacil mayor, y otros oficiales. 

El día 13 de Noviembre de 1597 fué honrada la nueva ciudad 
con la visita del Gobernador de la provincia, D. Francisco M~rcado 
y Peñalosa. Qon ese motivo el Mandatario tomaba medidas muy 
acertadas referentes a los servicios que debían prestar los indios 
a la ciudad y a los particulares, fundándose en una equitativa 
proporción del número y distancia de cada parcialidad en que es
taban ellas ubicadas. 

Por esta importante reglamentación se llega a saber que, en 
la fecha expresada, las parcialidades indígenas de Jujuy eran las 
siguient~s: Y ala, Tulián, P11mamarca, Churumatas, Ocloyas, Hu
mahuacas, Casavindo y Cochinoca (7 5

). IJOS pueblos especificados 
debían proporcionar 56 indios mitayos para el servicio público y 
privado de la ciudad. 

En esta numeración de pueblos de indígenas no se hace refe
rencia a su distribución geográfica, ]a cual hubiera servido gran
demente para la reconstrucción de la primera geografía de Jujuy. 

Tal era el aspecto general de la ciudad de San Salvador de 
Jujuy, cuando llegaron los franciscanos a fijar en ella su humilde 
residencia. 

(75) Yéase el Apéndice, 
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CAPI'l'ULO I 

LOS PRIMEROS FRANCISCANOS EN LA PROVINCIA 

DE TUCUMAN 

•. 

SuMARIO: Francisco de Aguir1·e destierra de la ciudad del Bar
co a los dos Padres Gaspar Carvaja-l y Alonso Trueno - Aguirre se 
traslada a Chile, en 1544 - Santiago del Estero queda a cargo del 
capitán Gregario Bazán - Estado lamentable de la ciudad - H er
nán Mejía :.Miraval busca en Chile socorros y sacerdotes .piara San
tiago - El P. Juan Cidrón - Hipótesis sobre la entrada prrimera 
de los franciscanos a Tucu'111:án - Fray Diego ,de Lagunas y Fray 
Francisco Daroca - Francisco de Aguirre es nombra.do prirtter Go
bernador de Tucumán ~- Bajo su gobierno llegan del Pe1·ú a San
tiago del Estero cua.tro franciscanos y dos clérigos - Bartolomé 
Mansilla hace dona.ción de un solar al convento - El P. CustodiQ 
Fray Juan de Santa Maria y el P. Fray J·uan de Rivadeneira. so
Ücitan la posesión del solar donado - Orientación de la obra. fran
ciscana en la ciudad de Santiago - El Gobernador .'Diego Pacheco 
funda la población de Esteco - En1oorga la evangelización de los 
indios al P. Dr. Bartolomé de la Cruz - Unión de la Custodia de 
Tucumán con la de Paraguay - Llega del ·Perú el P. Custodio, 
Fray Francisco ,·zamorrra, con otros religiosos - Asisten a la. fun
dació1~ de San Francisco de Ala.va, en el valle de Jujuy - Difi
cultades sufridas en aquel tmyecto - La 1nies es mucha y los ope
rados son pocos. 

Francisco de· Aguirre, en su calidad de teniente de Goberna
dor de la provincia de Tucumán, desterraba de la ciudad del Barco, 
por. lll año de 1551 a 1552, a los dos Padres misioneros, Fray Gaspar 
Carvajal y Alonso TruenG, de la Orden de Santo Domingo. 

Eran éstos los únicos ministros del Señor existentes en aquella 
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región, cuyos límites ignoraban todavía los mortales. El personal de 
la expedición que no se solidarizaba con el proceder autoritario del 
jefe, quedó hondamente angustiado por esas medidas draconianas. 

La situación de la colonia vino a ser difícil en extremo, por un 
acontecimiento muy penoso como inesperado. Una muerte prema
tura señalaba el término a la existencia de Pedro Valdivia, Gober
nador de Chile. La sublevación de los araucanos, en su avalancha 
de 3 de Diciembre de 1563, envolvía también al esforzado conquis
tador, dejándole sin vida. Aguirre, qu~ representaba a V aldivia en 
Tucumán, al recibir tan infausta noticia, trasladóse allá, sin dila
ción de tiempo, por negocios que creyó de gravísimo momento. 

La ciudad del Barco, que fundara Juan Núñez de Prado, había 
sido sustituida por Santiago del Estero. En ausencia de Aguirre, 
quedó la población a cargo del capitán Gregorio Bazán, a quien tan
tos y tan señalados servicios le debe la conquista tucumana. Pero 
la ciudad había quedado desprovista de hombres, de elementos de 
defensa, de todo y, más aún, de auxilios religiosos. La falta abso
luta de éstos era lo que principalmente atormentaba el espíritu 
cristiano de aquella incipiente población. 

En las informaciones de servicios prestados por los capitanes 
I:Iernán Miraval y Gregario Bazán, se describe con vivos colores el 
cuadro emocionante de aquellos días de miseria, desolación y tris
teza incomparables. 

Cuatro años pudieron luchar los pobladores en la más abso.luta 
penuria de consuelos espirit].lales, agotando, al mismo tiempo, toda 
su resistencia asombrosa- para conservar e¡;¡a primera base de vida 
colonial, hasta que M_f)jía Miraval ya nombrado, y otros cinco va
lientes se resolvieron a trepar la cordillera y pasar hasta Chile, en 
busca de medios de subsistencia, y de un sacerdote que los socorrie
ra en sus necesidades espirituales. 

La hazaña realizada, si no tuvo éxito completo, por lo menos 
fué satisfactoria, porque lüs intrépidos viajeres, a principios de 1555, 
regTesaban a Santiago con los efectos apetecidos, sin que faltara un 
buen sacerdote que se compadeciese de la situación lamentable de 
aquellos fervientes cristianos, cual fué el presbítero Juan Cidrón. 

Pedro Núñez Roldán, en su declaración prestada en la infor
mación de servicios de G:reg·orio Bazán, llama a este sacerdote '' pa-
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dre juan cidron'' ; y Miguel de Ardiles, uno de los fundadores de 
Santiago, en la misma información, afirmaba que Gregorio Bazán, 
ya nombrado, envió a Chile a pedir "socorro de jente y religiosos", 
y que habiendo venido "vn rreligioso", con los soldados que regre
saron, la población quedó tranquila y contenta. ( 1 ) 

Por la terminología empleada en el relato anterior parecería 
deberse inferir que el Padre Cidrón fuese miembros de alguna ins
titución regular; pero sostienen los autores que se trata de un sa
cerdote del clero secular, que en años anteriores había venido al 
Perú, pasando después a Chile. 

Díferente sería el caso, si, a más del presbítero ya menciona
do, hubiese también entrado a Tucumán un religioso canónicamenté 
tal, como parecen indicarlo el declarante Miguel de Ardiles. 

Acaso de aquí tome fundamento aquello que se da como cosa 
segura de que Aguirre enviara de Chile a Gregario Bazán un re
ligioso para que se consagrara a la evangelización de la región tu
cumana. En tal hipótesis podría identificarse ese religioso con el 
P. Fr. Francisco Daroca o bien con el P. Diego de Lagunas, de 
cuyo celo y trabajos apostólicos realizados en la provincia de Tu
cumán, hace merecido elogio nuestro antiguo cronista, Fray Diego 
de Córdova y Salinas. El P. Daroca terminó su mortal carrera en 
Santa Fé, mientras el P. Laguna acabó sus días en la ciudad de 
Córdoba, según el mismo cronista. (2

) 

Los PP. Argañarás y Otero opinan que la venida del religioso 
de referencia tuviese efecto por los años de 1556 a 1557, y creen, 
fundándose en la autoridad del cronista citado, que a esa época se 
remonte el comienzo de la ohra :franciscana en Tucumán (3) ; de 
ahí se iniciaría su período prehistórico. 

( 1) Levillier, "Gobern. del Tucum. Probanz. de mérit. y serv, de los Conq.", pgs. 2·0· 
139 y 220 • 335, respectivamente. 

( 2) Fray Pacífico Otero, "Dos héroes de la Conquista", p. 16. 
( 3 ) Obra .cit., p. 15, Véase "Crónica del Conv. de N. p. San F'rancisco de San t. 

del Ester ", po1· el P. Abrahám Argañat·ás. 
Mons. Dr. Pablo Cabrera, en una de sus notas inéditas, con que gentilmente 

nos ha favorecido, referente a la primera venida de los franciscanos a Tucumán, 
ti¡;ne consignado lo que sigue: 

"Por una capitulación de Francisco Villagra con la CoTte, a los efectos de 
su promoción al Gobierno y Capitanía Geneml de la Provincia de Chile, 20 de 
Diciembre de 1561, "procuraría lleval' (el viejo conquistador) algunos l'eligiosos 
de- la qrden de San Francisco" . Es de suponer, na.tu1·almente, que al encau1i· 
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Felipe II creaba, por cédula de 29 de Agosto de 1563, la Go
bemación de Tucumán, desligándola de toda dependencia política 
y administrativa de Chile. El Virrey de Lima, Conde de Nieva, 
nombró al famoso Francisco de Aguirre, para desempeñar el pri
mer cargo de la nueva Gobernación, por considerarle muy compe
tente en negocios de conquistas, máxime en aquella provincia en que 
había actuado varios años. 

Aguirre, de recia musculatura, de alcances progresistas, de vo
luntad férrea, de propósitos tenaces, era otro tanto flaco y débil 
por su lado moral y religioso. Había dado pruebas inequívocas de 
Sflr un libre pensador, y de estar al tanto de las ideas reformistas 
luteranas que en Europa producían ya frutos amargos. Por aquí 
tomaron pretexto sus émulos para atarle con grillos, en 1566, y 
conducirle a la Plata ,sujetándole a largo proceso. 

Bajo estos auspicios nada halagüeños, llegaban cuatro fran
ciscanos y dos clérigos a Santiago, en la segunda mitad de 1565) 
procedentes de la Plata, a establecerse en la Gobernación de Tu
cumán. 

La razón dB haberse verificado este suceso en la época indicada 
se deduce claramente del hecho que consigna Levillier, según el cual, 

narse Gregorio Ca~tañe<la, Tenientte General del flamante Gobernador, desde 
Cierra, vía del Alto Perú, a la metrópolis del Tucumán (Julio <le 1561) para 
hacerse cargo de su Tenencia, trajese consigo algunos f:railes del Instituto Se· 
ráfieo" .. 

· Con todo eso, es preciso convenh en que, del breve y muy desastroso go·· 
bie1•no de Castañeda, en Tucumán, no quedan vestigios de que se hubiese con·· 
<lucido a efecto la .antedicha capitulación. 

Nuestro exinlio P. :H'ray José María Liquéno, en "Fray Fernando de Trejo 
y Sanabria", c. IV, p. 96, recordando a los grandes franciscanos qu<'l dedica·· 
ronse a la propaganda de la fe, en la provincia de Tucnmán, ~n el período ci~ la. con·· 
quista, eseribe: 

Será inolvidable la memoria <le los franciscanos ilustres: Fr. Alfonso de la 
Torre, que, con e! don de müa,gros, evangelizara las tribus de Santiago del Estero; 
el P. Os01•io, las tobas y humahnacas <le J ujuy; Andrés Rodríguez, con e! don 
de lenguas, las pulares, oliaguitas y chicona <le Esteco, Chaco y Calchaqui ; Fran· 
cisco de la C1·uz, el docto simple, las <le Córdoba; Agustín Sabio, los chiriguanos; 
Alonso <le San Buenaventura, Gregorio Bolívar, Luis y Juan Sánchez, Francisco 
<le Men<loza, Melchor <le Espinal, Rodrigo <le Toinze, I,.uis Gómez, Riva<lavia y 
otros . .. " 

Como fuentes autorizadas de los conceptos enunciados, señala, el referido 
ese1·itor: "P. Arriaga <le la Concepción : "Crónica del Perú.", cap. XX, folio 
121, editada en 1621 - Gaspar <le la Fuente: "Historia del capítulo <le Toledo 
<le! año 1633. - Relación testimoniada del comisado del Pei·ú, sobre la Cus·· 
to<lia del Tucumán. - Diego de Salinas: "Crónica <le la provineia franciscana 
del Perú", libro VL" 
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el Presidente de la Audiencia de la Plata, Pedro Ramírez de Quiño
nes, habría otorgado títulos de Gobernador de Tucumán al capitán 
Martín de Almendras, en sustitución de Aguirre, en Mayo de 1565, 
despachándole para Tucumán cQn 110 hombres ( 4 ). 

Ahora bien, el mismo Presidente, por carta de 20 de Noviem
bre de 1566, comunicando al Rey aquella remesa auxiliadora de 
soldados, encabezada por Almendras, ·y enviada a disposición de 
Aguirre, y refiriéndole los percances sufridos en el valle de Jujuy, 
agregaba también: '' ... y de ay a pocos dias fue francisco de g·o
doy (yerno del mismo Aguirre) y llevo quarenta hombres y quatro 
frailes franciscos y dos clerigos la cual gente ansi mesmo entrego 
a francisco de aguirre ... " (5 ). 

Esta carta parece ser de tanta autoridad que no da lugar a du
da de lq venida de los franciscanos a la metrópoli tucumana, por 
el tiempo arríba expresado; antes debe reputarse como el primer 
arranque de su vida histórica en Santiago, hasta hoy conocido. 

Fué esta la semilla primicial de la familia franciscana, de que 
nos habla en términos precisosla historia, arrojada por el divino Sem
brador en el surco de la región tucumana; semilla pequeña en nú
mero, pero fecunda, que no tardará a crecer en árbol gigantesco y 
frondoso. 

Los nombres de aquellos religiosos no han sido identificados 
aún; pero es indudable que los minoritas precedentemente nombra
dos, los Padres Juan de Santa María y Juan de Riv~deneira y, ade
más, los Padres Fr. Diego el Descalzo, Alonso de la Torre y otro 
por nombre Andrés, de los que se hace mención en una información 
levantada en Córdoba, el día 6 de Marzo de 16QO, a petición de 
D. Gabriel García, Síndico del convento, pertenecen a las primeras 
generaciones de la Orden Seráfica en Tucumán. ( 6 ) 

~ ·4 ) Levillier, "Nueva Orón .. de la Conqu. del Tucum.", t. II, Parte I, p. 38. 
( 5) Freyre, "El Tucum. Colon.", pgs. 51 y 52. En nota reproduce un :fragmento 

de la carta. 
( 6 ) En la información citada, el capitán Juan de Burgos declaraba haber .entrado a 

'l~ucurnán con el Gobernador D. Gerónimo Luis de Cabrera, y que, asimismo, 
acompañó le a éste en la conquista y fundación de Córdoba. Con tal motivo ha
cía relevar ,contestando a la primera pregunta, "que los Religiosos de la Orden 
de San Francisco han sido los que siempre han asistido en todos los trabajos de 
esta Tierra, administrando los Santos Sacramentos a los Españoles, y a los na
tUl·ales, y doctrinándolos en las cosas de Nuestra Santa Fé, usando de Curas y 
Vicarios. . . y en todo el dicho tiempo nunca hubo en esta ciudad C!é1·igos, ni 
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Habiendo ya los franciscanos fijado su residencia en Santi.agü 
del Estero, por escritura notarial de 17 de Junio de 15G7, un señor 
D. Bartolomé Mansilla. hacíales donación de un solar, detallando 
los motivos que le inducían a cumplir esa obra piadosa. " ... por 
doctrina, decía el generoso bienhechor, que han hecho y hacen (los 
franciscanos) a los indios u._ue yo tengo en en~omienda hago gracia 
e donación, sesion e traspaso en el dicho monasterio del señor San 
Francisco ... de un solar que yo tengo o poseo e compre ... " (1) 

La donación llevóse a debido cumplimiento mediante otro ins
trumento legal, ,del mismo mes y año1 otorgado por el alcalde ordi
nario de la ciudad, Santos Blasquez. Figuran en carácter de peti
cionarios, en dicho testimonio, el P. Custodio, Fray Juan de Santa 
María y el P, Fray Juan de Rivadeneira, "fraile del dicho monas-
terio". (8

) . 

Por las referencias anotadas fácil es observar la orientación que 
tomó la obra franciscana, desde sus comienzos, al instalarse en San
tiago del Estero. La. catequización de los indígenas formaba uno 
de los puntos principales de su programa. El carácter que se le 
imprimió no era, ciertamente, cosa nueva, sino la misma que tuvo 
siempre de mira la Orden en los pueblos de paganos o también 
mixtos. 

Los efectos de aquella obra fueron tales que provocaron luego 
la gratitud visible de los encomenderos, por los beneficios positivos 
realizados en favor de los indios. 

No parece, aunque es muy verosímil, que en 1567 los francis
canos hubiesen puflsto su asiento también en San Miguel de Tucu
mán, fundada por el capitán Diego de Víllarruel, en nombre de 
Francisco de AgÜirre, el 31 de Mayo de 1565 (9 ) . Lo que no puede 
ser contradicho es que en el año expresado de 1567, fuera colocada 

.otl·os Religiosos que quisiesen asistir en esta Ciudad en 1nás de cliez años, sino 
. han sido los Religiosos del Seño•· San Francisco. 

t t-"--·· Juan de Luceña, quien también tuvo parte en la fundaci&n de Córdoba, dé-
jaba constancia de' que no hubo en ella "otros Curas y Vicarios, si no es dichos 
Religiosos, y sabe, y oído este testigo, qúe estuvieron en esta ciudad, al principio 
de la conquista y fundación de ella, más de ocho meses sin tener Sacerdotes, 
hasta que "ino Fray Juan de Rivadeneira, Guardián del Señor San Francisco .. ". 
Follet<> publicado en Córdoba, Imp. del "Eco de Córdoba", 1869. 

( 7 ) Revista de B. Aires, t. VIII, p. 401. 
( 8 ) Arch. del Conv. de Sant. del Est., t I, N. 75 - De "Lib. de Apunt. de 

Mons. Cabrera", p. 160. 
( 9) Levillie1·, "Nueva Crón. de la Conq. del l'ucum." Acta de fund., Vol. II, p. 272. 
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la piedra f11ndall1ental de aquella célebre m1s1on, que años más 
tarde, el apóstol de Sud América, San Francisco Solano, trocaría 
en jardín fértil y ameno de la Iglesia, Esteco. 

En efecto, sabido es como D, Diego Pacheco fué nombrado pa~ 
ra sus~ituir a Francisco de Aguirre, después que éste salió desterra, 
do ;t la Plata, en 1566. El nuevo Gobernador, al llegar a la región 
tucumana, entró a Esteco, poco antes fundad¡t por los soldados que 
fraguaron la prisión del mismo Aguirre, y dispuso que el 15 de 
Agosto de aquel mismo año de 1567 se hiciera la fundación legal, 
y con los ritos acostumbrados, de aquella población. 

Al mismo tiempo que se dió cumplimiento a ese requisito fun
damental, para semejantes ocasiones, el Gobernador distribuía elh 

comiendas, repartía solares, y encargaba la evangelización de los in~ 
dios al P, Fray Bartolomé de la Cruz, religioso de la Orden Será
fica, quien, probablemente, acompañaría la expedición, en su venida 
a Tucumán, mientras venía él a incorporarse a la Custodia pocos 
años antes fundada. 

De estas disposiciones primordiales de Pacheco nos habla ex
tensamente una información de servicios de la referida ciud3rd, le
vantada allí mismo en 1589. Por lo que se refiere a nuestro asunto 
será suficiente citar a Juan Navarro, uno de los testigos que prestó 
su declaración sobre la materia, el cual aseguraba que "los dichos 
yndíos. . . fueron bautizados y doctrinados por el padre frai barto7 
lo me de la cruz fraile de la. horden de san :francisco· ... " (1D) 

La Custodia tucumana adquiría expansión y consistencia; en 
1575 era unida para formar una sola con la, del Paraguay y río de 
la Plata (11 ) • El P. Fray Francisco Zamorra, Custodio de la pri
mera, fué confirmado en su oficio en el capítulo celebrado en ese 
mismo año, y vino a gobernar las dos custodias unidas en su período 
inicial. (12

) 

La pequeña grey franciscana recibió grande impulso y aliento 
cuando, en 1575, desde el Perú, vino a darle mano en sus tareas 
apostólicas, un buen número de religiosos guiados por el mismo Pa
dre Custodio arriba nombrado. 

(10) Levillier, '!Gt>bern. del Tucum., Correspond. de los Cabildos en el siglo XVI", 
pgs. 348 · 421. Véase también "Nueva Crón. de la Conq. del Tucum.", t. II, 
Part. III, p. 126. 

( 11) Fray Pac. Otero, Ob. cit., p. 17. 
(12) lb. p. 18. 
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Los nuevos paladines de la verdad revelada entraron junta
mente con el capitán Juan Ortiz de Zárate, por el valle de Jujuy; 
y esta circunstancia les dió oportunidad de presenciar la fundación 
de San Francisco de Alava que realizara el capitán indicado en el 
mismo valle, sin que les faltaran las consabidas hostilidades de parte 
de los indios de la comarca. ·Este acontecimiento tuvo lugar el 13 
de Octubre del año expresado, según testimonio de un testigo ocu
lar, cual fué D. Pedro Sotelo Narvaes. (13

) 

Otro testigo, Juan Gallego, oficial herrador, declaraba en una 
información de servicios prestados por el capitán Juan Pedrero de 
Trejo, labrada en la Plata, a 26 de Abril de 1601, como el funda
dor hizo acompañar a los religiosos y al capitán Blas Ponce, con una 
escolta de diez soldados, hasta el río de Cianea, ''que era hasta donde 
podían tener riesgo" (14

) los viajeros, por los indios que infestaban 
el camino. 

Con el contingente de religiosos que acababa de llegar, fué per
mitido reforzar el personal de los conventos y doctrinas existentes, 
y ocupar otros sectores de la actividad espiritual. El campo mís
tico de la Iglesia ensanchaba sus limites, a medida que se levantaban 
nuevas ciudades, y eran repartidas las encomiendas en la Gober
nación. 

Eran momentos aquellos de poder repetir con toda verdad, las 
conocidas pal~bras del Salvador: "La mies es mucha, pero los ope
rarios son pocos". (15

) 

(13) LevU!ier, "Nueva Crón. de la Conq. del Tucum.", VoL 3, Inform. de mérit. y 
serv. del licenc, Gutierre Velázquez de Olmndo, 1581-1596, pgs. 350-364. 

(14) Levillier, "Gobern. del Tucum. Prob. de mérit. y serv. de los Conquist.", t. II, 
pgs. 584 y sig. 

(15) San Mateo, c. IX, v. 37. 
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CAPITULO II 

LA ACCION FRANCISCANA EN LA CONQUISTA DE 

TUCUMAN 

SuMARIO: Materia de este capitulo- Sus límites -El P. Juan 
Rivadeneira se dirige a. Espa.ña para bttsca.r· nuevos misioneros -
Graves pérdidas sttfridas en el viaje - Salváro,nse solamente "los 
frailes con sus breviarios"- Llega a B. Aires con 18 religiosos- Vi
talidad de la Custodia fmnciscana y expfl,nsión de su obra - In
formación de iglesias, conventos, cle1·o, su antigüedad, etc. levantada 
por el Gqbernad.or Ramírez de V elasco - Cuadro comparativo de 
todo, el cle1·o - Superioridad numé1·ica y extensiva del Instituto 
Seráfico - Homenaje general rendido a la acción francisc(tna -
Elogio que hace de ella el Gobernado1· V e lasco- Apreciación del mis
mo tocante a la personalidad del P. Rivadeneú·a -El clero de San
tiago, en 1587, y su ob1~a -- P1·ecede la acción franciscana, aun antes 
qtw llegue a Tucumán el apóstol San Ffancisco Solano- Un deseo 
j1tstificado - La ·misión de los apóstoles - San Francisca 'Solano 
llega a Tucumán como nuevo apóstol ~ Queda establecida la fecha 
de su llegada a la metrópoli del antiguo Tucumán - Por doquiera 
se obsefvan los vestigios de su mite y poética figufa - Ap!'e
ciaciones del P. Charlevoix sobre la misión de este 'apóstol - Sorn 
prohijadas por el Deán Fttnes - Se desvanecen esos concep1tos sin 
fundamento histórico. 

La m~teTia de este capítulo no abarca toda la gran epopeya 
franciscana realizada en la conquista de Tucumán. Sería éste un tra
bajo muy complejo y voluminoso que excede a nuestros alcances. Sus 
límites son muy estrechos; sólo pretenden consignar algunos episo
dios sobresalientes de aquella vasta, y fecunda obra que termina con 
la fundación del convento de Jujuy, al cual, como es obvio, dedi-
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caremos nuestra preferente atención. Colocado sobre esta vía an
gosta, seguiremos el curso de los acontecimientos, hasta llegar al 
término establecido. 

Después de haberse fundado la ciudad de Esteco, y luego la de 
Córdoba, con la muchedumbre incontable de indios que fueron adju
dicados a cada distrito, la necesidad de misioneros era grandemente 
sensible. Por otra parte, la distancia de los pueblos y la aspereza 
de los caminos, l].acía más. difícil la obra del misionero, 

A co~secuencia de ello, el P. Custodio, Fray Juan de Rivadenei
ra, varón escogido para aquella época de formación y, a la vez, de ab
soluta penuria de todo, creyó muy conveniente marchar en persona 
a España, con el fin de reclutar los religiosos necesarios para satis
facer las necesidades más apremiante de la Custodia. 

Así es como el 19 de Junio de 1580 (1) embarcábase en B. Ai
res, este ilustre misionero y excelente prelado, primer viajero que 
del Perú regresaba a España, por el río de la Plata, y volvía por 
esta misma ruta a Tucumán. 

De vuelta ya de su difícil misión, en Río J aneiro, por carta de 
26 de Octubre de 1583, informaba al Rey respecto de las gravísimas 
dificultades y pérdidas experimentadas en el viaje. 

Dice el historiador del Puerto de B. Aires, Eduardo Madero, 
que Hernando de Montalvo, en su carta al Rey, datada en la ciu
dad nombrada, a 12 de Octubre de 1585, que los daños sufridos en 
la travesía del Atlántico fueron tan relevantes que apen.as salvá
ronse "los frailes con sus breviarios" . (2) 

La causa de este fatal desastre no debe atribuirse sino a la im
pericia del piloto, quien creyendo de conducir el navío al puerto 
del Espíritu Santo, en las costas del Brasil, lo metió, equivocada
mente, en un barranco, donde estuvo encallado muchos días, con 
gravísimo peligro de naufragar todos los viajeros junto con la tri
pulación. 

En ese doloroso trance perdióse casi toda la ornamentación que 
el P. Custodio traía para los Conventos, y lo poco que pudo escapar 
del furor de las olas, quedó ''todo podrido y todo mojado'', como 
el mismo P. Rivadeneira expresábase en su carta mencionada. 

( 1 ) Rómulo D . Carbia, "Hist. E eles. del Río de la Plata", t. I, p. 41. 
( 2 ) Tomamos este dato de la obra precitada del Dr. Rómulo D. Carbia, p. 41. 
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En la primera quincena de Noviembre (3
) llegaría a Buenos 

Aires con 18 religiosos ( 4 ) , de los cuales quedaron algunos en 
la ciudad puerteña, siguiendo los demás, con el P. Custodio, a 
Santiago, pára ser distribuidos donde más precisaban sus. servicios. 

Con facilidad se comprende la importancia especial que adqui
no la. Custodia franciscana, y como -ésta intensificaría sus trabajos 
en la conversión de los infieles; después de la venida de estos jóve
nes y fervientes misioneros. 

Numerosos testimonios de gran peso se refieren explícitamente 
a semejante expansión espiritual,· en una información jurídica or
denada por el Rey de España, respecto a clérigos y religiosos, su 
antigüedad, servicios prestados, etc. de la Gobernación, labrada en 
Santiago del Estero, a 11 de Noviembre de 1586 . Entre los vecinos 
más distinguidos y representativos de la ciudad, doce fueron llama
dos a prestar sus declaraciones sobre la compleja e interesante ma
teria. 

En el conjunto de aquellas actuaciones cualquiera podría cono
cer todo el personal eclesiástico que funcionaba en la Provincia, 
sus diversas actividades, y las posiciones alcanzadas por los ~íngulos 
institutos religiosos. Al mismo tiempo viene a proporcionar sufi
ciente elemento para formar un cuadro comparativo que pone de 

( 3 ) Si el P. Rivadeneira el 26 de Octubre de 1583 hallábase en Río Janeiro, desde 
donde escribiera su carta al Rey, (véase Levillier, "Organizac. de la Iglsia y 
01·dn. Relig.", •pgs. 265 y 66) es 1·azonablemente presumible que en la primera 
quincena de Noviemhre hubiese llegado a B. Aires, y no antes. 

·sin embargo, basándose en la autoridad del mismo histo:riador Madero, ase
gura el señor Carbia, en la página ya citada, que ·el arribo del mendon~do 
Padre a B . Aires se verificó en Enero de aquel mismo año. Este parecer es
taría de acuerdo con lo que dice el mismo Levillier ("Gobernación del Tucu
mán Prob. de mérit. y serv. de los Conquist.", t. II, p. 4,0 y sig.) esto 
es, que el viajero P. Rivadeneira habría escrito en 19 de Marzo, desde San
tiago del Estero, a Hernando de Lerma, en (que le participaba haber lle
gado a B. Aires con la flota del Gobernador de Chile, D. Alonso de Sotomayor, 
y que de allí había salido en domingo de Carnestolenda, por el 1·ío, hasta Santa 
Fé. 

Pero es innegable que el gran misionero aseguraba al Rey en su carta alu
dida, de haber llegado a Río Janeiro en Octubre de 1587, pues, decía en ella: ... 
"al fin con mi barco tierra a tierra e llegado a 26 de octubre a este· rio de 
genero ... ", y terminaba con estas otras palabras:. . . "deste puerto y río de ge
nero y de octubre 26 de 1583 años". Levillier, Organiz. arriba citada. 

Si en Octubre de 1583 estaba todavía en aquel puerto, mal podía hallarse 
en B. Aires, a principios del mismo año. 

( 4) Mons. Abel Bazán y Bustos. "Nociones de Hist Ecles. Argent.", p. 20. 

AÑO 19. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1932



-258--

relieve con toda evide:t;tcia los superiores alcances del Orden Será
fico. 

Hernán l\tiejía lVIiraval, sujeto de gran méri~o1 por sus servi
cios prestados en la conquista, aseguraba de conocer al Deán de la 
Catedral, Don Francisco de Salcedo, y que en la ciudad y sus co
marcas no había más que ''cinco o seis clérigos. . . ocupados en las 
doctrinas de los naturales''. .Agregaba que los Padres Francisco de 
.Angulo y Barzana, que especificaba con el nombre de "teatinos" ( 5 ), 

a quienes tenía. por "ombres doctos e buenos cristianos", era año 
y medio que habían entrado a la gobernación. 

Refiriéndose a los Padres de la 1\tlerced, hacía constar que ''de 
veinte y dos años poco más o menos (era) que estaban radicados 
allí, que tenían edificadas dos casas, una en Santiago y otra en Es
teco, con un total de "cuatro o cinco frailes de missa ". 

Finalmente, por lo que toca a los franciscanos, después de ha
ber dicho que habían transcurrido ''veinte años que entraron ... 
frailes de la orden del señor sant francisco muy buenos cristianos 
y de buena vida y exemplo", pasa a numerar sus conventos ya he
chos y acabados en las ciudades de Santiago, Esteco, Córdoba1 San 
Miguel de Tucumán, y en el pueblo de indios de Tatingasta, y el 
que estaba en construcción en Salta. Termina haciendo elogios de 
todos ellos, particularmente del P. Rivadeneira, custodio de aquel 
entonces, y asegurando ''que todos hs frailes de la dicha orden que 
(había) en la gobernación serán catorce o quince entre sacerdotes 
y legos ... " (6

) 

El capitán Pedro Sotelo N arváez, se particulariza, tratándose 
de nuestros religiosos, en dibujar la figura del P. Rivadeneira, exhi
biéndola como la de un sacerdote "muy principal religioso y per
lado dando muy buen ejemplo con su vida e costumbres y es letrado 
y predicador (7

) y tiene buen entendimiento y autoridad como hom
bre de mucha calidad y cavallero ... ''. 

( 5 ) E1:an Padres jesuitas que entraron el año anterior a Tucumán. Véase Carta del 
Gobernador Velasco al Rey, en 10 de Dic. de 1586. 

(6) Levillier, "Organ. de la Iglesia, etc."., pgs. 361 .. 387. 
( 7 ) Respecto de este religioso elogiado generalmente y sin excepción alguna por per

sonas caracterizadas e imparciales, escribía al Rey el O)Jispo Victoria: " .. Será 
éscusado enviar a ella (a la provincia) frailes de San Francisco que va a traer 
:fray .Juan de Rivadeneira, aunque digan va a negociar estte Obispado para sí no 
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También, entre otros, hace honrosa referencia del P. Guardián 
de Santiago, Fray Miguel de Roma, afirmando de él ''que ha ser
vido mucho en las provincias del peru y en estas de cinco años i 
esta parte. . . y es un religioso muy honrado e lenguaraz en nuestro_ 
vulgar y en el de los naturales con quien ha trabajado y trabaja 
dando buen ejemplo ... ". 

Demás es decir que los otros diez testigos que actuaron en la 
misma información, se expresan con análogas frases, en el fondo de 
la cuestión, y se manifiestan pródigos en tributar conceptos honro
sos a todos los eclesiásticos de aquella época primitiva, con especia
Üdad a los franciscano~, por la mayor extensión de su~ labores . 

• " ,. • '· < 

El Goberna.dor, por su parte, en carta que escribía al Rey, des-
de Santiago, a 10 de Diciembre del mismo año, completaba el elo
giuso homenaje rendido por todos a nuestros religiosos con tales 
coliceptos de en,comio que compendiau, a la vez, toda su maravillosa 
actividad. 

El sujeto de mayor figuración religiosa y social de aquel mo
~ento ,en nuestros conventos, era sin duda el P. Custodio Fr. Juan 
de Rivadeneira, por ¡¡u celo y doctrina, y d.emás calidades persona
les. De este respetable misionero hace especial referencia Ramírez 
de Velasco, sin dejar de hacer resaltar los servicios de los otros 
m~embros de la Custodia, que trabajaban con visible provecho de 
las almas, en su re~pectivo lugar. 

Por eso es que decía al Monarca que había "entre ellos el cus
tod~o fraí juan de rivadeneira, persona muy compuesta e de bue
na vida e costumbres, amado en toda la tierra por el buen ejemplo 
que a dado en ella, e los demás frailes. desta orden lo están de ma
nera, que si no fuera por ellos carecería esta tierra de consuelo espi
ritua,~ assi entre los españoles como entre los naturales". (8

) 

Velasco apreciaba en alto grado al P. Rivadeneira, y teníale en 
tan ~=llevado concepto que no trepidó en presentarlo al Rey para 

SfLbiendo leer ... '' ''Arch. de Indias, 74"·6·-·46 ~De ''El Tucum- Colon'', de 
:rxeyre, p. 106. . 
· Las pasiones humanas, aunque se enc1;1entren,_ alguna vez, personificadas en 
!ól\~jetos privilegiados, obran sien1pre los mismos deplorables efectos de oscurecer 
l~ inteligencia y desv.iar la volun.tad, como en el caso presente. 

Todos los testigos están contestes, en la información referida, en celebrar las 
c¡¡,lidades de inteligencia, de corazón y de gobierno de este preclaro religioso fran· 
cff:1cano ~ pero, ¡no debía faltar quien dijese que era un Idiota. . . ! 

( 8 ) Freyre, Obr nt, p. 106. 
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obispo de la ?-obernación. A cuyo efecto ponía en consideración 
del mismo Rey los buenos 'servicios del presentado, y '"por ser de 
mucha religión doctrina y exempio y experiencia dé las cossas de 
!'lSta tierra y ser letrado predicador docto y de linaje caballero'' ; y 
terminaba su recomendación diciendo que no había ''otra persona 
más digna para el dicho efecto en toda la gobernación". (9

) ' 

En. ot~a comunicación de 10 de Octubre del año siguiente, en
viada desde Santiago del Estero, este reformador activo y audaz de 
su provincia, daba razón a la Corte de Españá, de los conventos, 
religiosos y demás miembros del clero de su jurisdicción. Sinteti
zando el elemento de la capital y sus actividades, expresábase de 
esta manera: 

''En la jurisdicción desta ciudad de Santiago del estero cabeza 
desta gobernación, quedan ocupados en las doctrinas de los natu-

( 9 } Levillier, "Organ. de la Iglesia, etc .. ", p. 386 
En 1587 despachó Velasco al P. Rivadeneira a España con una descl'ipción 

detallada de las ciudades, montañas, ríos, etc. de la provincia (Levillier, "Nueva 
Orón. del Tucum ", t. III, Parte III, p. 194). Entre 1589 y 1591, habiendo 
presentado un memorial al Consejo de Indias, consiguió despachos favorables para 
llevar a Tucumán y río de la Plata 24 religiosos. La grave dificultad de hallar 
navíos que desde Lisboa o Cádiz zarparan para América, no dieron lugar a que se 
llevara· a efecto aquella 1·emesa de personal. 

l\'Iientras estaba gestionando este interesante negocio. llamóle Díos al descanso 
eterno de su vida laboriosa y santa, a la edad de 65 años, aproxilnadamente, por 
el año de 1592. Levíllier, "Nuev. Orón. etc.". 

La Custodia sufrió un duro g9lpe, con la pérdida de este celoso e ilustre mi
sionero, y el fracaso de la expedición que tenía desde tanto tiemp<> preparada. 

Sin embargo,· el pérson;tl recolectado para la Custodia de Tucm;nán y Río 
de la Plata, que por vados año~ , no pudo llegar a sv. destino, a consecuencia de 
no haber navíos que aportaran_ a B. Aires, parece que fué enviado efectivamente 
en 1594, por el Brasil. 

Deducimos la realización de esa remesa en el tielllpo indicado, por la con
sulta que el Consejo de Indias elevar;t al Rey en ·13 de Mayo de aquel año, re· 
presentándo.le ia manera de · aproveéhar, a 'los efectos arriba indicados, la !icen· 
ci~ que pedia. Sebastiá.n de Torralva para ir a recQger, por sí o por otro, la he
rencia dejada por el fallecimiento de su hermano ·el capitán Camargo. La con
sulta fue absuelta dejando libertad para seguir la propuesta ofrecida. Levillier, 
"Organiz. de la Igl. y Ord Relig.". Prim. Par. p. 586 y 87. 

Damos fin a esta nota transcribieydo con placer las palabras del señor Le· 
villier, con las qne el gran publicista perfila la personalidad extraordinaria del 
P. Rivadeneira, que son, a la vez, un juicio ilustrado e imparcial, madurado en 
el estudio de un sinnúmero dé testimonios de 'la mayor excepción. 

" ... fué sin duda, dice el citado autor, (el P. nomb~ado) contemporáneo a 
la acción de Francisco Solano, y a un cuando él no haya sido canonizado por la 
Iglesia, ,. s~ presiente que ese bu~m p~stor, al soportar las vicisitudes de la época 
de Aguirre, y los períodos caóticos de Pacheco, Abren. y Lerma, y pasar su vida 
mediando con nobleza entre el indio y el encomendero, debió igualar en elevación 
de alma, a su santo compañero" "Nuev. Crón. etc.", t. III, p. 194. 
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rales diez sacerdotes los quatro del avito de sant pedro y tres de 
sant francisco y dos de nuestra señora de la merced y uno de sant 
domingo. . . en 'los conventos quedan en el de sant francisco cinco 
frailes sin los de las doctrinas, en el de nuestra señora de la mercéd, 
en el de sant domingo dos, en la compañia de Jhesus dos y uno co
misario en el santo oficio" (1°) 

Tal era el vuelo que había tomado la acción franciscana a fi
nes de 1587, tal su eficiencia en el seno de los pueblos, y el· apre
cio que profesaban los hombres prominentes de la Gobernación, a sus 
protagonistas. 

Su superioridad es indiscutible; superioridad no sólo numé
rica, mas también efectiva, por el ámbito de su irradiación, y los 
resultados tangibles que ofrecíá a las almas sedientas de verdad y 
justicia. 

Todo esto, se entiende, acontecía tres años antes que el gran 
Solano viniera a ilustrar a. Tucumán, con su predicación y santidad 
admirables; antes que subyugara al evangelio muchedumbres de in
dígenas, y abriera anchos horizontes a la convivencia social y cris
tiana de las razas antagónicas tucumanas: 

El benévolo lector será indulgente con quien escribe, por haberse 
detenido en acumular probanzas de servicios prestados por los fran
ciscanos en la conquista del antiguo Tucumán, haciendo más largo 
y penoso, quizás, su camino. Su proceder no carece de explicación. 

En la pluma de muchos escritores, sin excluir a eclesiásticos, 
aquellos incansables obreros, si es que se los menciona, aparecen, 
algo así, como hombres parasitarios, que vivían con el fruto de su
dores ajenos, metidos sólo en su convento y su coro, sin tomar par
ticipación casi ninguna en la evangelización y conquista espiritual 
de los naturales. 

Habiéndose, pues, hecho luz, y puesto las cosas en sus cabalfls, 
por personajes de figuración social y política, testigos imparciales 
de personas y cosas, y extraños a la clerecía, no hemos podido resis
tir al deseo de vulgari;mr sus ecuánimes y justicieros testimonios, 
con el propósito de alejar tanta oscuridad e ignorancia. 

Si quisiéramos investigar, con el criterio que hoy aplican los 
historiadores en el estudio de antigüedades, el día en que los após-

(lO) Levillier, "Papeles de los Gobernadores", t. I, :pgs. 227- 232. 
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toles marcharon a la Persia, a las Indias y Etiopía; si quisiéramos 
conocer los pueblos que evangelizaron, y los mil particulares de su 
misión, se precipitaría en un caos sin :fondo. Si del laconismo 
aso}Ilbro¡¡o de la historia eclesiástica, que trata de la materia, qui
siera arg111rse la ineficacia de la predicación apostólica y la este
rilidad de su obra, se incurriría en un error verdaderamente la
mentable. 

La santidad singular de su vida, ilustrada con prodigios y lau
read,a con el martirio, casi de todos ellos, que fructificó la conver
sión de pueblos y naciones a la fé, es la síntesis sublime de su historia 
que basta para darnos una idea de la obra sin igual que realizaron es
tos varones escogidos por el divino Maestro para columna de su Igle
sia, colocados en ella por el Espíritu Santo para gobernarla, cuyo 
renombre se extendió por toda la tierra, y el eco de su voz alcanzó 
a los términos del unievrso. (11 ) ' 

San Francisco Solano llega del Perú a Tuc11mán como un nue
vo apóstol suscitado por Dios, dotado del don de lenguas, revestido 
~on encu,mbrad11 santidad, que descúbresela por los efectos de su 
predicación y los prodigios que la acompañan. 

El olor de sus virtudes, el aroma de su vida pura y fecunda se 
per<:iben aun .en todas las ciudades y pagos del antiguo Tucumán. 
Donde .no se conserva una reliquia de sus hábitos o de sus ornamenc 
tos sacerdotales, vive el recuerdo de sus fuentes cristalinas (12

) ; 

acá se descubre la memoria de un milagro obrado, allá la tradición 
viviente de una profecía cumplida. (1 3

) 

Por doquiera se contemplan los vestigios de su mite y poética 
figura, y el eco suave .de su inspirada palabra parece r.esonar aun 

(11) Salmo XVIII, v. 5. 
(12) El P. Fray Zenón Bustos, hijo ilustre de la Orden Seráfica, y después chgní

simo Obispo de Córdoba, en su opúsculo "San Franci~co Solano"-; hace una b1·eve 
reseña de todos l?s recuerdos visibles que todavía conserva la República Argen
tina de'l santo taumaturgo, y la veneNt..Ción que el pueblo creyente 1e profesa. 

4- .ello~? de~e agregar§e un Santo Cristq, n1anual; con cruz de madera y 
efjgie de n1etal, que nuestro ~póstol hal?ría usado en su predicación, el cual 
hállase en pode>· del P Guardíán del convento de Salta, Fray Mariano Colagrossi, 
habiéndo.lo reyibi4o de una p~adosa fam,ilia de la 1nisma ciudad_, q11-e, s_egún tra-
dición, lo conservaba co1no recuerdo del Santo. 

(13) ñ1ás de una ve-z he:tnos ~ído ·r~f'erir, por S'alta y Jujuy, un curwso estribillo, aun
que con alguna variante, atribuído a San Francis~o Solano, respe-cto del p~rvenir 
diverso de algunas ciudades del Norte, que sería el siguiente; Salta saltará., Tu
cumán florecerá, J ujuy no prosperará, Esteco se hundirá Los expertos en la 
materia sabrán dar a esta tra.dic1ón popular el peso que se merece. 
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en todos los centros habitados de la antigüedad. Diríase que su es
píritu purísimo, inflamado de seráfica caridad, vive y pálpita: to
davía de una extremidad a otra del país. · ( 14

)' 

Sin embargo, ¡cosa inconrprensible! sus ·cronistas no están de 
acuerdo en fijar el año en que el Santo entró a Tucumán, no acier
tan a trazar el itinerario que siguió en sus ·excursiones apostóli
cas (15 ), no llegan a conocer el número de pueblos que evangelizó; 

(14) En Santiago del Estero, a parte de conservarse allí los más notables monumen
tos del apostolado ele Solano, como son una capilla que se le <leclicó, edificada 
sobre el área <tue ocupara su antigua celda, en que se exponen también algunos 
objetos que fu~ran de su uso, e:Xi¡3te una antigua imagen del Santo, de m. 1,60 
de altura, tallada en madera, que se venera en la iglesia de los PP francisca
nos, en la solemnidad del mi~mo Santo . 

El pueblo, no sólo de la ciudad, m<LS también de su distrito, ) de las pro
vincias limítrofes, le profesa grande devoción y acude ailí en. piadosas ·ro~erÚts 
para exteriorizarle sus necesidades y sus cristianas esperanzas, confiado ·?m su 
poderosa interyesió~~' q~e h~ visto en ca~amidades p~blic.as, p~enmnente sa~1~

fechas. 
A consecuencia de· estos cultos que vai1 genéralizándose 1nás -s· 1nás, en estos 

últimos años, se organizó un proceso, diré, canónico, referente a las antlguedad 
de la imagen dicha, de la dev~ción· que de tiemPo inmemorial le profeSan lo~ 
pueblos, y de los prodigios estupendos alcanzados del Santo, a los efectos de con
seguir de Roma el decreto de ' 1Aureolación'', como fué otorgado en a.:ros ante-· 
riores para las im.~genes de San Roque y San Nicolás de Bari, que, respectiva
mente, se veneran en la captlla de San Francisco de Buenos Aires y en la ciadad 
ele la Rioja. 

Asegúrase que la solicitud no tuvo éxito o no se le dió curso, por no ser de 
práctica conceder tales honores sino a las imágenes del Redentor :; su Madre 
Inmaculada, por el título de Rey :t Reyna, respectiv.anHmte que les ·corresponde. 

Tal vez una incomprensión de "Aureolación" por "Coronación" pudo ha
ber hecho fracasar l.as laboriosas gestiones realizadas Pero, supuestos los e/asos 
anteriores aludidos, militarían 1núltiples y poderosas razones a favor de San 
Francisco Solano, quien ejercitó su apostolado en estos países, y cuyos vesti
gios sens(bles no pueden contemplarse sin grande veneración, merece que la 
imagen referida tenga ese alto honor, para acrecentar n1ás la devoción de los 
pueblos, y h~cer que el Santo, desde el cielo, les sea más propicio. 

(15) Nuestro P , Bernardino Izaguirre, en su "'Historia de San Francisco Solano", 
Lib. II, e. V, p. 155, escribe lo siguiente: 

"Cuando San Francisco Solano llega allí (a Tucumá)l) en 1590, nuestra 
Orden poseía en el territorio propiame.nte del T-q..cu1nán, sin contar el Pa1·aguay, 
cinco centros de misiones en estado floreciente:· en San Miguel, en el Estero, 
en Rioja, en Córdoba y en Corrientes.'! 

e 'Faltaba establecer una misión franciscana en la región del Norte, e:p. Ta-· 
Javera de Madrid o Esteco, territorio próximo al Gran Chaco; y el Padre Bal
tasar Navarro que .conocía todo el celo que devoraba el .corazón de Francisco 
Solano le encomendó Ja evangelización de aquella parte inculta. Allí había gran 
número ele indígenas; y a púco de haber empezado nuestro Santo sus labores, 
se nos habla más de cincuenta poblaciones esparcidas en los contornos ele Tala
vera en donde habían ido reuniéndose lob indios a la voz del misionero Com
prendo que no bajan de ciento de miles de indíos bautizados allí por nuestro 
ap-óstol en poco tiempo," 

"El Santo empezó sus trabajos simultá.nealnente en Magdalena de Cocosari 
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ni hªn desc:ubie]:'to e;u,~JJ,do puso fin ~ su m~s¡on, por haber sido 
llamado al Perú a predicar penit!}ncia en la Nínive rediviva, Lima, 

:ij.()m~ ?firma~o. Qlle los cronista,s dgl apó~tol d~? Sud América 
no están de ~;tcuerdo el). qettrminar la fecha de su llegada a Tucu
má.n, A este respecto nos cabe la satisfacción de poder asegurar 
que en nuestra cp:mpulsa de documentos para la prosecución de 
nuestros trapajos, sin penS&rlo siquiera, venimos a descubrir uno 
que juzgamos de capital importancia para la solución de la cuestión 
secular tan debatida. 

Por él se llega a establecer de una manera precisa y defini
tiva la fecha y el día de su llegada a la capital de la gobernación 
tucumana, juntamente con los demás religiosos que venían de Es
paña bajo la dirección del P. Custodio, Fr. Baltasar Navarro, aun
que no se haga mención nominal del Santo. 

Y en verdad, está fuera de toda controversia que el santo mi
sionero, habiendo optado por la región de Tucumán, donde había 
que afrontar mayores penalidades en la propagación del evangelio, 

en los linderos de la ciudad de Tala vera ( Córdova Lib. I, e 30) y algo más 
al N01-te dentro del distrito de Talavera en el circuito llamado ent¡mces Soco
tonio-.'' 

A lo dicho conviene observar que COI-rientes no formaba parte del territorio 
p:fopiamente dicho de Tueumán, políticamente hab~ndo; de mane~·a que el con
vento de aquella ciudad no podía ser e11umerado entre los de Tucumán. 

Respecto de la misión de Esteco ya se dijo que fué iniciada por el P. Fray 
Bartolómé de la Cruz en 1567, al fundarse la misma ciudad. Numerosos docu
mentos atestiguan la primacía del convento de Esteco, a la venida de San Fran· 
cisco Solano. U no de ellos refiere un curioso drama ocurrido en la ciudad nom· 
brada, bajo el ominoso gobierno de Gonzalo de Abren, que túvole en sus manos 
en los años 1574 y 1580. ("Hist. de la Gobern. (le Tucum.", p. 158 y sig., 
por Manuel Lizondo Borda). 

Rabí~, pues, aquel VQ.lgar y s~nguinario mandatario, nmnbrado por su te· 
1!ie¡üe de ·Esteeo a un tal Bartolomé V alero. Pero, los del Cabildo no quisieron 
reconocer al nuevo ieniente, y "se huyeron 1~ mayor parte del cabildo y desa1n· 
par~ro¡t la ciudad y se fueron al piru; y después probeyo (el mismo Gobernador) 
por su teniente a lo::renzo rodriguez vecino della . . " Tampoco "quisieron obede~ 

cer diciendo palabras de desvergnenza ... " 
Accediendo, entonces, Abren, a inSinl,lacióll amistosas, envió y ll,lll¡ncló al 

" .. capitan hernan l\Iexia mil:aual su teniehte gene1·al y fue el qua! hallo los del 
c~.tbildo en el monasterio del señor sa11 francisc<J rec.ogidos COll sus armas y caba·· 
!los, y con buenas Palabras y mediqs, el dicho capitl-1!1 . sMo del dicho monasterio 
a todos y les hizo recibiesen sin pesadumbre al (iiého loren.zo rodrigl!-ez .. " 

Así se contiene en la p:regn11ta ]\:XXVII de la i11form.ación de s.e1·vicios de 
He1··nán Mejía Miraval. Véase, Levillier, "Gobern. del Tl!-cunL Prob de inérit. 
y servicios de los Conquist.", p. 36. 

P9'1" consiguiente, n11estro apóstol vlho a dar a la obra ya iniciada el admi· 
rabie empuje que requería aquel vastísimo campo, para reudir los frutos salubé
•·rimos que efectivamente ptOdl!-jo, por el celo amoroso de tan soberano sembra-d(IÍ". 
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púsose luego a la obediencia de su Comisario, P. Fr. -B.altasa:r, ya 
nmp.brado, el cual hallál:>ase en España con objeto de buscar nue
vos religiosos para la Custodia de su gobierno. 

Los que alistáronse para tan árd1;1.a misión no fueron más que 
oncfl. Salieron de San Lu'car el 28 de Febrero de 1589, ·y de Cádiz 
a 8 de MaJ:>zo .del mismo afio, 'en uno de los navíos de la flota qu~ . . . 
conducía a 1). García Hurtado de Mendoza, cuarto marqués de Ca-
ñete, nombrado Virrey del Perú, a quien acompañaban muchos ca
balleros. Venían también seiscientos soldados, sin contar otra gente 
de viaje. 

Ahora bien, de este viaje tan lleno de contratiempos, desgracias 
y naufragios, como el que ocurrió en las costas de la Gorgona, en 
que perecieron ciento treinta personas, y de cómo habían llegado 
los religiosos confiados a su amorosa solicitud, escribiendo, el P. Na
varro, al Rey, en 26 de Enero de 1591, principiaba su interesante 
comunicación con estas textuales palabras: 

''Señor - A quince de noviembre del año de noventa llegue a 
esta governación de tucuman con ocho de los once que Vuestra Ma
gestad me mando traer á esta dicha governacion, los dos murieron 
en panama y uno se aogo e~1 un naufragio que _¡¡mdecimos al mar del 
sur en el qua1 se aogaron ciento treinta persona,s, los que escapamos 
fue con milagro que dios uso con nosotros y salimos al peru al cauo 
de quatro meses de grandes trabajos y calamidades. ') (16 ) 

La conclusión que se deduce de este primer aparte que trans
cribimos de aq~el valioso testimonio, excluye toda duda respecto 
del día en que }legó San Francisco Solano a Santiago. El 15 de 
Noviembre ~e 1590 será recordado como fecha memorable en que 
hacía su entrada. en la metrópoli de Tucumán, con los otros compa
ñeros de viaje, los cuales, por milagTo de Dios, salváronse de mu
chas penalidades y del naufragio que coronó la larga serie de sufri
mientos de aquel camino. 

Deseable fuera, ·por cierto, hallar un testimonio más explícito, 
nominal del mismo Santo que lo presente en aquel día en el con
vento máximo de la Custodia· tucumana, en donde iniciara su obra 
evangelizadora, que debía proseguir en el vasto territorio por un 
ciclo de catorce años; pero estamos íntimamente convCllcidos de. que 

(16) Anh. del Obisp. de Córdoba, Leg. 56, t. l, N. 41, Conv. Frandsc. de Có-r
<1oba, Año 1578- 1678. 
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no es ya necesario para establece~ con certeza histórica e incontes
table el día de su arribo a las ardientes playas del río Dulce que 
baña la ciudad de AguÍrre. 
, De aqu~lfa laguna que presenta 'lá obra de Solano, de 1a falta 
de detalles que ~rominecen y completen u:ná na~ración histórico
crític~ dé su a¿tividad asombrosa, parece haber toi,llado pretexto al
gunos escritore~''ae sacar como consec~encÚt la' est~rilidad de su mi
sión, y de los' frutos efímeros de sus trabajos. 

El Padre Jaime José de Charlevoix, S. J., después de haber 
magnificadQ en concisas frases la obra de nuestro apóstol, viene a 
demolerla c~n estas otras que siguen: "Mas habiendo sido llamado 
(el Santo) muy luego por sus superiores al Perú, su misión no fué 
sino ¿omo un~. de aquellas nubes pasajeras que fertilizan para du
rante mucho tiempolos más áridos campos, sob~e los cuales descar
gan, y los dejan luego caer en su primera esterilídad.'' (17

) 

No sería el caio de tomar en' consideración los conceptos expre
sados, tanto más que el P. 1\oluriel, de la misma Compañía, con 'opor 
tunas anotaci0i1es, ba rectificado tales J.nexac•;itudes ,s'i no hubieS\.m 
sido prohijadas por una alta autoridad de' la ciencia y 'del clero 
nacional, cual es el Deán Dr. Gregorio Funes, dándolos a la publi
cidad en su obra ''E~ sayo de Historia Civil del Paraguay, Buenos 
Aires y Tucu~án''. (18

) 

Cualquiera, sin ningún trabajo, podrá convencerse de que aque~ 
lla afirmación co'ntiene ~ás retórica que v'erdad. Vimos ya el . es
tado flor~ciente de. la Custodia, por los años de 1586 y siguiente, 
con relación· a las demás casas reÍigiosas, y no cabe dudar que re
cibiría fu.erte iucreme.p.to con la venida de los ocho misioneros en 
1590, entre los cuales contábase nuestro Santo. 

Pero, lo que m~ robustece nue~tra convicción de la vitalidad 
de la Custodia referida es que, mientras el santo misionero . daba 
por terminada su misión en Tucumán, . y diri¡~ia sus pa~os 'al l?erú, 
en obsequio a mandatos sup.eriores, el Instituto Seráfico abría. una 
nueva casa en Jujuy, última ciu'dad l~vantada e~ el país, por aqué
lla época. 

Es evidente, pues, que esta evolución progresiva y siempre ere-

('17) "Hist. del Parag.", Lib. IV, p. 505; trad. al castéllano por el P. Pablo 
Hemández, S. J. Madrid, 1919. 

(18) Lib. II, c. XIII, p. 310, edic. B. Ah·es, 1816. 
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ciente de la actividad franciscana en la conquista espiritual de Tu
cumán, no permitía dejar abandonado el campo labrado con tanto 
amor y fruto por Solano, en la ausencia definitiva de éste. Si ha
bía elementos disponibles para levantar nuevos conventos, y exten
der su radio de acción, no podía 'faltar, ciertamente, para llenar 
un vacío abierto por causa de fuerza mayor. 

Ad~máK,' estaba ··en. el 'mtel!és¿@e; la .,$uperio:r;üla;d,. y de todos, 
conservar la püsición creada pur el mismo Solano, por razones que 
para nadie son inaccesibles. ' 

No creemos que la incertidumbre de la fecha en que verificóse 
el viaje aludido pueda menguar la fuer:za de este argumento, por
que, en cualquier hipótesis, la vida del convento de Jujuy, con los 
incidentes :que se conocerán más adel¡mte, siempre valdrá a demosc 
trar en forma <;Qncluyente ~a capacidad exp\),nsiva de los francis
canos en la época en cuestión. 

Lr:t. obra. apostólic~. de Solano,. en Tucumán, estuvo: hasta: hoy, 
circunscripta por dos puntos extremos igualmente oscuros: su prin
cipio y su fin; ei día ~n que llegó del Perú, y en que volvió a la 

' -·. " . ' ' . . 
capital del Virreinato. Respe~to al tiempo de la salida de Tuc-'umán 
cree, el P. Fray Bernardino .Izaguirre, "probablemente que debio 
ser a más tardar a principios de 1602." (19 ) ' 

Habiendo ya demostrado la fecha en que entró a Santiago del 
Estero, 15 de Noviembre de 1590, no vemos inconveniente de nin
guna gravedad que impida haberse realizado el viaje de regreso a 
Lima a, principios de 1603. En este caso estaríamos de acuer?o con 
las lécciones del Breviario que afirman del Santo haber empleado 
catorce años en la ~isión tucumana, aunque no completos. 

Por esos años apareció el nuevo convento de que 1úeg~ nos va
mos a ocupar. 

(19) Ob. cit., Lib. III, e. I, p. 207. 
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CAPITULO III 

EL CONVENTO DE SAN FRANCISCO DE JUJUY 

SUMARIO: Salen de Santiago del Estero dos r-eligiosos franosca
nos para funilar un cornvento en Jujuy - El edificio fué emplazado 
en los solare'S cedidos por D. Alonso ¡de Tobar- Calidad¡Y ·di11ten'
siones del edificio conventual- Decadencia de Jujuy - Causas de 
aquella decadencia- Estadística de su 'población- El P. Custodio 
ordena. la. clausura del convento - Proyecto1 de unión de. la Custodia 
de Tucumán con ·la del Paragua.y -::-Influencia de este prroyecto en 
la rehabilitación del convento- El P. Definidor, F1·. Miguel Ju1·ado 
funda nuevamente el convento de J.ujuy - El P. Barrios es enviado 
a España. para. gestionar la unión de las ·dos C~tstodias :menciorn-a
das - El Capítulo general d('¡ Rama, 1612, sancio)W! la 1an~elada 
unión y nombra al P. Pro~vincial y Defimidores de la nueva provin
cia - Los conventos, doctrinas .Y pa.rroquias tde esta provincia -
El conv.ento de Jujuy es pa1·tf!, integra.nte de l.a misma -Las obras 
realizadas en s1t vida de. siglos. 

Habían ya transcurrido seis años desde que fué fund&da Aa 
ciud51d de San Salvador de Jujuy, sin que los franciscanos hubiesen 
venido allí a establecer su casa, como lo hicim;an en las demás po~ 
blaciones de la Gobernación. · 

Tal vez los desastres pasados en aquel valle, con los pueblos an
teriores, haríales temer un nuevo fracaso. Pero, tan luego como la 
nueva ciudad diera señales de solidez y seguridad, no tardaron a 
tomar asiento en ella. 

Se ha dicho, y con verdad, que de Santiago d!iil Estero, capital 
que era de la Gobernación, salían personal, provisiones, armas y 
todo, en tratándose de levantar un nu.evo pueblo dentro de sus lí
mites jurisdiccionales. 
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Igual proceder observaban, por idéntica razón, las autoridad~s 
respectivas, cuando se procedía a la fundación de una nueva casa 
religiosa. De aquella metrópoli, pues, el año 1599 ''salieron dos Pa
dres (cuyos nombres no especifica el documento respectivo) que 
fundaron el primer convento franciscano de Jujuy ". (1) 

Este dato carece de particularidades, que sería interesante el 
conocerlas, y sólo nos suministra el año en que se inició aquel col'l
vento. Acaso de aquí tome motivo Monseñor Abel Bazán y Bustos, 
para decir que "en Salta tuvieron (los franciscanos) iglesia con
temporánea (2

) que en Jujuy a fines de 159H o principios de 1600" 
(

3
). Como quiera, ya sabemos el tiempo, diré, preciso que cuenta de 

vida el convento de aquella ciudad. 
El edificio fué emplazado en los solares que, con ciertas condi

ciones, traspasó a los religiosos para el efecto, D. Alonso de Tobar, 
notable y piadoso vecino de Jujuy. De i:lsta transferencia no s~ 

conoce escritura ninguna, pero consta por una cláusula testamen
taria del mismo Tobar, de 9 de Julio de 1637, que dice: 

"Iten declaro quB la quadra donde esta fundado el convento 
de nro. Pe. S. Franco. de esta ciudad los tres solares dellos son mí~ 
por escrita. que tengo que los ube de Alo (Alonso) de Chabes pr. 
lo qual se obligaron los padres del dho. combento a decirme doce 
misas rezadas cada año. pido a los dhos. padres las digan por :mi 
alma y ,mis albaceas lo acuerden ansi". ( 4 ) • 

Con el gravamen de las misas especificadas el terreno pasaba 
en propiedad del convento. El área conventual estaba situada a 
una cuadra al Noroeste de la plaza principal, y se Bxtendía a toda 
la manzana entera. Los edificios conventuales ocupaban el ángulo 
Sudeste de la misma área, los cuales, en el curso de los siglos, de
bían renovarse sucesivamente, sin cambiar de posición. 

Tales edificios no eran sino de adobes cubiertos eon techo de 
paja, según el sistema generalmente adoptado en aquella época en 

( 1 ) Arch, del Conv, de Santü•go, del Est., según carta recibide, del muy respetable 
P. ]'r. Luis Córd.oba, de 5 de Noviembre de 1931 

( 2 ) El co~wentQ de S11!ta t~é fu!l<l!l~lo en 15S6, ci!Jllo lo c9mPrneban !o§ testimonios 
unánimes de la infornuwión de co1tventos, personas eclesiásticas, ete. levantad.a 
por Ramires de Velasco, en aqu(:'l mi!3tno ~ñQ, y se encuentra come~tada Hn }}á~ 

ginas anteriores . 
( 3) Obr. cit., p. 19 y 20. 
(4) A>·<J.h. de Trib. de Jujuy, Caj. 1629-1639, Prot. 4, f. 13. 
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que todo era escaso, y para todo prese:htábanse serias dificultades. ( 5 ) 

No hay fundamento para suponer que el convento fuese de gran
des proporciones. El P. Lozano dice .qp_e era un pequeño conven
to (6

); ni podía ser de otra manera, por el poco desarrollo que to
maba la ciudad. 

Las otras tres cuartas partes de la superficie fueron destinadas 
al cultivo de legumbres, cuyas: tareas estaban encargadas a los in
dios que vivían en "la ranchería. . . del dicho convento", de la 
cual se hace referencia en una escritura notarial (7) . · Tal ranche
ría créese estuviese· ubicada sobre la actual calle .Alvear. Sus mo
radores eran empleados en los menesteres del convento, como lo per
mitía la legislación de la época. 

La vali,osa quinta fué enajenada por el Gobierno de la. provin
cia en 1844, ;mientras el convento permanecía claúsurado, por falta 
de religiosos . ( 8 ) 

En medio de las múltiples y g;raves di~icultades que es fácil 
suponer, iba iniciando sus labores el flamante convento de Jujuy, 
Ía~ cuales dificultades se agravaban por la notoria pobreza que afli
gía a la ciudad de V elasco . 

.Argañarás tuvo ~xito completo en su empresa de fundación; 
mas el entusiasmo alhagador de los primeros vecinos parece que, al 
cabo de pocos años, v1~0 a flaquear en lugar ~e tomar nuevo em
puje. 

Jujuy, en la mentalidad de sus fundadores, debía ser "un puer-

( 5 ) Una idea de las construcciones de aqu~l tiempo, y de los obstáculos con que tro' 
pezaban nuest1·os religiosos en ejecuta:das, nos la ofrece Hernandarias escribiendo 
al Rey de España, desde B. Aires, en 5 dé J:up.io de 1608, cuyas palabras re· 
producimos de la obra ya citada del P. Otero, p. 70. 

"Hase hecho y edifiéado (por íos. franciscanos) cinco conventos de su Orden 
en otras tantas ciudades de esta Gobernaci.ón , Ios dos de ellos de . . años a esta 
parte con imnensa pobreza y trabajo y a costa de algunas limosnas que por gas· 
tarlas en esto han sufrido en el trato de sus personas y vestir, y aunque yo les 
he ayudado en todo aquello que he podido no ha sido posible dejar de alcan
zarles ·tan gran parte de trabajo, porque como los edificios son de paja y tan 
facil de madera, cada año ha menester hacerlos de nuevo, porque las aguas son 
gran causa de su ruina como se vi{} dos dias ha en el convento de esta ciudad, 
que se venia al suelo la Iglesia, y fue preciso ínterve11ir yo personalmente a po
ner remedio." 

( 6) "Hist. de la Coquista", t. 4, c. XIV, p. 403. 
(7) Arch. de Trib., Caj. 1638-1640, Prot. 54, f. 39. 
( 8 ) Compendio de Leyes y De e. de la Prov. de J:ujuy, t. I, p, 180, y Arch. de1 

Gobierno, Leg, 1822 y 1823 - Correspond, y dncum. año 1836 - 44, 

AÑO 19. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1932



--271-

to seco" ( n' que debía. abrir una era. de espa.nsiOn, de intercambio 
comercial intenso con el Perú, que reportaría incalculables ventajas 
para. toda la. región. 

Sensibl()mente, los planes grandiosos de agueUos esforzados pa-
triotas, no sólo no tuvieron pleno cumplimiento, sino que ellos mis~ 
mos, con amargura grande de su alma, debieron contemplar que 
San Salvador estuvo casi a punto de hacer temer por su vida; no 
ya por la represalia de los bárbaros, sino por circunstancias que no 
es fácil determimtr. 

Una de ellas, ¡,sería acaso el paludismo que vendría a debilitar, 
el entusiasmo y las energías de un pueblo varonil y lozano, que hu
biese podido superar con mucho a otros similares en número de ha
bitantes, en riqueza y hermosura~ 

Por lo que se expresa el P. Lozano (1°) ,a esa enfermedad en
démica que quebranta las fuerzas del cuerpo y deprime las del es
píritu, atribúyese la causa que fomentaba el desepueble de la ciu{}a-(1, 
y, por consiguiente, el fenómeno que reducía el número de naci
mientos, sin permitirle mejorar su estado dem~gráfico. Esta situa
ción aflictiva necesariamente debió influir en ~u aspecto social y 
económico. 

El Gobernador Alonso de Rivera, en carta que escribía al Rey, 
el 19 de Marzo de 1607, en la que comunicába~e la estadística de los 
pueblos de TLJ.cumán, y sus habitall;tes, refiriéndose a Jujuy, redu
cía el número de sus vecinos a las cifras siguientes: "La ciudad 
de San Salvador en el valle de Jujuy tiene ocho vecinos con 690 
indi,os, uno tiene 200, otro 100, y tres de a 60, uno de 30, dos de 
a 20". (11

) 

Conviene notar que por "vecino" entiéndese "aquí "encom(On
dero", como ~xplica Freyre (12

) _ De todos modos, lo expuesto de
muestra claramente que el cuadro demográfico de Jujuy no marcaba 
un aumento progresivo en la época susodicha. A consecuencia de 
ello, y de la insuficiencia de recursos, los francisca-nos juzgaron 
conveniente clausurar el convento en 1609. 

De esta resolución tomada por el P. Custodio, muy a pesar su-

( 9 ) P. Lozano, Obr. cít., p. id. 
(10) íd p. 402. 
( 11) Frey1·e, "El Tucum Colon ", p 134 
(12) id., p. 133. 
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yo, el mismo Rivera, en carta fechada en Santiago a 16 de Marzo de 
1609, basándose sobre una memoria de los conventos y religiosos de 
la Custodia de Tucumán que le presentara el Vice Comisario, P. 
Fray Juan Miguel de San Juan, hacía mención al Rey, en los tér
mhlos siguientes: 

"Y l9s días pasados despobló el Custodio desta Provincia d'e 
San Francisco el convento de Jujuy donde había un fraile sola-

/ 

mente, y é¡,¡te no podía comer en su convento e iba a comer en casa 
de los vecinos cada día, y por parecerle al Custodio 'que era inde
cencia, lo quitó ... " (1 3

) 

En la memoria indicada se dice también que Jujuy era un pue
blo "que no tiene trece p catorce casas". 

El testimonio del Gobernador concuerda en un todo con la me
morable carta del Ilmo. Ob1spo Trejo y Sanabria, quien, desde la 
misma ciudad de Santiago, a los 4 días del mes de Noviembre de 
1610, hacía al Monarca una relación completa y particularizada de 
lo¡;; conventos y casas religiosas de su diócesis, sin dejar de aludir a 
la situación excepcional de Jujuy que obligó a los religiosos a de
samparar la ciudad. (14

) 

Sin embargo, la supresión del convento de Jujuy, a pesar de su 
crítica situación, no debía ser más que momentánea. Los Padres de 
la Custodia estudiaban un proyecto de grave trascendencia en aque
llos momentos, que a breve plazo de tiempo fué coronado con el 
mejor suceso. 

" Tratábase de unir la Custodia expresada con la del Parag11,ay 
en un¡:t sola provincia autónoma, para dar más cohesión a sus fuer
zas vivas, e imprimir una orientación más definida y uniforme 
al desarrollo en continuo aumento de la Orden, en los territorios que 
hoy forman la República Argentina, Paraguay y Uruguay. 

('13) ·Estos d.,tos han sido facilitados por el R. P. Fr. Buenaventura Oro, actual 
Lector de Filo.sofía, e iluBtrado miembro de la Comunid!td franciscana del Con· 
vento de Córdoba, a quien agradecemos sinceramente el señalado favor. 

(14) "En esta gobernación h<>Y cuatro religiones: Santo Domingo, San Francisco, La 
Merced y la Compañi"; de la primera hay un solo Convento en la ciudad de 
Córdoba, tiene tres o 'cuatro religiosos, esperemos se funde otro en Santiago: 
de la segunda hay seis en Córdoba, en Santiago, Tucumán, Rioja, Talavera y Salta, 
que casso que e u la ciudad de J ujuy hay sitio y iglesia no tiene religiosos, por 
no poderlos sustentar". Tales la referenciu que hucía el Obispo del penoso estado 
de Jujuy y de nuestro convento. Sant. de Nuestra Señ. del VallA, Vol. III, clo
cum. del Arch. de Indias p. la Hist. del Tucum., t. I, pg•. ~¡ y 28, por 
Laurruoy. 
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Este pian disciplinario llegó a tener su primera cristalización 
con motivo del capítulo celebrado en Santiago el 16 de Enero de 
] 611, en que, el nuevo Definitorio se dirige al Custodio neo·electo, 
P. Fray Cristóbal de Ayala, prestándole su voto unánime y de
cisivo referente al negocio susodicho, encareciéndole la necesidad de 
llevarle a su fin, y comunicándole la designación recaída en la me:t;.i
toria persona del P.. Fr. Gerónimo Barrios, para llevar a España 
el pliego correspondiente, a los efectos de gestionar la causa ante 
quien de derecho conviniese. (15

) 

Sucedió, pues, que mientras este distinguidu :religioso, a cuya 
ciencia, discreción y celo habíase confiado tan grave negocio, se dis
ponía a emprender viaje a España, fuese rehabilitado el convento 
de Jujuy. 

En el marco del nuevo orden de cosas que se quería establecer, 
acaso -~ vió el Definitorio recién electo la oportunidad de reivindicar 
aquel convento del abandono en que estaba~ Para las finalidades 
que se perseguían, ~juzgaría cDnveniente, tal vez, rehabilitar esa casa, 
aunque fuese necesario ·suf:rir temporáneamente la estrechez de 
recursos y de medios de vida~ 

Para la creación de una nueva provincia, era, sin duda, nece
sario contar con el mayor número posible de conventos. 

Por el curso que tomaron las cosas es lícito inferir que así fué. 
Lo cierto es que en Abril de aquel mismo año fué restaurado el con
vento en cuestión, y, según se desprende ,un miembro destacado 

(15) EJ acta definito1·ial es del tenor siguiente: 
"Pax C)lristi - Padre Nuestro - El diffinitorio de esta custodia de Tucu

mán esta muy agradecido y obligado por la merced (ininteligible) le ha he-cho 
en procura-r .el bien y aumento della y suplica a Vuestra Paternidad lo lleven 
adelante por ser servicio de Dios y comunidad de los religiosos y honra de la 
casa ·de Diós el hazer la p~:ovincia, todos los padres desta custodia estamos con· 
formes y del parecer y enviamos. . . las. razones que ay pa. juntar estas custodias 
y nuestro padre Fray Geronimo Barrios que es un padre muy grave y muy pre
dicador lleva el poder y orden desta pa. que en Castilla vaya alimentando es.te 
negocio y comunicandolo . . -. pa. que tenga efecto. A onze digo a diez y seis de 
enero de este año de 1611 se hizo capitulo en esta custodia donde aunque indigno 
me eligieron pr. custodio y me olgaria que en mi tiempo tuviera buen fin este 
que procuramos - Todos quedamos muy a servicio de V. Pd. a quien s. S. lle· 
ve y hayga con mucha salud, etc. . . de Santiago del Estero y Custodia de Tu· 
cumán a 18 de Enero de 1611" - Fray Grego:rio de .Qñate, Definidor; Fray 
Miguel .Jurado, Definidor; Fray Alonso Sotelo, Definidor. Arch. del Convento 
de Santiago del Est. , t. 1, N. 9 . Este valioso documento fué trascrito de su 
original pp1· el investigador incansable de Mons Cabrera, quien, amablemente, 
nos participó del gran hallazgo que hiciera en años ya lejanos. 
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del Definitorio, cual fué el P. Fr. Miguel Jurado, fuese encargado 
de darle nueva vida. 

El testamento de un señor Bartolomé Quintana, otorgado en 
Jujuy, a 22 de Abril de 1611, suministra luz suficiente para aclarar 
un punto interesante, como el que se vel1t~la, de la historia del mis~. 
mo convento. 

Uno de los ití)ms \'!el mencionado testamento decía: "Declaro 
que si dios fuere servido de me llevar. desta enfermedl}d en que 
estoy, mi cuerpo sea enterrado en la iglesia del se,ñor San Franco. 
de esta ciudad AGORA NUEVA MENTE FUNDADO y que se me 
entierre con :¡tbito de la dicha Drden y de mis bienes se pague la 
limosna al Definidor Fray Miguel ,Jurado a cuya elección dejo de 
darme sepultura.'' (16

) 

Por disposición del mismo testador el Padre Miguel ya nom
brado venía instituido. albacea encargado de ejecutar toCI,as las cláu
sulas comprendidas en el instrumento. 

La rehabilitaGión del convento, como es obvio, estaba. relaciona
da íntimamente con la misión que el P. Barrios se proponía llevar 
ante las autoridades competentes de Ja Península par;1 .su tramita~ 
ción. A tales efectos no podía faltarle un cuadro esquemático de
tallado y completo de ,los <;q:r¡.ventos, parroquias, .doctrinas, número 
y calidad de religiosos de cada distrito, existentes en la Custodia, 
cuyos intereses patrocinaba, para la mejor inteligenc¡a del negocio 
y facilidad de resolverlo con. acierto. ·, 

El enviado expidiós·e en el delicado asunto, con. el resultado que 
era de esperar, correspondiendo satisfactoriamente a la confianza 
plena que en él había depositado el Definitorio. Lo actuado llegó 
oportunamente a Roma; y, entre los múltiples y graves negocios 
ventilados con motivo del Capítulo general, celebrado el 10 de Julio 
de 1612, en el antiguo convento de Aracoeli, vino también a resol
verse la cuestión arriba expuesta. 

El nuevo Definitorio General convocado en la sede generalicia 
de Roma, acogió favorablemente los votos unánimes de. los intere
sados, sancionando en aquella fecha memorable la anhelada unión 
de las dos Custodias, en una sola provincia autónoma, llevando el 
consuelo y la alegría más pura a los espíritus que s11spirabn:n por 

(16) Arch. de Trib. Leg. 15'4 ·1619, Exped. 5448. 
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un gobiel'no unitario, fuerte, compacto, disciplinado y de intensa 
vitalidad. 

El gobierno de la provincia que acababa de establecerse, fué 
confiado al celo ilustrado del venerable Padre Fray Juan de Escfh 
bar, "teniendo por definidores a cuatro religiosos venerables tam
bién por su santidad, por su estupendo celo apostólico, y que fue
ron Fr. Luis de Bolaños y Fr. Francisco de la Cruz, hijos de la 
Custodia paraguayo- platense, y Fr. Baltasar Navarro y Fr. Miguel 
de San Juan1 hijos de la Custodia tucumana." (17

) 

La provincia unificada, bajo el nombre de Nuestra Señora de la 
Asunción del Paraguay y Río de la Plata, fué integrada con Qnce 
conventos establecidos en todas las ciudades comprendidas en los te
rritorios de las dos ex Custodias. En el catálogo de dichos conven
tos, que figuran con su respectivo titular y pueblo de ubicación, el 
de Jujuy ocupa el sexto lugar, como puede verse en los Anales del 
célebre P. Lucas Wadingo. (18

) 

A la numeración de dichos conventos siguen cuatro casas doc
trinales o parroquiales, no ya como únicas que sustentasen los fran
ciscanos en aquel momento, sino como nota de que cada convento, en 

', 
su distrito, tenía a su cargo doctrina o parroquia. 

Entre ellas aparece la de "San Francisco de Ocloies" (1 9
), qui

zás, pqr haber sido fundada a última hora, próxima ya a celebrarse 
el Capítulo, y apenas rehabilitado el convento de Jujuy, en cuyo 
distrito estaba situada, como más difusamente se verá al tratar de 
la materia. 

Por lo ·cual, a partir de esa fecha, en la historia general de la 
Orden será considerado el convento mencionado, y doctrina que le 
sigue, como parte integrante de la provincia unificada, gozando de 
todos sus fueros, graeias y privilegios. 

Desde aquí entrará en acción, casi retemplado por un nuevo 
soplo de vida, para empuñar las armas de la fé en las batallas del 
espíritu. Desde ahora se le verá, a través del tiempo, recorrer eta-

(17) Fr. Pacífico Otero, Ob. cit, p .. 19 y 20. 
(18) Anuales Mmorum, ad annum 1612, t. XXV, p 9. N° 6. Conventus S. Fran-

cisci in oppido de Cucui" . 
Adviértase que el tmno citado no es del P Wadingo) sino de su continuador 

que f,ué el P Estanislao ~Ielchiorri de Cerreta, con anotaciones del P. Eusebio 
Mermendzín de Wingo, Quaracchi, 1886. 

(19) Ibid. 
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pas gloriosas en el movimiento de la cultura social y cristiana de 
Jujuy; ilustrará los pueblos, tendrá a su cargo parroquias, levan
tará escuelas, enseñará artes y letras, dispensará su asisten.cia a 
colegios, asilos y hospitales, transformará sus edificios "pajizoo en 
mole ·.gigantesca de exquisito arte cristiano, prodigará todo el bien 
inestimable que irradia de ia antorcha .luminosa de la ciencia y 
amor de 'Cristo. ' ' 

A,dem~, en su vida trisecular," entre sus nobl~s conquistas, c~n
ta'rá también la doctrina de indios' Ocloyas, y la de San Ignacio de 
indios Tobas. Ambas representan dos jornadas épicas en los fastos 
de la cívilización cristiana, de inmenso valor morai. 

Concretándonos, por ahora, a la primera; iremos desarrollando 
el tema dentro de los límites establecidos. 
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CAPITULO IV 

LOS INDIOS OOLOYAS 

SUMARIO: La parcialidad de indios Ocloyas - Su aparición no 
es muy remota - Pedro Sotelo 'lf arvaes hace mención de ell06 -
Figuran con frecuencia en la información de méritos y servicios de 
Francisco de 'Argañarás - En una inforrmación que mandó levarl!
tar D. Juan Oe,hoa de Zárate hállanse 1int.eresantes referencias de 
estos indios - Los Ocloyas estaban ,sujetos al cacique ; de Huma
huaca ~Mutuas relaciones de amistad existente entre las dos par, 
cialidades - Los Ocloyas prropiamente dicho, eran, probablemente, 
una fracciótv del pueblo de Humahuaca- La población de Huma
'huaca - Su situación geográfica·- Etimología de.l nombre Huma
huaca -El valle l(le Ocloyas - Su 1aspecto geográfico- Pueblos 
de indios OcZoryas - Estos indígenas acompañaban siern.pre a los 
1lumahuacas ern. sus empresas 1bélicas - Origen '!J procedencia de 
los Ocloyas, según Sotelo Narvaes - En esta hipótesis serían tam, 
bién peruanos los Humwhuacas ~. Opinión del a.rqueólogo D .Sal
vador Debenedetti, respecto del origen de los Humahuacas - Sos
tiene su procedencia orientada hacia d ·Chaco - Observwc4ornes a 
la anterior hipótesis - Estúdiase el patronímico Humahuaca -
E.ste nombre fué grabado en la 1 Quebrada P'Pr razas peruanas -
Compruébase con datos históricos - El Dr. Pablo Mantegazza -
Juicio que profiere de la población rústica de Salta y Jujuy - Su 
criterio apoya ampliament.e una emigración peruana a Humahuaca. 

Entre lGs últimos cordones de la cordillera andina, en distan
cia de unas quince leguas, aproximadamente, al Noreste de Jujuy, 
habitaba una parcialidad de indios conocidos con el nombre de Oclo
yas, desde el primer siglo de la conquista. 

Su aparición, de tales, no es muy remota en la h}storia de las 
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luchas que tuvieron por teatro aquella reg¡on montañosa y áspera. 
Cuan,do Francisco Pizano, en 17 de Setiembre de 1540 agraciaba al 
capitán Martín Monje, vecino de la villa de la Plata, con la enco
mienda de la ''provincia de Omaguaca'' y varios de sus pueblos, 
no se hacía mención ninguna de los Ocloyas. 

Tampoco aparecen espeeifieados al tiempo que el mismo Pizarra. 
concedía a Juan de Villanueva, poblador de la misma villa, la en
comienda del referido pueblo de Humahuaca, con otros anexos de 
su jurisdicción, o que eran comprendidos con esa denominación, co
mo se verá más adelante. 

La vez primera que de 'la sombra de su ignoran,eia salen a la 
vida pública, con todos los caracteres de su raza guerrera e indó
mita, parece ser en la relación del capitán D. Pedro Sotelo Narvaes, 
enviada al Presidente de la Audiencia de la Plata, de 1583. 

En dicha relación asegúrase que existe ''una tierra fragosa qué 
llaman Ocloya, tierra de mucho oro, a las vertientes de la cual está 
la gente que hemos dicho del Río Bermejo'' ; y añade luego: ''Esta 
gente de Ocloya como diez leguas del valle'' (') de Jujuy. 

Sin embargo, en la campaña que emprendió Francisco de Ar: 
gañarás para la pacificación de los indios de Jujuy, después de ha
ber fundado su ciudad de San Salvador, son conocidos por su pro
pío nombre, y figuran con frecuencia en la información de servi~ 

cios pres!ados por el fundador, de que nos ocupamos en su lugar; 
y a partir de esa fecha son contados siempre entre los grupos más 
sumisos y servidores de la ciudad 

Donde hallamos preciosas e 'interesantes" referencias de los' in
dios del epígrafe, es en una informllción que el 24 de Diciembre dé 
1596 mandaba levantar en Jujuy D: Juan Ochoa dé Záraté, domi~ 
ciliado en la Plata, a objeto de que se le reconociera por~ encomen
dero de aquellos indígenas, por ser de su repartimiento de Huma~ 
huaca. 

A este fin, el capitán Diego de Torres, al interrogatorio acos
tumbrado, declaraba que los indiDs Ocloyas estaban ''sujetos al ... 
cacique del dicho valle de omaguaca. . ademas de que los yndios de 
omaguaca tienen en su valle de Ocloyas sus chacáras donde siem
bran su mizca ... ' ' 

( 1) "Relación Geográf de Indias" - Public. del Minist de Fomento ¡le! Perú, t. II, 
p. 150 - Madrid, 1885. 
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A una tercera pregunta, contestaba el mismo capitán que' en 
UIHl. circunstancia había averiguado con· el célebre filtipooo, de CU
Y()S eran los Ocloyas, y a quiép_ estaban sujetos; y éste habríale con
testado que no podían ser sino de Humahuaca, cuyo Curaca y ~a,

cique principal era Telluy. 
Más todavía; prosiguiendo sus ·indagaciones sobre la misma ma~ 

te;ria, con el cacique Loaysa, que lo era de los Churumatas, ll~ga.ba, 

a saber que "los yndios ocloyas eran de omaguaca y que siempre 
fueron sujetos a Ell~s desde el tiempo del Inga .. '' 

Juan de Sarayre asegura de este cacique nombrado que siendo 
traído preso a Jujuy, por Francisco de Argañarás, fué instado a. 
declarar de quién dependían y a quién estaban subordinados los 
Oclpyas. I~oaysa·dió satisfacción a la pregunta del interesado Arga
:ñarás, diciendo que ''la mi:tad dellos estauan svjetos al po. (pue
b1o) de Osas, curaca de la :encomienda del dho. capan. don Frau
ci;sco ... y que la otra mitad estaua.n sujetos al valle de omaguaca .. '' 

Por razón de esta dependencia ·de los Ocloyas a los caciques de 
Humahuaca es que el mismo Piltipoco, quien dominaba toda la re
gión, requerido poF .Argañarás a los efectos de qne'le enviara indios 
de los Ocloyas, contestase el mon~:trca astuto de la sierra jujeña, "que 
no era parte para ello, que caso devia que era el de oma.guaca", 
<Jomo declaraban Diego de .Ayllón y el mencionado Juan Suayre; en 
la citada información. (2) 

Por las revelaciones de los caciques susodichos tenemos noticias 
seguras de que, desde tiempo inmemorial, antes aún de la conquis
ta, los Ocloyas estaban subordinados a los Humahuacas y sujetos 
a las órdenes de· los curacas y caciques de éstos . 

.Además, conviene relevar que entre unos· y otros mediaban vw
culaciones no sólo de dependencia política, más· también estaban es
trechados por relaciones de particular amistad, como se observa por 
el hecho de que los Humahuacas tenían sus sembradíos y terrenos 
de labranza en el mismo, valle de los Ocloyas. 

E.ste hecho es muy signjfisativo, tratándose de relaciones socia-

( 2 ) Según se expresa este último testigo, el mismo Pilt_ípoco )¡a])ría dado ]a razón de 
ese t;ratp í:Q.tP'no y predom.inj..p de ;tos ~wnahu~.cas soP:re ~9§; Ocl,oya&, y era "por~ 

q11e ellos tratan mas con los dicl:¡Qs ynd\os pcloyas pprqne entrauai; y salían a 
su tierra". A:rph de Trjb. de Jujuy, Caj. 1594·1616, l'rot. 3, .fs. IdL Este 
protocolo contie!le l,a información levantada a petición de .Juan 0Ghoa de Zárate, 
que hemos comentado. 
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les ent:J;e. diversas p&rcialidades de indios. V en dría a poner de ma
nifiesto no solamente identidad , de raza, lengua y costumbre entre 
ellos más también podrí¡¡, hacer creer que los Ocloyas fuesen una 
fracción y un desprendimiento del pueblo Humahuaca. 

Y en verdad, que, la sumisión pacífica de una población indí
genlil- con respecto de otra, sostenida por siglos, en medio de hondas 
convulsiones y guerra sin tregua, que se presenta 'a través del tiem
po con caracteres de convivencia en un nlism9 campo de trabajo, 
sm que se hubiese jam48 alterado esa relación amistosa, nos da la 
impresión de que pudiera realmente tratarse del fraccionamiento 
de un pueblo, de Humahuaca, cosa, por otra parte, muy fácil de 
Fealizarse entre indios. (3) 

Es este un tópico que merece ser estudiado con más detención, 
porque de las particulares relaciones de ambos pueblos, por vía de 
correlación, se llegará a conocer mejor el origen de los Ocloyas, su 
lengua, topografía, sus condiciones físicas y morales, su carácter 
étnico, etc. 

Los hombres que consagraron su inteligencia y su vida a las 
diversas investigaciones científicas de las razas que en siglos pasa
dos poblaron la parte más austral del nuevo mundo, llegaron a esta
blecer como principio inconcuso, con la certeza de un postuladó, 
a saber, que cuando dos pueblos cercanos, de una niísma lengua, 
uno de ellos dependía del otro en su vida política y administrativa, 
y sus relaciones se desenvolvían en un ambiente de mutua y pací
fica sociabilidad, no debía dudarse de su parentesco y filiación res
pectiva de los dos. 

Esta norma general serví¡¡, de principio jurídico invariable pa~ 
ra dirimir litigios, establecer derechos, resolver emergencias entre 
distintos clanes de illdíos, o entre €stos y sus encomenderos, como 
::Wonteció en el caso arriba expuesto. 

( 3 ) "Curioso es, dice Monseñor Dr. Pablo Cabrera, el dato sobre la manera como se 
formaba, 8, V.eCe)), de la noché- a la ma,ñ.ana, un U1~eVO pueblo~ u~a ~amarite par· 
cialidad. Ren~illals y contrariedades doméSticas, a~avio~ e injurias, vi~lencias, 
atentados y d\3smanes recíprocos, especialmente en sus convites, y mingas, al fer
mentar en sus 8st-ómago.s la aloja, un. -choque o entrevero de los comensales1 a 
flecha..os o· macanazos >limpios, produc!an a menudo, excisiones y rupturas entre 
elementos étnicos de una misma población, a extremo de sepárarse' unos aylll\s 
de otros y abandona1· lo-s antiguos lares para ir a radicarse en otros sitios, bajo 
el toque o la madeana del más fuerte y el apellido que les fuese más simpático". 
"Miscelánea", t, I, p. 122 y 23. · 
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El Pbro. Dr. D. Pabl.) Cabrera, maestro peritísimo en la ma
teria, traduce la fórmula práctica de esa regla rundaillental, con 
e('taS palabrás:' '' E:p. los litigios sobre encomiendas, para e'stablem3r 
la dependencia o parentesco de uno& pueblos respecto de otros, los 
derechos de un cacique claSificado de ·''grande'' o- principal, sobre 
las demás agrup~ciones indígenas d~ la comarca, bastaba comprobar 
que unos y otros bebían en un mismo jagüel o aguada, que cpmp\lr
tecipaban de sus lloros o borracheras, o iban a coger fruta en un 
mismo algarrobo.'' ( 4 ) 

En la información que venimos examinando no consta explíci
tamente si las parcialidades en cuestión llegarían a compartir en 
forma recíproca de las alegrías e infortunios de la vida, de la ma
nera referida por el Dr. Cabrera. Los testimonios aducidos se con
cretan a establecer los puntos cardinales sobre los que !3Stribaba el 
derecho del cacique y del encomendero, esto es, la subordinación 
completa, sumisa, sin límite de tiempo, respecto de un pueblo al 
otro, corroborada por la promiscuidad del trabajo, de la cosecha de 
sus frutos y los productos agropecuaríos, en" un solo 'valle. Lo de~ 
:¡nás es fácil suponer. 

Tampoco se suscita c1¡estión sobre la unidad del idioma regio
nal, porque donde faltase este nudo que ligar1:1 a ambas poblaciones 
no se concebiría la vida política de un pueblo indígena que se des
envuelve en perfecta armonía y consonancia de aspiraciones, así en 
tiempos normales como de guerra. 

Tendríamos entonces un conglomerado de elementos eterogé
neos, sólo explicable por un acto transitorio de violencia, o en tiem
po anormal de guerra, como acontecía en aquellas luctuosas' épocas, 
con demasiada frecuencia. 

Las manifestaciones de los caciques nombrados son claras y ter
minantes. Los Ocloyas, dicen, son de Humahuaca, y están sujetos 
a sus caciques. Parece como si quisieran darnos a entender que Se 
tratase de un solo pueblo, dividido por las mil razones que se forja
ban los indígenas, en tiempos muy remotos, y que, a pesar de ello, 
eonservábanse aún estrechados por la~os de dependencia en el go

bierno y orientacjón de BU marcha colectiva, de la fracción segre-. 
gada con respect~- al tron~o principal, del que' se separó. 

(4) Ob. cit., p. 122. 
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Y esos rasgos característicos de unión que nos refleja la vida 
íntima, pacífica, normal, de ambos grupos, no puede menos de im
plicar una fusión de sentimienttos, de fuer-zas y de propósitos, ~í 
en los días· prósperos como en todos los conflictoo de armas que se 
planteaban ya contra otras parcialidades enemigas, ya también con
tra los wr~q~istad.ores gue pretendían arrebatarles su libertd . y sus 
tierras. 

Mas, lo que queda expuesto de las vinculaciones peculiares de 
estos indios, entendemos que deba referirse tan sólo a los Ocloyas 
propiamente dicpos, y quizás también de algún otro grupo que ve
nía comprendido con el mismo nombre gentilicio. Será esto más 
clara con las ideas que vamos a consignar a continuación. 

Humahuaca era una poblaciún indígena situada sobre la mar
gen derecha de la Quebrada del mismo nombr~, distante ¡\:m. 120 al 
Norte de Jujuy, y se elevaba a m. 2939 sobre el mar. Costeaba el 
camino qué desde Tucumán subía al Perú, como hQy está al lado del 
ferrocarril que hace el mismo recorrido hasta Bolivia . Su origen se 
pierde en la profundidad del tiempo. Por la toponimia regional se 
pretende afirmar que su nombre quiere decir "Cabeza del tesoro". 

No es esta etimología del cuño de quien escribe; es de 1m señor 
Bartolomé Navarro, Procurador general que fuera de Tucumán y 
la Rioja, quien la dejó incluida en su d~claración prestada en la 
inf.ormación ya conocida de Francisco de Arg<}ñarás. '' Omaguaca, 
decía, en su lengua quiere decir cabe~a de thesoro que el Ynga 
thenía " . ( 5 ) · 

Dando valor a esta hipótesis se deduciría que los Humahuacas 
( .. ' 

tomaron este apelativo patronímico, cuando. en. su emigración sentac. 
ron sus reales en "Cabeza del tesoro", o bien cuando se descubrió 
la mina del rico metal que pasó a manos del Inca. 

( 5) Levi!lier, "Prü'b. de mért. Y serv. de' los' Conquist.", t. II, p. 556. 
Otras interpr.etac~QUBS ITI:UY diversas atribuyen los estudiosos al. nombre ele 

frun1ahuaca, como las siguienttes: 9abeza que llora; c~beza de enterratorio&~ ca
beza dé · vaca . 

Además, .el conocido filólogo P. Honorio Moss1, O. M., afirma que "humahúa· 
can es voz compuesta que deriva: ~e "hmna", . a.gu.a, y d~l verbo "huaca y", llorar) 
en lengua· quichua y aymará. De modo 'que Humalwaca slgnific~, según este 

.' . ~ r autor~ "el lloro de agua", o qlfe es lo mismo "vertiente de a:gua". 
Asegura el mismo haber visto personalmente el "ojo de a¡roa" .que existe en 

la ·punta d-e la Quebrada de Humahuaca, el. cual habría dado origen a la deno .. 
minación del pueble¡ y de sus habitantes. 

Véase Manuel Lizondo Borda, "La Gobern. de 'J.lucumán' 1
, p. 207. 
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Los vestigios que conserva de su antiguo esplendor nü indican 
que Humahuaca fuese una población de muchos centenares de ha., 
bitantes. Hoy cuenta con un total dt 1856 almas, apro:x:imadamen. 
te, entre indios, mestizos y e:x:tranjer;os. 

De esta dichosa "Cabeza de tesoro'', ''de Omaguaca, Pueblo de 
yndios, nos dicen las Anuas, .. '. se entra a. los Ocloyas que. están, 
ocho leguas de allí y de buen camino .. '' ( 6 ) 

Aquí tei1emos explica.da la proximidad de los Ocloyas ¡1 Huma
huaca, y la razón de su subordinación política de los primeros a los 
segundos, con las demás relaciones amistosas ya anotadas. 

Indios Ocloyas y el señOT VicaTio' ';I'oranso, actual de Jujuy, D. José de la 
Iglesia. 

Aquellos ocupaban un paraje entre el Chaco y Humahuaca, con 
la sola distancia de ocho leg')las de buen caminb qúe los separaba 
del pueblo asiento permanente de sus jefes principales o caciques. 

Pero es necesari,.o considerar que el· valle de Ocloyas ocupaba las 
hondonadas de los últimos contrafuer~es de los Andes, hacia el Cha
co, en una extensión ~ongitndinal, de Norte a Sur, de 20 a 25 le-

( 6) "Cartas Anuas de, la Pro\C. de Pauguay ele la Co!llpañía de JesJÍ.s'", 1609 ··1614-
B. Aires, 1927. V. Document p. la Hist. Argent., t. XIX, p. 35. ' 
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guas, y CDmprendía en sus sinuosidades a varios pueblos. distintos, 
con ca.ciques y · encomende~os propios, sin que obstara que fu~sen 
considerados como Ocloyas, tal vez por la eircu:O:stancia' de vivir en 
una región apartada y fragosa. 

Lo cierto ~s que al Noreste de Humahuaca enc<;mtramos a Ocio
ya y Guispira (7), y más al Sur el pueblo de Sica.ya. (8

), que es el 
prim(lro y más inmediato a Jujuy. También Ohicza figura entre los 
pueblos 0eloyas, y quedaba poco más al Norte de sic~ya. (9

) 
- < .. ·, 

Es presumible que el nombre propio de cada grupo le derivase 
del apelativo del cacique que gobernara el respectivo pueblo. 

Ahora, cuál fuera el origen de Guispiras, y demás poblaciones 
l nombradas; qué relaciones mediaran entre ellas; en qué razones 
' se fundara esta unión federativa representada por la denomina.eión 
"Parcialidad de Ocloy~" ,· sobr~ q~é criterios se desenvolví~~~ ,esa 

; m u tu~ inteligencia,. y sL :r.adieaba en fRertes. ,motivü,'Í gtffi:ealógic~s; 
geográficos, o más bien en ciFcunstanei¡.ts ~iansitor.ia:si· P(};r' imposi~ 
ción de algún cacique de :íllta graduación, , queda J',"éséry,ado a, pe;r~ 

; sonas capacitadas el res'ol~erlo. . . .. · ... 

:Go que parece nJ deber;m dudar es que todos los puebl~,I1XJill· 
: brados pertenecie¡;en a .una. misma raza, . y se comuí:rica.seú .¿~:r{· un 
· miSII}o idioma. . . . . . ·· · 

Nos induce a dejar sentada esta afirmación el hecho real y po
, sitivo de haber sido ellos reducidos en una misma doctrina, sin que 
en su vida secular aparezca discrepancia étnica ninguna entre sus 
componentes neófitos. No hay memoria de que su evangelizae,ión 

. ofreciera obstáculos a los doctrineros, por la pluralidad de lenguas 
a de razas de los nuevos cristianos. Es evidente que la umdad de 
lenguaje implica también la unida(j. de raza indígena de los que lo 
hablan. 

Lo que resalta a todas luces a través de GU. historia es qve los 
Ocloyas acompañasen siempre a los Humahuacas en sus empresas 

( 7) Véase el mapa, que se supone labrado por el P. Nicolás Hernard, S. J. al reded.or 
de 1640, cuyo facsimil ha sido pu'l;>licado juntamente con las primeras ·Ca1'tas 

( 8) 

( 9) 

.Anna's en el tomo citado anteriormente. 
Ibi. - El P. · Techo escribe: "En Sicaya, primer pueblo de Oeloyas, acogieron 
bien al P. Osorio los principales indios" . "Hist. de l~ Prov. del Paragáu> ... "', 
t. 5, c. XII, p. 44. - Versión de Manuel Serrano y ~nz. 
P. Pablo Pastells, S. J., "Hist. de la Comp. de Jesús, en la Prov. del Para
guay", t .. II, Perid. Cuart., ·p .. 104. 
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bélicas, po;r lo menos los núcleos que como subordínados y ¡;¡ujetos 
que eran a las autl)ridades de aquella renom~rada :po"Qlación, y INf. 
otras razones que robustecían los lazos de unión antedicpl:\e, 110 po
drían por cierto substraerse a las órdenes pereiltorias de sus jef~ 
principales, so pena de irritar su cólera salvaje, y rompé;: todo 

• ' ' '(ól 

vínculo de dependencia y amistad. ' 
Este connubio indisoluble debe entenderse tan real y pÍ-~tico; 

aun en los casos que del nombre Ocloya no se haga específica men
ción. 

Ocupaban los Humahuac3;s, diríamos así, la garganta de la gran 
Quebrada omónima, que servía de camino a los viajeros, y de vehícu
lo a la:s comunicaciones del Perú con Tucumán. Era éste el punto 
céntrico donde se juntaban las ·diversas sendas y desfiladeros que, 
a la vez, comunicaban con las hordas del Chaco : lugar estratégico 
para toda retirada forzosa; atalaya incomparable para espiar los mo
vimientos de los españoles, y tenderles asecha;nzas macabras. 

Las ventajas indiscutibles que ofrecía a estos piratas medite
rráneos la posición geográfica de su pago, eran motivo de gran 
efecto para ellos y subalternos, los Ocloyas para tener "oc;upado 
el paso e comercio entre las dichas provincia~ de, tuc~mán y de 
piru' ', por donde les era fácil salir ''a saltear mata;r e robar a los 
españoles y frailes e clerigos y otras personas que Pa811JlR11· . '' 

Por lo cual, donde quiera que fuese necesario Ílevar l~ llrotas 
defensivas y ofensivas, no h~y por qué dudar que aHí, inesp;~~a
mente unidos, estuviesen los Ocloyas, a lado de sus ca~~t~~e~, los 
Humahuacas. 

Estos habíanse hBcho formidables desde que los :peninsJ1l~mes in
tentaron conquistar la región tucumana. El eco de su nomb~e fa tí" 
dico no tardó a, llegar a oídos del Virrey Piizarro; pero el de los 
Ocloyas estaba identificado con aquel de sus valientes C!lrPitanes. 

Sotelo Narvaes, al escribir su memorial, hace rt¡ferenyia de ~ 
tierra fragosa situada sobre las vertientes del río Berm\')jq, ·que lla
ma "Ocloya", y de sus habitantes. A renglón seguido: determina 
la procedencia de éstos y filiación de su raza, con esta ~iltenciosa 
frase : " es gen te del piru ". 

Este dato es del mayor interés. Puede servir de pauta para 
llegar a distinguir los caracte~es étnicos no sólo d€1 conjunto Oclo
yas, más también de los mismos Humahuacas. 

1 
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En realidad, si es admisible el conjunto homogéneo de los Ü!llo~ 
yas, derivado de un princípio de igualdad de raza, lengua y cos
tumbres, que ligeramente ' hemos demostrad¿, deberá lógicamente 
admitirse que los F.Iumahuacas, con todos sus timbres de superiori
dad política, sociai, toponomástica, etc. entraban en la mism~ clasi
ficación originaria de Sotelo Narvaes, es decir, que también éstos 
"es gente del piru". 

Compartiría de este mismo criterio Matienzo-, cuando en su co
nocido itinerario por Jujuy, trazaba las distanc~as de un pueblo a 
otro, incluyendo entre los límites Norte de los Humahuacas, a los 
habitantes de Sococha, que, sin disputa ninguna, son peruanos. 

El punto que nos interesa conocer sería é~te: ''desde allí (Sui
\ pacha) a Sococha que son siete leguas, tierra de om11;guaca". (10 ) 

El aserto de Matienzo asu~e to<;la la importancia y .todo el va~ 
Jor de una demostración histórica, por las revelacio1;1es explicitas y 
contundentes Cle un señorBartol~mé Pérez de Espino,sa, Procurador 
de Jujuy, según las cuales el pueblo ge Sococha se compone de in
dios originarios de Humahuaca. 

Habiéndose planteado un litigio de jurisdicción política y ad
ministrativa, respecto de los pueblos de Casavindo y Cochinoca, y 

demás de estas comarcas, por D. Juan José Campero de Herr.era, 
quien llev'ólo ~nte ~a Audiencia de la Platll, el susodi~ho Prochra~ 
dor . tomó l,a defensa de ~o~· de,rechos incl]_es~ionables que desde tie~ 
po inmemoria~ · usufr:uctüi!ba. la ciudad de V elasco, sobre aquellos 
pueblos de la Puna jujeña. 

~ :,,:,':~ 

-, .-":)~x:: 

Para el efecto, en la breve exposición que h¡;¡,da é[e .leyes ;i'J?~~~éi:; J · 

visiones antecedentes, en la~ que 'fundamenta l3; jl]_st,i(li~ ,de $J:J~~ 
sa, presentand¿ dicha ~xposicióri al Cabildo en Febrero de' ::if 
a la vez qu~ solicitaba copias legalizad~s de los teS,timonios ~~r~i:' Y t "' 
ne:ntes para los firies de ley, resalta con claridad meri~liana la 'tini~ ·. 
dad de orige~ de ,los pueblo~ en cuestión. . . 

De ahí pasa a deducir, el inteligente y perspicaz señor Pérez · 
(te E~;inosa, .como lógie~ consecuenci¡;¡, de que, así como los indios 
de Humahuaca prestan st:rvicios de mita a la ciudad de Jujuy, de 
igual manera deben , estar ¡¡ujetos a las mismas ordenanzas los de 

(lO) Carta del Oidor Juan Matienzo al Rey de Esp., de 2 de En'"To de 1566 desde 
la Plata. V Freyre, "E{ TucunL C~lon.", p. 68. 
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Sococha, por ser indígenas de un solo origen y encomendados a 
una misma persona. 

Las propias palabras del interesado nos descubrirán franca
mente el nexo íntimo de parentesco que liga a los pueblos ref~ri
dos. Son las,que van a continuación: 

'' ... y si contribuye con ocho indios, come llevo alegado, sea 
mayor cantidad, del Pueblo de Sococha, originarios del de Huma
huaca que los dos son dt> un encomendero, y que como mitta dho. 
Umaguaca deuía assi hazerlo dho. Sococha, y no darsela a dho. Me. 
de Campo Don Juan ,Jose Campero de herrera de que se ue m1 
parte damnificada enormemente. ; . " (11

). 

Ahora, volviendo a nuestra tesis, después de las l~ces que re~ 

fleja sobre ella el episodio relatado, creemos con mucha razón po-

Grupo de Mujeres Ocloyas 

1 

dernos reafirmar en nuestra sentencia del origen peruano de los 
Humahuacas y sus satélites Ocloyas, etc. 

Supuesto esto, y fundado en el conocido principio que las cua: 
lidades inherentes a las p~rtes son comunes al todo qtre constituyen, 
fácilmente se vendrá a la c0nclusión ya expuesta. Siendo ,piies, los 
indios de Sochocha peruanos, como es notorio, de igual filiación de 

(11) ·Las piezas documentales labradas a consecuencia del litigio pr01novido, forman 
un expediente de 51 folios, pero falta el primero, que pertenece al archivo par
ticular de Monseñor Cabrera, por cuya gentileza nos ha sido posible utilizar. 
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raza será también el todo o la parte mayor designada por el nombre 
topo- etnográfico ,¡ Humahuacas ". 

No se puede ignorar que esta conclusión es muy controvertida 
' ·. . ! 

p~r los ex,Ponentes de la ciencia que han profundizado esta difícil 
cuestión, sin poder llegar a un acuerdo, ni aún en sus puntos car
dinales. 

N~. pr!ltendemqs imp:ngn,ar teorías resp()tables, ni sent,enciar so
bre un litfgio escabroso y m1,1y difícil de solución. Sólo exponemos 
ideas, ha9emos ob~ervaciones que nos ~ugieren treinta .a.ños de vida 
misionera entre las tribus del Chaco, en contacto con los indios de 
Suipacha y Sacocha, y en el Norte d~ S~lta y J~~uy, que pueden 
esparcir una ráfaga de luz e:r¡. el ,gran conflicto científico planteado. 

El sabio arqueólogo Drl Salvador Debenedetti, quién estudió 
los restos de la antigua cultura de los Humahuacas, como puede 
verse en la Historia de la Gobernación de Tucumán, por D. Manuel 
Lizondo :Borda (l2

), presenta a nuestros protagonistas serranos como 
"un pueblo ya bien evolúcionado y definido", con una cultura "sin 
antecedentes, sin posibles comparaciones con el exhumado hasta la 
fecha, con características inconfundibles y no repetidas e:J;J- ninguna 
comarca''. 

Según el mismo Debenedetti, los Humah1,1acas no ·se remonta
rían a tiempos muy remotos, sino que vinieron a establecerse allí, 
"trayendo ideas formad(ts, carácter propio y arte evolucionado"; 
de modo que llegaron a formar un pueblo, el cual ''parece que cons
tituye una cuña empotrada en el corazón de la Quebrada, para des
línde tenaz de calchaquíes y quichuas. Esta cuña, prosigue dicien
do, a nuestro modo- ·de ver, tendría su base orientada hacia los Cha-

. ~ ; ·- ): . ' . . . 
cos." 

Estl} última afirmación estada fundada en el .examen directo de 
esqueletos de ciervos y de grandes papagayos, indudablemente, de 
procedencia chaqueií.a, desenterrados junto ,con restos humanos, en 
cuyos cráneos se observa ''casi ,universalmentte la deformación prO:" 
pia de las tribus aymaraeE ... " 

De ·las múltiples tribus y naciones que otrora habitaban el Cha
co, de las que habla la historia, y de las que aún subsisten, no sabe-

(12) Notas de págs. 208 y 209. 
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mos a cuál de ellas podría pertenecer o semejarse la población de 
los Humahuacas. 

Pero, sea de ello lo que fuere, debería considerarse como uno 
de los más ~ingulares fenó~enos., inexpUcable, el que una tribu, más 
o menos. nómada, nacida y desarrollada . admirablemente, con una 
cultura propia, '' incondundible'' adquirida en las inmensas llanu
ras boscosas del Chaco, bajo un sol tropical, modificando radical
mente su carácter de peregrino vitalicio, vaya a enclavarse de una 
manera definitiva, entre las breñas de Humahuaca, a la altura de 
m. 3000, donde sólo se producen enormes cactos sin otra particular 
ventaja para la vida del hombre. 

No nos causa ninguna sorpresa el hecho de que en los cemen
terios de los indios antedichos se hubiesen encontrado fósiles perte
necientes a la fa{¡_na propia de las regiDnes chaqueñas. hecho que se 
pretende a,duci:¡; com~ base a la hipótesis del señor Debenedetti. 

En fecto, si se repara e:u que "ios Jv,rataguayos (tribus notoria
mente chaqueña) estaba sitiada doze leguas desde Omaguaca, poco 
mas o m~nosn (13'); que de Humahuaca no había más que ocho le
guas de buen camino al valle de Ocloyas, en donde aquellos indí
genas tenían sus campos de labranza y pastoreo, "y dizen que no 
dista dellos (de los Ocloyas) la gran prouia. del Chaco" (14

) ; si se 
repara, repetimos en esta proximidad de ambos países y la facilidad 
suma de los intercambios comerciales, y las relaciones de Dtra ÍII

dole que los ligaba, conceptuamos que el valor de tales argumentos 
vendrán a ser redueido a un mínimo de su expresión. 

En todo caso, resultaría más definida la orientación de los Hu
mahuacas hacia el Perú, por la deformación de sus cráneos, propia 
de los aymaraes, ''casi universal~ ente" visible l,n sus antiguos ce
menterios aludidos, .que no hacia el Cl)aco que estaba casi a la puer
ta. de su pueblo. ' 

¡,Qué impediría que un número de familias peruanas hubiese fi
jado su riwrada en la gran Quebrada, y se hubiese propagado y mul
tiplicado, ora, solas, ora, también en cónvivencia de' otra nación 
amiga, de idealogia y cultur~ algo semejante,' la diaguita, por ejem-

(13) Anuas cit. - Téngase presente que la legua, como med1da unitaria t(lrrestre, en 
aquella época, era de diez y síete y media el grado. V. Levillier, "Nueva Orón. 
de la Conquista del Tucumán", t. I, p. 24. 

(14) Anuas cit. ib. 
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plo, y hubiesen dado. origen a la tan famosa familia humahuaca ~· 
No faltan arqueólogos e historiadores que elevan el área habi

tada por los diaguitas hasta las alturas de Tilcaraj y aú,n de Casa
vinuo ( 15 ), por donde se descubre la posibilidad de aquella fusión 
de razas. 

Las corrientes emigratorias en países fronterizos, de razas simi, 
lares o parecidas, es un hecho constante y general de la mstori¡t, 
PDr esa vía se ha llegado a una nueva unión de sangre, de vida y de 
cultura. 

No aparecen serios obstáculos que induzcan a crear una excep
ción con los Humahuacas. Se ha dicho que el lnca, tenía en el gran 
pueblo de la Quebrada un tesoro; los que lo explotaban eran vasa
llos de los monarcas del Perú. Recuérdese que el Obispo Lizárraga, 
varón de ingenio no común, y de fino tacto de observación, ponía 
en un mismo nivel de cultura indumentaria, a Diaguitas, Bumahua
cas y Chichas. 

Este criterio viene a confirmar la regla arriba establecida, a 
la vez que coloca a los Humahuacas en grado superior de cultura, 
a las hordas del Chaco generalmente conocida~. 

El nombre patronímico de aquellos guerreros. es sugesti:vo .. De~ 
tengamos por un instante la atención sobre él, ya que ofrece mate
ria para sacar conclusiones a nuestro favor. 

No entramos a discutir sus :valores etimológicos; bástenos saher: 
que eminentes filólogos, de la talla rlel P. Fr. H~m¿rio Mossi, .no 
trepidan en clasificar dicho nombre como voz compuesta de qtü-
chua y aymará. (1 6 ) • 

Ahora, sentados estos antecedentes, parece lógico inferir qu.,e 
. ' ' . -~ . 

los pobladores que se radicaran en la Quebrada d~ nuestro estudio, 
y colocaran los cimientos de Hgmahuaca, pertel].ecieron a razas pe7 
ruanas y no chaqueñas. 

Sea que la etnografía creara la topm:li.(llia' de aquel ~ugar, .s.ea 
también que el dicho paraje diera margen al nombre patronímicQ 
"Humahuaca ", como pareée más probable, es obvio creer que no 
fueron sino indios peruanos los inventores de ese nombre. 

Supuesto que la voz Humahuaca pertenece al léxico quichua o 
quichua - aymará, nos parece muy razonable creer que de ·la mismq, 

( 15) Véase la lámina de la obra del señor Levilher, poco ha citada y p. 32. 
(16) Véase la nota 5 del presente capítulo. 
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filiaeión ét~ica fueron los indígenas que la imprimieron con caracte
res reales, vivos e indeiébl"Bs,:en <las r(;}cas 4e la históriea Quebrada. 

Su lenduaje quedó grabado cofu~:5}ntella visible e inequívoca~ 
al sentar s~s reales en el suelo que eligieron para asiento de su pue
blo. Por esQ,s rastros nos remontamos hasta sus prototipos, sin pe
ligro de confundirlos con otros de razas diametralmente opuestas, . 
como son htb .del Chaco. 

Por es~ vía se descubre la procedencia de los obreros que pu· 
sieron la pj~dra angular de aquel pueblo audaz y belicoso, cuyas 
característl~;:ts se confunden con las de raza quichua y aymará. Por 
lo menos ~pbiérase admitir que una inmigración numerosa, origi
naria del Nrrte, vino a sobreponerse en aquel sitio, transformando 
la fisonomía; y el nombre del pueblo y de sus habitantes. 

h 

Cualq4iera otra nación que hubiese fijado allí para siempre su 
morada, ti;l' podría concebirse que hubiera llamado a su pueblo y a 
sus moracf~res con nombre extraño a su lengua e idealogía. 

Y lo :que afirmamos respecúo del pueblo de Humahuaca opina
mos que ~eba decirse también de todos los demás núcleos o pobla
ciones inqígenas de la Quebrada y altos de Jujuy. Un examen li
gero de apellidos de aquellos primeros indios nos dará por resultado 
que mucfips de tales apellidos son absolutamente idénticos a los de 
los otro~ 1 ]meblos aludidos, como podrá verse fácilmente por los cua
dros resR~ctivos que figuran en el apéndice último. 

En ~~emejante nomenclatura es imposibl~ desconocer la positiva 
influenf,!l;t de la lengua quichua, que se extiende diríamos con la 
misma #ltensidad en todos los centros referidos. 

No 'comparticipamos la opinión de los que sostienen que esta 
confusi6p babélica debe atribuirse al movimiento emigratorio rea.li-

i'·· 

zadn p~jo el pedodo de la. conquista o del coloniaje, porque esa fu-
sión d~ lengua, de cultura y de vida no se verifica sino entre na.-

t· 

cione,s, similares. Para ello, tratándose de pueblos limítrofes, no 
era rwresaria la. intervención de elementos europeos. 

p¡tbe observar que entre los apellidos catalogados no figura uno 
solo qpe tenga afinidad co~ la lengua. guaraní o de los Chiriguanos, 
sienqj} estos indios, por otra parte, los más evolutos del Chaco, o 
mejdr dicho, de las faldas y montañas occidentales del Chaco. 

:Jljsto equivaldría a decir que el léxico de los Humahuacas nada 
tendMa de común con el idioma de la nación que más podría aseme-
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jársele, si aquella hubiese sido originaria del Chaco. A los filólo. 
gos dejamos la solüción del difícil problema ae si la nomenclatura 
humahuaqueña tenga su origen en las lenguas tobas, mataguayas, 
vilelas, etc., a pesar de la m~J,rcada: fisonomía quichuista de la pri
mera de diclms 'lenguas. 

Nuestra anterior conclusión adquiere mayor peso por el heehD 
de que, en 1616, en el valle de Si Ocra ( ¡, Sijra ~) a po.cas leguas' de 
distancia de H'umahuaca, ·todavía conservábanse visibles grandes ca
seron'Bs, los cuales se remontaban con toda seguridad 81 tiempo del 
hnperio incaico. 

El edificio en cuestión sería sin duda umi de esas tamberías del 
Inca, de las que habla el licenciaél.o Juan Matienzo eh su conocido 
itinerario, en donde l~s describe '' toda8 con agua, yerba y leña y 
casas y paredones descubiertos" (16

), emplazadas de tres o en cuatro 
leguas, desde el Perli hasta Chiie, por la vía de Tucuináil. 

A ese respeCto obra un interesante docrtmento, por ei' que Ortiz 
de Zárate1 en 22 de Mar.Zo de 1616, desde el pueblo de 'Humahuaca, 
otorgaba una merced a Juan' González de la Vega, situada en el 
valle de Si Ü<;ra, a cinco leguas de dicho pueblo.''' 

Esta merced consistía en unos terrenos que quedaban entre 
Humahuaca y Casavi:ndo, "en el' culü dicho valle (de Si Ocra) 
están unos caserohes antiguos del t~empo del'Inga ... ' 1 (1 7

), según 
reza el testimonio aluaido. 

El Gobernador Luis Quiñones de Osario confirnútba la an.'terior 
merced el 19 de Noviembre del mismo año, y se llegó a dar la res
pectiva posesión recién el 17 de Marzo de 1631. 

Pero presci11diendo también de una posible emigración colec
tiva, pacífica y espontánea, es cosa por demás conocida que los Incas 
solían desterrar o trasladar a puel:llos enteros de un lugar a otro, 
cuando éstos no acataban con sumisión los man?-atos de su Rey. 

Muchas historiadores notables aseguran que el Inca Pachacuti 
tenía por práctica arrancar de sus lares, grupos de indios vencidos 
y transportarlos a otros extremos del imperio. es) 

Humahuaca quedaba al extremo Sur de dicho imperio, y no hay 

(16) Obra Cit. dB Lafone Quevedo, e. 11, p. 22. 
(17) A"ch. del Convento de la Merced, de Córdoba, t 9 - Notas de Monseñor Dr. 

Pablo Cabrera. 
(18) Levillier, "Nueva Orón. de la Conquist. del Tucum.", t. I, p. 40. 
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para qué dudar de que sierviese admirablemente para los fines del 
despotismo de los monarcas incaicos. 

Un investigador inteligente y prolijo de ciencia antropológica, 
de nacionalidad italiana, el Dr. Pablo Mantegazza, vinculado a una 
ae las familias más aristocráticas de Salta, por la mitad del siglo 
pasado, recopilaba el vasto. materHtl de sus estudios practicados en 
las diversas provincias de la República, en una interesante obra, 9ue 
l€1 sería mucho· m.ás si no fuese oscurecida con alguna sombra de 
materialismo ·y·'hfgunós 'e;~éept~s' mat:forhl'áa'6~ 'c;Óht·~a: el sentimien
to institutos religiosos. 

Refiriéndose, el citado autor, a la población rustica de Salta y 
Jujuy, expresaba su criterio en el. sentido' que aquellas lejanas pró
vincias, geográficamente, por su origen y por todo, pertenecen al 
Alto Perú. La fusión de sangre, lengua, costumbres, y tantos otros 
aspectos de cultura, es ta1 que ha en'gendrado un tipo nuevo, ori
ginal: " un boliviano argentino; 'o un a:Í'gentino bbliyianó;.,: (19 )' 

Los juicios expresados por el Dr. Mantegazza' pdd~án ser exa
gerados en sus alcances; mas 'no podrá negá~sele un tondo de· ver
dad en consonancia con 1a hipótesii; que\ sostenenú)s. '. 

Nuestra hipótesis está apoyada en 'heclios "de observación' con
templados en las reducciones religiosas de Bolivia, es· decir, en las 
uniones matrimoniales de mestizos con chirignanos, y tobas ·con 
matacos o mataguayes, pero rio de aquellas primeras razas 'con las 
segundas, por ser éstas nómadas y de ningU.na ·cultura . 

. ''• 

(19) Paolo Mantegazza, "Río de la Plata e Teneriffe", Terz. •ediz., c. XXVIII, pgs. 
329 y 330. Salta e J"ujuy, estremi paesi al noro;t di questa E.epubblica aPP~J.rten

gono di fatto al!' Alto Perú, per costumi e per origini. per tutto quello che puó 
servire ad improntar~ profondamente un popo1o ed un paese, dandogli una fiso
nomía propria''. 

01L'arí-ivegrio é un boliviano argentino, o un argentino boliviano .. . " 
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CAPITUID V 

LA ENCOMIENDA DE LOS OCLOYAS 

SmvrARIO : Las encmniendas - Ct·eación original en el tiempó 
de la colonia - Los encomenderos ejercían grande influencia S9c

lwe los indios - Deberes de los encomenderos - Los indígenas sóZo 
pa.gaban una cttota anual a sus encomenderos - rl'riste situación 
de los Ctlras Doctrineros - La investidura de encomende1·o - Stts 
formalidades- Duración de las encomiendas -La Mita-' Indios 
mitayos de Ocloyas - J.uan de Villanueva., primer encomend.m·o de 
lo~ H umahuacas - Dicha encormienda p'fl.Sa a tnan,orS de Pedro de 
Zárate.- Juan..Ochoa de Zárate, stt hijo, hace valer stt derecho so
bt·e la. encomienda de los Ocloyas -¡Varios encomenderos de estos 
indios - Jua.n do Musátegui y Zárate encomendero de una parte 
de los Ocl01J11;s ~ Pad'rón de estos indígenas _:_ Dificulta(les ,<Jne se 
presentan para fo!f'mar un cnadro estadístico completo de los Oclo
yas - Escasa. import,a.ncia, (},esde el pnnto de vista. económico, de la 
encomienda de los Ocloyas - Tasa que percibían los Doctt·inm·os de 
Humah·uaca. 

l.1as encomiendas fueron una de las creaciones más originales 
del tiempo colonial, que dieron margen a infinitos abusos con de
trimento incalculable de la raza indígena. 

I .. os encomenderos ejercían grande influencia en la vida y 

costumbres de los indios: eran ellos los tutores y defensores. na
tos de sus encomendados; de ellos, más que de nadie, dependía 
el bienestar material y moral de éstos, y la marcha ascendiente de 
la vida social y religiosa de su reparto, seguía, proporcionadamen
te, el mismo ritmo que el de las personas de servicio respecto de 
sus amos, de una familia con relación a sus padres. 

r ... a investidura que se les daba con solemnidad y promesa ju-
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ramentada de cumplir escrupulosamente los graves deberes ane
xos a ella, les facilitaba medios poderosos para desenvolver una 
obra humanitaria de grandes proporciones, si es que la !l'varieia 
desenfrenada del hombre, no la hubiese pervertido, muchas veces, 
haciéndola servir como a;rma de tiranía desapiadada. 

Sin entrar en consideraciones que nos llevar~an lejos de nues
tros propósitos, ilustraremos est<: grave tema con algunas nociones 
que a este efecto publicara el clarísimo Pbro. D. Federico Gonzá
lez Suárez, en su celebrada Historia del Ecuador. 

''Eran las encomiendas un número de indios determinado 
q'tle el Rey señalaba a un individuo, para que tuviera cuidado de 
elJos y recibiera, a su vez, el tributo que les estaba ta¡:¡ado, en di
nero, en víveres o en alugna otra cosa útil. Estos indios no eran 
esclavos del encomendero: eran libres y tan vasallos del Rey co
mo Jos mismos europeos. El encomendero no podía vivir ni tener 
propiedad ninguna en los pueblos de su encomienda; tampoco le 
era permitido hacer trabajar a Jos indios ni ocuparlos en su ser
vicio de ningún modo (1) . Eran tributarios los indios varones1 so
lamente desde los diez y ocho años de edad: las mujeres y los ni
ños no pagaban tributo ninguno''. 

"Las encomiendas no daban, pues, a sus dueños un derechc. 
de ~ropiedad perfecto, sino tan sólo el dominio útil, por un tiem
po limitado''. 

'' . . . Eran remuneración, pero onerosa: el encomenderO debía 
servir como soldado, siempre que el Rey tuyiera necesidad de sus 
servicios, y eni;onces no percibía sueldo ninguno : tenía que pagar 
el estipendio sinodal del sacerdote que sirviera como Cura o Doc
trinero de los indios y contribuir para la fábrica de las iglesias y 
sostenimiento del culto; finalmente era obligación del encomen
dero conservar, amparar y defender a los indios de su encomien
da. El ,servicio militar exigía del e:qcomendero que estuviera siem
pre, provisto de armas y caballo, porque la defensa de la tierra 
corría de su cuenta''. 

'' . . . los indígenas no pagaban pensión ninguna ni derechos 

( 1 ) Por las expresiones que se hallan repetidas en alguno; títulos de encomiendas, 
con que se decía al encomendero: "para que de todos ellos (de los indios) os 
sirvais en todas vuestras grangerias y hagais y lleveis y cobrais .. ", y otras 
similares, parece deducirse que, -en casos particulares, no estarian -exentos los 
servicios personales de indígenas a sus encomenderos. 
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de ninguna clase; recibían gratuitamente todos los auxilios, del 
ministetrio sacerdotal y lo único que satisfacían era la cuota del trie 
buto anual para el encomendero que le estaba señalada. Pero suce
dí<'!- no po~(l~. veces que los encom~nderos deft;audaban de muchas 
maneras a los Curas ~u estipendio, y los pueblos y doctrinas fllJec 
daban aban{lonados porque los ecles~ásticos ¡;¡e ver,tían a las ciu
dad:e¡;¡ a demandar a los encomenderos, y se enredaban en litigios 
que se. prolop.gaba,n sin término, en perjuicio de los pueblos". 

'' . . . los Curas y Dostrineros se veían eón frecuertcia en la 
triste disyuntiva o de perecer de necesidad, o de recibir sus es
Úpe~di9S. en objetos de comercio a precios exorbitantes. Los sa
cerdotes padecían mu'chísimo por esta causa: a menudo, eran pre
sa de los encomenderos, cuya hambrienta avaricia con nada se 
veía satisfecha". (~) 

A los conceptos arriba exp~esados débese añadir que la toma 
de posesión de una encomienda tenía cierta solemnidad y su pro: 
pia forma. El encomendero ¡>res~ntábase al teniente del goberna
dor o alcalde de la ciudad de su jurisdicción, con sus títulos ya 
registrados1 en los que se detallab8 los servici()S prestados a la Co
rona, la clasificación del tributo que debía percibir de los indios y 

el tiempo de su duración, ordenándosele~ además, a veces, de em
padronar' a. todos los indios de su repartimie}lto. Tanto. él como 
los testigos que declaraban en el asunto, debían prestar su jura
mento. 

El caciql!e pr~ncipal, o a.J,gunos indios, en representación de to
dos los demás encomendados, presenciaban el acto. Compl;'obada 
la identidad de los . indlos de la enco~ienda con la desigp.ación 

- ., ¡ _, ' ·- _, 

especificada en los títulos, el flam~.tnte enco~e.n,.derp 9rdenal?a con 
imperio señoril al cacique, o éste venía entregado en mano de 
aquel, ejecutándole algún servicio personal, o bien entregándole 
algún presente, en reconocimiento de la nueva investi4m:a recibida. 

El término de cada repartimiento no estaba fijado po:r: .un¡¡; 
ley general en la colonia. De ordinario venía conferida la ep.co
mienda por dos vidas, es decir, que gozaban de ella solamente los 
hijos, pero no los nietos de los primeros encomenderos. 

Sin embargo, se daban casos que en una misma gobernación 

( 2) Federico Gonzáles Suárez, "Hist. General de la Rep. del Ecuad.", t. III, cap,<;. 
oct. y nov. 
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y distrito, como el de J:ujuy, eran otorgadas por dos y tres vidas 
también. Así tenemos el ejemplo de los Paypayas que, d€ su pri
m.er ~ncomendero. D. Gonzalo Tapia (3

), 4 de Julio de 1601, pas,a
ban en tercera vida a su nieta Da: María L<,>ai~a de Tapia, en 1651; 
mientrtts la encomienua de los H\]mahuaca~. era tan ~ólo pOl' dos 
vidas. 

. . ' 
Tampi~n registra la historia que el gobernador del río de la 

Plata; H~rnan?~rias de Saavedra, el 2 de Abril de 1598, cgncedía 
al capitán D. Victor Casco de Mendoza, la encomienda de !os in
dios Cumumijay y Suscay, con sus. caciq"\].es Cuemmnpeu y Tugue
ligua, respectavamente, por el largo plazo dt: siete vidas; "para 
que, decíale en los títulqs de investidura, de ello.s. vos sirvais en 
todas vuestras hac,iendas y grangtrías; todos los días .de vuestra 
vida, y después de vuestro séptimo heredero o sucesor o suceso~ 
res, eonform,e · con las .. reales cayitulaciones o cé<}ulas que s:a Ma
gestad tiene proveidas en fav0r de lo.s pobladmes y c<'mquistado~ 
res que pueblan y conquistan soledades nu,evas ... " (4

) 

El tributo que debían vagar los indios a Sl}S encomenderos es-. 
taba sujeto a la va:¡;iante de eircunstancias regionales. DoJ!:de no 
era. factible prestarlo en metálico, era necesar}o ,satisfacer e¡¡a deu~ 
da •en servicios y trabajos equivalentes. 

. . Pero, a más, de '~Sta carga que Pesaba sobre los pobres indíge~ 
na:s, éstos estaqan gravados con .otro p,eso, cono<;ido c<Qn el nom
bre de '~ n::tita ", que TIJ>. d,ejaba dü proporcionarles amargas pesa-
dumbres. . 

En fn;erza de la tal ".n::tita" estaban obligad()s a, proveér a 
los pueblos d€ ef!pañoles, de len¡t, agua, ye:J;"Pa, y prestar otros 
servicios públicos. ,En es~'OS trabajo~ se altern:;1ban semanalmente, 
en razón de la sexta parte del total de cada pueblo, según las or~ 
denanazs conocidas de Alfaro, debiendo el cacique respectivo con
ducir el número s13licitado poT la autoridad. 

Uno de los alcaldes hacía el reparto de los trabajadores, dan
do a cada vecino los que tuviese necesidad para sus faenas. Estos 
trabajos eran renmnerados, por los respectivos padrones, según el 
jornal establecido en cada distrito. 

En una acta .capitular de Jujuy, d~ 1624, consignábase que 

( 3) Arch. de Trib. de Jujuy, Caj. A1·ch. Hist. Prot. l. 
( 4) Paolo Mantegazza, obra cit., p. 572 ~ sig. 
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de la reducción de los Ocl9yas "se sacaba unos treinta indi'Os d~ 
mita para la plaza de.esa ciudad" ( 5

). El jornal diari<?s . .consistia 
en un real de plata y comida; y si :faltaba dinero podía efectuarse 
el pago en especie equivalente. 

Los Ocloyas no tenían encomendero de una manera directa, 
en la repartición inicial. Para identificar a los personajes bene
méritos a quienes debían reconocer como tutores y D.e:fensores de 
su vida, honra y :fortuna, es necesario remontarse a los primeros 

l encomenderos de los Hemahuacas, a quienes estaban estrechados 
por su dependencia de dirección y gobierno. 

Por aquí se alcanza a saber como a :fines del siglo XVI vinie
ron a :formar parte de la encomiellda del acaudalado santan(l((r~
no Juan Ochoa de Zára~e. quien siendo vecino de la Plata, establ(:l
cióse después en Jujuy. 

En efecto, al :fundarse la ciudad de la Plata, en 1539, uno de 
los más valientes y distinguidos :fundadores y pobladores, Juan 
Yillanueva, venía nombrado por el virrey de Lima, D. Francisco 
Pizarro, encoj:nendero de la gran región de J:Iumahuac¡¡,, con nu
merosos pueblos e ind~os. En el testimonio pertinente se le decía: 
os deposito en la provincia de tarija el casique quipildora señor 
de omaguaca con todos sus pueblos e yndios ... (6

). 

Villanueva pasaJ:m a mejor vida, y la viuda, Da. Petronila de 
Castro, contraía nuevo enlace matrimonial con el fundador de San 
Francisco de Alava, D. Pedro Ortíz de Zárate. En virtud de esta 
unión, la encomienda susodicha venía trasferida al nuevo esposo, 
al mismo tiempo que a éste se le daban amplios poderes para la 
fundación de la mencionada ciudad, y se le confirmaba en el ple
no goce de la .expresada encomienda:, por el virrey D. Francisco 
de Tqledo, con d.espacho de 4 de Abril de.1575. 

" en vi~tud, dice e~ documento, de los poderes e comisiones 
que de su persona rreal tengo encomiendo y confirmo en vos ... 

( 5) Arch. Hist. de Jujuy, Caj. XXII, f. 84. 
( 6 ) Los pueblos comprendidos en esta encomienda eran los siguientes : Socabaeoeha, 

con el cacique Caquitoya; Orandicon, con su cacique Pi~oca; Caquichuca, con el 
cacique Doncalla; Cochuy y &u capitán Tocabia; Etocolaca, Yosuja, Quita, con 
el c~'cique Parabón; Cochinoca, el cacique Ta11arca; Y chicacón, su capitán Jachua, 
y quinientos indios. Véase Levillier, "Nuev. Orón. de la Conquist. del Tueum.", 
t. III, pgs. 350 y sig. Inform. de mérit. y serv. del licenc. Gutierre de Ve
lazquez de Obando, en que se trascriben otros documentos iRteresantes, labrada en 
la Plata, en los años 1581- 1596. 
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el· dicho rrepartimiento e :fndif>s ··de' onl:aguaca· en que, su:hcedio la 
dicha doña petrf>nila de castrw buestra mujer como muger que Íúe 

del dicho don Juan de villanueha·' para que los tengais y poseais 
' ' . ·l . . 

según y de la manera que los tubo y poseyo el dicho Juan de Vi-
Hanueba. . . y hagais y lleveis y cobreis por todos los dias de 
vuestra vida Jos tributos que los dichos yndios debieron pagar .. 
y después de vuestros dias subceda en Jos yndios vuestro hijo o 
hija mayor ~egitimos .. " (1). 

De aquel matrimonio nacía D. Juan Ochoa de Zárate; éste, 
llegado a la edad legal, entraba en posesión de la herencia pater
na, como. hijo mayor legítimo que era. De aquí se deduce el dere
cho que sostenía sobre los Ocloyas, como parte integrante de la 
encomienda de Humahuaca, de que se trató en capítulo anterior. 

La ;fama de la región humahuaqueña había llegado a la me
trópoli del virreinado, y dábasele tanta importancia, por su exten
sión territorial y por el valor demográfico de sus habitantes, que 
parece corriera paralela a la de Tucumán. Esto explica como el 
virrey Pizarro, en 17 de Setiembre de 1540, nombrase encomende
To de "la provincia de omaguaca" al capitán D. Martín ~onje, 
eonquistador de Quito, y descubridor de la provincia de Charcas, 
asignándole varios pueblos de nquel distrito, sin perjuicio del re
parto de la misma tribu con que beneficiara al nombrado Villa
nueva (8

). 

Es verdad que tales nombramientos eran más bien nonünale~ 
que efectivos, pues, ·permaneciendo los Humahuacas en guerra 
P.ermanente, hasta la fun:dación de San Salvador en el valle de 
Jujuy, ninguna utilidad podían prometerse de ellos los encomen
deros. 

Una cosa conviene observar respecto de los pueblos asignados 
ar cada una de las encomiendas especificadas ; y es que la mayor 
parte de elles, como se hallan individualizados en los respectivos 

( 7) •lbid. 
( 8 ) Pizarro asignaba a Martín Monje los pueblos y caciques siguientes; Chalea, Chil

che, Tocila, Casavindo, con Sl,l cacique Agara ¡ Gaite, Lince, Y ;marra, Cota bamba, 
Ichime, Quilata, Chalina, Demitina, Choromatas 1 y C!myes. Los últimos cuatro 
pueblos estaban, ' según se dice, cerca de Omaguaca, con ochocientos. indios. Es 
nombrado también un cacique por nombre Tontola Vieca, y el valle Mani. Véase 
Medina, "Oolección de Doc.", t. VI, Almagro y sus romp. IIII - Lib. de 
mitas, p. 74. 
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títulos, no figuran ya en la numeramon explícita de los diversos 
núcleos de indios de Jujuy practicada en 15~)7, (9

). . . 

Tal vez, con la su~sión de l9s caciques ca,wJ:liarÍl¡ill también 
los nombres de tantos de €Sos pueblos, si e~ que no hubi.esen '<lesa"' 
parecido por las múltiples Q\l;usas -que vinieron a d,iezmar t;n pocos 
años a la raza indígena. 

Habríase expresado el -ca,~ique Loaysa, ya conocido, que una 
parte, o más bien una mitad dE( los Ocloyas dependían de los Osas, 
cuyo encomendero era Franci~í,lQ de Argañarás, que acababa de 
dar vida a la tercera ciudad del -valle de JujQ.y. Quiénes fuesen los 
antecesores de Argañarás, quiénes poseyeran el reparto de esta frac
ción de Ocloyas, después de la u1,u.a.rte del glorioso fundador de 
San Salvador, no es fácil identificarlos, por falta de documenta
ción. 

Los 'Quispiras tenían por t;Jncomenq~ro a D. Francis<;:o Velas
quez, el). 16'99, como aparece por varios, testimonios del Archivo 
de Jujuy. (1°) 

En 1638 Juan Ochoa de Zárate a~ababa su, mortal carrera; la 
encomienda era administrada interi<n;amente p.or su sobrino, el li
cenciado D. Pedro de Ovando y Zárate, 

N o sabemos quÚn en~r9 en. p~s~sÚm de la r~<;l.t e~comie.f!da 
de Humahuaca, a raíz dd fallecimiento del señor O<;P.oa de Zára
te. Sin embargo, p.or · cé.dula fda. "e~ el sitio real del Pardo" a 
28 de Mayo de 1714, se confirmaba, merecidamente, al general D. 
Antonio de la Tijera, en el goce de aquel reparto, que· el 6 d~ Ju
nio de 1712, le otorgaba el gobernador, de Tucumán, D. Esteban 
Urizar de Aspacochaga, junto con ÓJos p~eblos de ''Sococha, Uquía 
y demás anejos". ' ' · ' . 

Esta investidura era "por vida y la de un heredero", y ve
nía confirmada ''por las dichas dos vidas .. ''; por muerte· de su 
último poseedor, D. José Agustín de Aturgica Id.iaquez, como se 
hace notar en la misma cédula real. C11 ) • . 

Mas, retrocediendo a épocas anteriores, se nos ofrecerá el 
curioso encuentr9 de que "el pueblo de ocloya" pasaba en enco-

(!)) Véase p. XXVI. 
(lO) Arch. de Trib. cit., Prots. 48, 54 y 55. 
(11) El documento original pertenece al Areh. particular de Monseñor Dr. Ca

bmra. 
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mienda al capitán D. Juan de Am11¡sátegui y Zárate1 en Mayo de 
1683, sin qu,e se particularicen mayores detalles sobre el asunto. 

En la solicitud presentada pedía al "~Sr. Gobr. desta probincia 
Sea. Serbido mandarme. despachar V aser ¡nersed de la embestidura 
segunda bida. de los yndios del vpu~blo de ocl¿ya en esta ~~ris
dision que pose yo en primera vida el maese de campo S. ·Juan de 
Amusategui mi padre difunto .. " 

Otorgósela según los términos de la petición el teniente jus
ticia mayor de Jujuy, D. Martín de Argañ!lrás y Murguía, el día 
31 del' mes y año expresados, mandando al nuevo encomendero de 
empadronar· a todos los indios de la referida encomienda. ( 12

). 

El recuento de los individuos que integr¡;tban una encomien~ 
da, entraba en el interés de su titular, para conocer con precisión 
el valor total "del tributo de sangre", como se solía llamar, que 
debía recibir de su:¡; encomendados; y este empadronamiento efec
tuábase de ordinario, al recibir la envestidura, como su,cedió en 
el caso presente, que se llevó a cabo el l de Junio siguiente, con 
este resulta:do: famtlias, 41, con 127 almas ; viudos y }:médanos, 20 ; 
ausentes, 5 - Total, 152 habitantes. (~3 ) 

Empeñarse en querer pre,sentar un cuadro ·exacto, completo, 
de la parcialidad de los Ocloy;:ts, es cosa irrealizabl~, por falta de 
documentación necesaria, y la mucha confusión que ofrece la plu
ral'i.dad de sus pueblos y encomenderos. Ignór~se el total p.e estos 
indígenas cuando fueron clasificados distint"amente con sus jefes,' 
después de la fl;lnd~ión de San Salvador, ni se- conoce el número 
de cada encomienda ni de los síngulos pueblos. 

Las Anuas del primer cuarto del siglo XVI ha_cen entender 
que los habitantes Ocloyas serían "nmnas quedos mil personas" 
(H). Pero en el acba capitular de J-gjuy, de 12 de Agosto de 1641, 

(12) Areh. de Trib .. cit., Leg, 168()- 89, Exp. 551L , 
El difunto Amusáfeg:ui tuvo dicha encomienda por dejación ile la misma 

que hiciera el Licenciado . D. Pedro ():J,"tiz de Z.árate, al ordenarse de sacerdote., 
según lo declaraba el hijo ·(\e aquél, co.;, motivo de su enfermedad oclirrida eR 
San Pedro, en 1682. - 11{. A. V41rgara, ''Jujuy E~Jlesi!lstico''. - y. Boletín <Í'ei 
Inst. de Invest. Hist., t. XV, p. 381. 

De esto resultaria que el rico feudo de los Humahuacas, Ocl0yas, etc. des
pués de la muerte del capitán Juan Ochoa de Zárate, fué heredado por ~su hijo_, 
quien, al cabo de algunos años, fué llamado "venerable" D. Pedro Ortiz de Zá
rate. 

(lB) Exp. cit. 
(14) Doc. p. la Hist. A1•g., t-, XIX - Ca1-t. Anuas, 1609 ·1614. B. Aires, 192'7, 

Vol. I, p .. 34. 
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se dice ''haberse empadronado doscientos y quarenta indios poco 
más o. menos". (ID), de los mismos Odoyas. Bien puede ser que 
se tratara en este caso de un empadronamiento parcial, como el 
del señor .Amusátegui y Zárate. 

Pero, mie;ntras tanto, el Licenciado D. Nicolás Carrizo, doetri
n:ero de muchos años, de los Ocloyas y anexos, en una informa
ción levantada en Jujuy el año 1692 (16 J11nio) sobre asuntos 
eclesiástiéos, declaraba formalmente que los indios tributarios de 
su doctrina eran "ciento y veinte", al mismo tiempo que estaban 
eneomendados al ya nombrado Amusátegui y a otro capitán, To
más del Pindo y Montoya. ( 16

) 

El número de indios tributarios que presentaba su dignísimo 
doctrinero estaría en relación con los ''sesenta indios ocloyas gue
rreros" que figuran en la guerra chaqueña de 1710, contra los in
dígenas del Chaco, dirigida por el general D. Antonio de la Tijera, 
en las Pampas de Ledesma y afluentes del río Bermejo. (1 7

) 

La importancia del punto de vista económico de Ul}ll, encomien
da guardaba proporción directa con el total de sus indios tributa
rios. Los Ocloyas, sea que se consideren como la expresión de un 
pueblo, sea también de una parcialidad repartida. en distintos nú
cleos de población, no podía constituir una fortuna para sus enco
menderos. 

De aquí se sigue que la recaudación limitada de sus tasas ne
cesariamente debía gravitar desfavorablemente sobre la congrua del 
doctrinero, el cual percibía de aquéllos su honorario en razón del 
número de indios adultos de su jurisdicción. 

A este respecto, el primer Sínodo del Ilmo. Obispo Trej.o y 
S~nabria, de 1597, establecía, en línea general, que el encomen
dero debía satisfacer a razón de un peso por cada indio, al cura 
doctrinero. Pero, en el Sínodo de 1607, que fué el tercero dioce
s~no, ordenó que la provincia de Salta, en atención al reducido 
n:(tmero de indios de las encomiendas, y que el estipendio no sería 
suficiente para. sustentar a los doctrineros, fuese elevado a un peso 

\15) 
(16) 

(H) 

Arch. Hist. de Jujuy, Caj. XXI, f. 438. 
Santuario de N. Sra. del Valle, Vol. Terc. Docum. del Arch. de Ind., ;p. ía 
Hist. del Tucum., t. I, 398 y 399, por P. A. La!rrouy. 
Exped. de 52 hojas útiles, sin orden cronológico y n\mer. progi·es. que contiene 
las copias orig·inales de las actas de teda la campaña, propiedad de Mens . Ga· 
br&ra .. 
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y medio. Come caso excepcional, declaraba ''que el estipendio de 
la doctrina de los indios de Humahuaca, se pague como al present~ 
están concertados los encomenderos con el doctrinante" {'8 ). El 
estipendio debía abonarse en dos ratas, pudiéndose efectuar en di, 
nero o bien en lienzo. 

De lo €xpuesto resulta bien definida la situación económica del 
doctrinero de los Ocloyas. A la verdad que era insostenible, si no 
hubiese contado con otros med~os para hacer frente a las primarias 
necesidades de la vida. Tan -es así que, después de la muerte del 
señor Carrizo, ocurrida en 1700, nadie más quizo optar por aque, 
lla doctrina incóngrua. 

(18} J. Toscano, "El Prim Obisp de Tucum ", p. 599 
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CAPITULO VI 

LOS PRIMEROS OOC~RIN-EROS·· DE LOS OOLOYAS 

SuMARIQ: La evangelización del antiguo Tucumán - Dificul
frailes que ofrecía esta labor a los misioneros - Ramírez de Velasco 
im·prulsa la enseñanza religiosa de los indios - El primer Sínpdo del 
Ilmo. Obispo 'l'rejo y Sanabria - Disposiciones tocantes a los doc
trin(3ros y reducción de los naturales - Límite de población de una 
doctrina - Primera doctrina del distrito de Jujuy - La doctrina 
de Humahuaca- El Gobernador Luis de Quiñones Osorio encarga 
a los franciscanos la ens-eñanza de algunas parcialidades ,de Jujuy
La doctrina de Sa.n Fz·ancisco de Ocloyas - Los primeros doctrine-

'!; 

ros de estos inaios -Iniciativa encomiable del Cabildo de Jujuy ~ 
Exploraci-ón del río Catalde - Trazo de la reduoción de Ocloyas 
sobre este río ____!! Una observación a la anterior !actuación del Ca
bildo - Fracasa el proyecto de, reducir a los Ocloyas - Causas de 
este fracaso. 

La evangelización de los indios fué iniciada en .la región tuck 
mana c.on los primeros, misioneros qu13Ilegaron a aquel v~tá terri,. .··.·· ··.· 
torio. El clero regular y se(:lular dedieáronse con ácti~iciad, s.'ceto 
encomiahles a es¡ nÓbilísima tarea, que tomaba mayores p~oporcio
nes con el tiempo que trascurría, aunque rto estuviese e:X:enta de las 
penosas alter:v.ativas de aquella época caótica. 

Pero en el desarrollo de esa obra grandiosa n.; &e guardaba un 
criterio uniforme, ni estaba sujeta a una reglamentación regional 
que facilitara el mayor éxito de los esfuerzos de los catequistas. El 
sistema de doctrinamiento estaba más bien librado a la prudente 
discreción y celo iluminado de los obreros evangélicos, antes que 
fuese regulado por una previsora norma directiva escrita. 

Por otra parte, los misioneros eran pocos, y los pueblos indíge-
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nas muy numerüsos, lejos de los centros urbanos, de difícil acceso, 
lo cual dificultaba en gran manera la tarea de aquellos, obligándo
los a co~thn1os viajes, sin poder concretar 'su actividad a un conve
~i~nte númé~~ d~ ahnás, co~ '1~ intensidad y esmero deseables. 

En la obra de saneamiento que inició el Gobernador Ramírez de 
Velasco en 'l'ucumán, no se déscuidó el aspecto religioso de los p~bres 
indios:' Antes bien, él vin¿ a dar i.m fuerte impulso al enseñamiento 
catequístico de los mismos, proveyéndol~s de doctrinero~. en la for
ma que permitía la notoria escasez de este elemento, y señalándoles 
para su sustento. el estipendio ''de quatro J;"eales y medio por cada 
yndio de catorce años arriba'' (1-), ya que la pobreza de la región no 
permitía entonces otra cosa. 

Sin embargo, es inexacto, y creemos que toca los límitets de la 
exageración el mismo Gobernador cuando, encumbrando su obra más 
de lo' justo y honesto, ase:gura que '' xamás en los dichos Y\].dios se 
auia puesto doctrina en ninguna parte de toda la dicha tierra en más 
de cinquenta año& ... " (2). 

Haciendo caso m;niso de múlt~ples testimonios respetables que 
contradicen categóricamente la afirmación de V ela.sco, recordaremos 
tan sólo que los franciscanos de Santiago del Estero dedicábal'1se a 
la enseñanza catequística de los indios, desde que se instalaron en 
aquella ciuqad, por cuyo motivo el encomendero Bartolomé Mansi
lla hacía donación de un lote de terreno al convento ( 3

). Diego Pa
checo, luego que fundó Esteco, en 1567, encomendaba el doctrina
miento de los naturales de la región al P. Fr. Bartolomé de la Cruz, 
de nuestra Orden. 

El Ilmo. Obispo Fray Fernando de Trejo y Sanabria ( 4
) co-

'( 1) Freyre, "El 'jPucum Colon". Carta de Ramírez de Velasco al Re), de 10 de 
Die, de 1586, p. 104. 

( 2' ) Leviilier, "Gobern. del Tucum.". . . Preb. de n1érit. 'f serv. de sus Conquist., 
t. It, p. 444. 

( 3) V. p. 3. 1 

( 4 ) Este preclaro hi;i<> de San FTancisco vino a luz por d año de 1554 en el puerto 
de igual 'nombre, en la costa del Brasil, de sus dichosos progenitores el capitán D. 
Fernando de Trajo y Da.. María Sanabria, ~tdenes pásaron luego a fijar sú re .. 
sideÍwia a la capital del Paraguay. 

En la tierna edad de 15 años vestía, el noble doncel, el sayal franciscano en 
el convento de Liina, a donde dirigiera SUf? pa~o$_ el año anterior, junto con su 
no hlenos célebre hermano 1naterno, ·Hernandaria de Saavedra, con el propósito de 
inicÚtr estudios superiO:t·es en aquella renombrada Universidad. 

Emitida la profesión religiosa y elevado al sacerdosio, dedicóse con todo 
ardor al estudio de las ciencias y ·virtudes eclesiásticas, por cuyos relevantes mé-
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nocía perfectamente la.s dificultades graves que presentaba la ense
nanza religiosa de los aborígenes, como no ignoraba la triste con
dición de éstos, con todas las desdichas que los abrumaban. El 
Sínodo diocesano que convooara y presidiera en Santiago del Es
tero, a los 8 días de Septiembre de 1597, formó un cuerpo de}eyes, 
siendo €l primero de la antigua diócesis tucumana, para el gobie~:~ 
no espiritual de las almas, el cual resuelve y define los múltiples 
p1·oblemas reclamados con urgencia y justicia por esa ca~ta infeliz. 

ritos llegó ·a revestir la primera autoridad de la provincia seráfica del Perú, eon 
lo que inició la serie de los ministros pro'Vinciales criollos de su_ Orden. 

Felipe H nombrábale Obispo de Tucumán por cédula de 9 de Noviembre de 
1592; pero la posesión de la diócesis no se verificó antes de 1595. 

Una idea de sumo interés social campeaba en 1a mente de este gran prelado 
caldeada por su caridad seráfica; era la rle libertar a los aborígenes del ominoso 
yugo del serviCio personal que pesaba sobre sus hombros. 

Su primer Sínodo diocesano es un exponente rle este bello ideal, que pi"o· 
pugnó sin descanso, en clrcunstancias Inil, con todos los resortes de su alta iQ.
vestidura, desafiando las iras de Jos grandes feurlata.rios que explotaban sin ¡Íie
dad a esa raza pobre e indefensa 

Otra Idea que acariciaba en su espíritu, desde que empuñara el báculo pas
toral, que debía difundir raudales de sabiduría cristiaaa, a través de Jos siglo~, 
consistía en "fundar colegio de la Compañía de todos estudios. . . . d'onde :Se Jea 
latín, artes y teología por los padres de dicha Compañía. . . y para que en él 
dicho colegio, concediendo su Magestad licencia pa.ra ello, se .puedan dar grados ... . " 

A este fin hizo vali6sas donaciones a la expresada Compañía, y por testamento 
legaba a la misma gran }Jarte de su cuantioso pri.trimonio, sin ,~rdoñar a sus 
ricas alhajas prelaticias. · 

Una muerte prematura, ocurrida el 25 de nieim:>.bre de 1614, mientras ,de 
Córdoba encaminábase a Santiago del Estero, 211 cumplimiento dé, sU: deber sa,· 
grado de pastor, no le permiti9 ver cuhninada su obra,, la. Cl;tal -iniCi8.ra' .sus .acti~ 
vidades docentes desde el año antes, con plena ·sati'!flwció;, :'del furid'ítilo'f:·· , 

Su'S despojos mortales fueron inhumados en el templo de la Cómpañía de la 
ciudad que ennobleció-- siñ medida, .con su predile~~ión, y con· el 'ffi_e;Jor . de los 
establecimientos culturales de gran parte del mntinent.e americatr~; 1~ .· :·qocta Cór
doba. 

" ... en su muerte (escribía el Cabildo de la ciuda<l al·, Rey.) quedó· tan .Jlo
bre y necesitado, el obispo Trejo, que 'no hubo con ~oder. ·enterrarlo, qÚe , tollo 

Jo dio en vida a las casas de la. Dompañía desta ciudad 'y, ~· las de Santiago deJ 
Estero para las fundaciones destos colegios y seminarios d_e estudiantes/' 

Sin embargo de todo esto, ¡ háse pretendido arrebatar al .munificentrsimo 
Obispo el glorioso título de fundador de la Universidad de. Córdoba! 

El P. Liqueno y Monseñor Dr. Pablo Cabrera han reivindicado para el in
mortal Trejo to'dos los timbres de hoiH>r, que en tal concepto justamenté le co
rresponden, con el vigor, elegan cía y brillo propios de sus respectivas plumas. 
Fray José María Liqueno, "Fray Fernando de Trejo y Sanabria" .--e Pablo Ca
brera, Pbro. "Trejo y su Obra"; P. Cabrera, Pbro, "Cultura y .Be.ne.ficencia", 
t I, 2• Edic. 

El P. Lozano, "Hist. de la Conq.", t. V, c. XIII, p, 32.6, dice que el 
Obispo Trejo dejó de existir el 24 de Diciembre de 1614, pero testimonios oficiale,s 
de la ~poca, que pueden verse en "'Trejo y su Obra", del autor poco. antes ei· 
tado, no dan lugar a dudas de que la Inuerte del ilustre extinto, sucedió e'l clía 
25 de ese mes y año. 
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La augusta asamblea, de la que participaban las prominencias 
de la ciencia, probidad, virtud y patriotismo del .clern y del estado 
laical, con el loable propósito de elevar el nivel social y religioso 
de los indígenas, estudió a fondo la cuestión, y formuló cánones bien 
inspir~J,dos que ~ontemplan 'en forma amplia; y con particularidad 
de detalles, los diversos aspeetos de su vida, sancionando los' reme-

- . 
dios oportunos. , 

Al mismo tiempo señalaba los deberes de los doctrineros, sus 
condiciones previas de probidad de costumbres, inteligencia de len
guas, que preferentemente debía ser la quichua, por ser la más ge
neralizada en la jurisdicción. 

Pero, de un modo muy especial se interesaba el venerable Sí
nodo en que se establecieran reducciones, a fin de que los indios 
fuesen más fácilmente visitadoo e instruidos por los doctrineros, en 
las verdades reveladas. Para ello pedía y suplieaba encarecidamente 
al señor Gobernador que prestar~ su valiosa cooperación, y que lo 
que sobre la materia :auspi.fliaba la asamblea fuera en breve lapso 
de tiempo una consoladora realidad. 

El Gobernador D. Francisco de M€rcado y Peílalosa <.J;Ue asis
tía con vivo interés a las deliberaciones, ~cogió favoreablemente Ios 
votos que se le presentaran, y dijo que mandaría a ejecutar con bre
vedad y cuidado la obra determinada por el Sínodo. ( 5 ) 

El gran mérito de esa constitución es palpable. Los pequeílos 
núcleos de poblaciól). que fcrmaban los irttlios en parajes ásperos y 
desacomodadoS, venian a formar un pueblo de un determinado nú
mero de familias, en ;itios apropi~dos para establecer un sistema de 
vida social conveniente. De este mpdo la acción de los doctrineros 
resultaba de v-entajas supe~iore~,. y los neófitos asimilab~n más fá
cilmente la enseñanza religiosa junto con las ideas de civilización 
cristiana que se les venía inculcando. 

El Concilio tercero de Lima fijaba la po}?lación de una doctri
nl¡l, como máximum, trescientas f¡wlilias. Es de creer que las doc
trinas o reducciones esta.blecidas en Tucumán estuviesen fundadas 
con el mismo criterio (6

), aunque es preciso tomar en com¡jderación 

( 5) Toscano, "El Primit. Obispado di> Tucnm.", t. I, Apéndice, p. 683. 
( 6 ) "Como la principal obligación co~ que se daban las encomiendas era de esta

blecer y conservar la instr'Q_cción r~ligiosa de los indios, para convertirlos al 
cristianismo, los encomenderos acudían a los frailes, y 1nediante una pensión se 
obligaban éstos a doctri?ar a los indios y adnlinístrarles los sacramentos. De 
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que la pobla.ción indígehá de esta región no era tan densa como 
la del Perú. · ,,,,, 

La sanción del' Sinodo tucumano, de reducir a los indios, fué 
aplicada en el dístrHo de Jujúy, con breve intervalo de tiérnpo. Los 
PP. Juan Fonte, Gaspar Monroy y Pedro Añasco, S. J., ya habían 
introducido la :fe en Ía ciudad, poco antes fundada, y todas sus co
marcas. Casavindo y Cachinoca formaban u,na sola doctrina que en 
1596 o, a principios del añó siguienté, te-nia su doctrinero, q-qien se 
encargó de catequizar a los indios refractarios que Francisco de Ar
gañarás hábilmBnte había sujetado (1) . Sábese. que en 1603 forma
ba aquella impo-rtantee población una Vicaría .que estaba a cargo 
de un señor P. Melchor Martín. ( 8

) 

Co:tno el P. Monroy, apóstol de los Humahuacas, y su compa
ñero el P. Añasco, después de haber formado aquella numerosa cris
tiandad, "la hubleron de dexar para di~dirse .a diferentes par
tes" ( 9 ), en los' años 1596 y 97, es de suponer que, en taf emergen
cia, el Ilmo. Obispo Trejo no dejaría de pNyv.eer de un doctrinero 
al famoso pueblo de los Humahuacas. 

Sus precedentes históricos, su posiéión geográfica, el número 
de sus habitantes, el asctmdiente que ejercía sobre los demás pne
blos de la región, y su destino de 1 ' postigo de la Gobernación" (1°), 
exigía la asistencia fija de un doctiit'l:ero, para cultivar ·ese vasto 
campo ya bien dispuesto a recibir la semilla de 1a vida cristiana. 

Referente a esta materi11 no hay más testímionio, hasta hoy, 
que el convenio estipulado entre los encomenderos y el doctrinero 
de dicho pueblo, que era solemnemente aprobado por el Sínodo dio
cesano de 1607, mienh'1as aparece en 1611, ocupando esa doctrina 
el Pbro. D. Juan Velázquez Radero, hallándosele al frente de la 
misma hasta el ln21. ( 11

) 

A las venerables misioneros ya nombrados cúpoles la gloria de 
haber iniciado en la fe 1a la población jujeña ; pero a los francisca
nos, cuya actividad siempre sujeta a las vicisitudes de las diversas 

aquí derivó el nombre de doctrina con que en todo el Perú fueron conocidas 
las pa~roqulas y el de doctrin~ro, que se da:ba a los curas de los indios, Pbro. 
Federico González Suárez, "Hist. del Ecuador", t. III, e. 8, p. 420. 

( 7) Levillier, Ob. cit., p. 524. 
( 8) Arch. de 'fríb. de Jujuy, Prot. No 8. 
( 9) P. Lozano, "Hist. de la Comp.", t. I, Lib. II, c. XIII, p. 220. 
(lO) Anua&, loco cit. 
( 11) Arch. de Trib. de Jujuy, Prots. 20 · 8, f. 43, y Exped. N<> 30. 
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épocas, fué reservada la honra de cultivar esa. misma fe sagrada, 
en forma relevante, y por siglos, <lontinuande hasta el presente. 

Hasta el período de 1611, al gue poco antes aludíamos, no 
consta. que los Ocloyas, y otras parcialidades de menor importan
cia, hubiesen tenido doctrinerD propio. Pero débese tener por cierto 
que muchos de ellos fueron incorporados al seno de la Iglesia en la 
célebre misión del P. Monrey1 y que después pasarían, probable
mente, a formar una sola doctrina con el pueblo de H:umahuaca, 
ya que por tantos títulos estaban unidos a éL 

Además, TeUuy, cacique de este último puebla:, siguiendo el 
ejemplo de Viltipoco y Loaysa, había abrazado la f€; !).O es de su
poner, pues, que los Ocloyas estu"Viesen ajenos a la poderosa influen· 
cia de las nuevas ideas religiosas de tan nombrados capit.anes. 
Loaysa recibía solemnemente el bautismo en Jujuy, sirviéndole de 
padrino de pila el mismo Gobernador D. Francisco de Mercado 
Peñalosa (1 2

). 

Este hecho de tanta significación debió neéesariamente repere
cutir en forma favorable en el espíritu de toda la población indí
gena del distrito, y fadlitp,r su libre y espontánea sumisión <al yugo 

' suave del evangelio. 
En Abril de aquel año Luis de Quiñones Osorio tomaba pose

sión del gobierno de Tucumán, sucediendo a D. Alonso de Rivera .. 
El nuevo mandatario quiso dar luego una prueb<a. tangible de sus 
acendrados sentimientos humanitarios y religiosos, iniciando las fun
ciones de su elev,ado cargo, con proveer a las necesidades espiritua
les de varias parcialidades de indios de Jujuy, que carecían de 
dictrineros. En esa categoría entraban también los Gcloyas, Pay
paya.s y Osas ; y para éstos ''solicitó se encargase de su enseñanza 
la religión Seráfica". (13 ) 

(12) El P. Lozano, "Hist. de la Comp .. ", t. I, Lib. II, c. XIII, p. 218, no espe
cifica el nombre del cacique que mereció tanta honra de ser apadrinado en su 
b11utismo por el .Gobernador Peñalosa.; pero como consta que uno de Jos más 
refractarios y poderosos caciques era Laoyza, quien fué traído preso a Jujuy, 
es creíble que haya podido ser éste el protagonista de la fiesta. 

(13) P, Lozano, "Hist. de la Conquista .. ", t. IV, c. XV, p. 422. 
Luis de Quiñones estaba muy vinculado a la Orden de San Francisco. Su 

hijo Hernando vistió el hábitc religioso en la provincia franciscana de Tucu
mán, a pesar .de que era heredero de la fortuna de su padre. 

N.adie se atrevia a <lOmunicar' a) .Gobernador la elección de su hijo, hasta 
que uno de los Padres más graves, amigo de él, apersonóse a Santiago del Es
tero, a objeto, de participarle '!a noticia. El .Gobernador, lejos de manifestar dese 
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Hemos dicho ya que en 21 de Abril de 1611 los franciscanos 
estaba11 activand~ la reconstrucción de su convento en Jujuy. Tai 
vez este hecho inf!uyó en el á1,limo (,iel nuevo Go\Jernador y le de
terminó a emprender aquella obra de cristiana civilización. El nue
vo convento serviría de ba~e. muy ventajosa para la actuación de 
sus elevados propósitos, y vendría. a ser un centro de. aetiviqad re-. 
ligiosa, útil, para lít- población urbana de la ciudad, con irradiación 
sobre las parcialidades expresadas. '):ijl plan parece haber sido bien 
estudiado y, si no .. en todo, en buena parte fué llevado a (,iebido 
cumplimiento, 

La solicitu~1 <;le Q11iñ9nes fué aceptada. por la superioridad de 
la Custodia tucumana, sin vacilar un momento, y sus misioneros 
~edicáronse con todo C~pe;ño a la enseñanza de los Ocloyas, no pu
di~\1:\d<;> asumir la nüsió11, de las otras parcialidad e¡:; especificadas, 
tal vez por falta de personal ( 14

). 

aprobación o Inolestia, cóiltestó, satisfecho': "Más sabe mi hijo que :yo; pués, 
S\LPO elegir mejor estado que el que yo le podía dar, Dios le haga santo." 

P;>ra edificación de los lectores diremos dos palabras de este ilustre y vir· 
tuoso' Il·anéiscano. Fué su ideal vivir según el espíritu más rígido de su Insti
tuto, en cuya palestra se elevó pronto a elevada perfec.ción .- Preparábase para 
celebrar el santo sacrificio de la misa, con· largas oraciones y una dura disci
plina:: Después de un breve reposo_, pásaba el resto de la noche en la oración 
} el. estudio,, 

Los superiores conocien~o su vasta ilustra~ión y su piedad singular, con
fiáronle la enseñanza de l8.s disciplinas 'fil$>sófiCas a los jóvenes de la provincia 
:franc:iscana. A, los treinta años ,de_ su edad, adornado de v-irtudes y mél·itos, voló 
al cielo a xecibir la corona de justicia merec1da en su breve, p~ro santa vida, 
~orriendo el afio de 162 7 , '" 

.Su- n1uerte fué un d-qelo gene-tal, y fué hclanrade como santo. Hubo que 
ocultar el cuerpo para poderle dar sepultúra .. V. P. Córdoba Salinas, tAb. 5, 
c. 25. 

(14) Por el :voluminoso expediente del Arch, de Trih, de Jujuy, No 5561, f. 26, se 
viene a tene1· conocimiento que el prin1e:r encomendero ·de los P~aypayas, :0. 
Alonso de Tapia, a principiOs del siglo XVII, levantaba una capilla en el valle 
de Palpalá, para las necesidades espirituales de sus encomendado.s. 

El P. Francisco de Córdova, S~ J. habría entrado a catequizar a esos indí· 
genas al 1•ededor de 1613. En 1626 e'ste P. i\'[isionero era portador de una carta 
del Gobernador de Tucum.ín, D Juan Alonso de Vera y Zárate, Adelantado de 
la Plata, fda. en Córdoba a 28 de Enero del mismo .año, en la cual, el precitado 
Gobernador decía al c·abildo de J1.1juy que el Jesuita nombrado marchaba a esa 
ciudad, por orden del superior de Salta; "'y si gustasen, proseguía diciendo, de 
tener casa en esa ciudad sería de muy· graJ1_de importancia. Para lo cual de 
parte de Vmds. sería bien poner los medios procurando tenga efecto ... " Caj. 
Arch. Hist. de Jujuy - Cibil. 1627, Prot. No 9. 

Por lo que se· refiere .a los indios Osas :y Paypayas, habiendo practí-eado la 
santa Visita el Ilmo. 'Obispo D. Fray Melchor Maldonado y Saavedra, en Jujuy 
y su distrito, en el año de 1634, en su relaci6n general de la diócesis tp_cumana 
dirigida al Rey desde Santiago del Estero .á 21 de Setiembre de 1636, dáhase 
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Consúltese al P. Lucas W adingo, o mejor dicho, al continuador 
de su obra, el P. Estanislao Melchiorri, y se verá luego c~~o la casa 
doctrinal de ''San Francisco de Ocloies' ', en el Capítulo general 
de 12 de Julio de 1612, pasaba ~ la historia de la Ord~n, de una 
manera positiva, real, indiscutible. 

Como en dicha asamblea reunida en el convento de Aracoeli 

razón de las medidas adoptaQ.as en aq~ella Doctl'ina, en los siguientes términos~ 
"Pedro de Cá~ei·es s'aavedra es criollo de esta provincia, hijo y nieto d~ ·los 

pr1meros conquistadores de ésta,, ,es cura propietario de los Hueses (Hosas) y 
Paypayas, dos léguas de la ciudad 'de S. Salvador de Jujuy, y por suspensión 
del dura Pro~ietario de ella, de resulta de la visita, Ie nombré por interin en 
ella; sabe la lengua con eminencia, y es de los más celosos hombres que ·he visto 
en todas las indias, del culto } 4e la Igles1a y servicio de Dios ! converswn de 
las animas y naturales y de su edad anda de día y de noche, anda visitando los 
pueblos· y anejos de su cargo, ~onfesando- y administrando. los sacr.an1entos; digno 
por su celo que V. l\IL le honre y le haga merced, y ¡rD le suplico ~ V. Md., . 
que premie a este sacerdote que ha- -sufrido mucho por volver. por 1~ justici~ y 
miseria de los indio~ ... ". "Arch. G!'a1. ,de Ind." Sevilla ~ Carta del Ilmo. 
Obispo Melchor Maldonado al Rey, informando acerca de los eclesiásticos de su 
diócesis de Tucúmán~ "27 de Mayo de '!635. - EsL 74. Ca¡, 6 Leg, 46 
Del archivo de Monseñor Cabrera. 

En la f. 42 del Expediente m:riba citado se hace constar que también iu¡; 
Doctrinante de los Paypayas el Licenciado D. L,;.is" de Olivera, pero sin ¡neeisar 
la época de su actuación. 

Lo~ i~dios Payp.ayas y Osas, coino núcleos con su propia denominaciQn espe· 
cHica, distinta de otra¡;: f1·aecioneR de indígenas de la. regió.n, desaparecieron del 
teatro de la vida al finalizar el siglo XVII . 

Las matanzas que en gt·.ande escala ejecutaban los bárbaros del Chaco con
tra aquellos pa~íficos. y ·laboriosos neófitos, sorprendiéndolos en sus rancher-,ías 
como. un ·flagelo de exterminio, parece que acabaron con el resto de dwhas par
cialidades En los d?~umentos .archiy!:tdos de J ~¡Juy no se encuentra ya noticia 
de ellas. 

El Cabildo de Jujuy de 1678 informaba al Obispo de B Ail·es, que los in
dio& del Chaco habían invadido "la población de los ind1os Osas. , matando y 
cauti~ando a much.¿S · de ellos, vilipendiando las santas imágenes . . :" 

Esto debió de acontecer el 29 de Junio de dicho año, pués, en el acta del 
1° de .Abril 'de 1682, asegúrase que en ese día, en años a~1t~:riqres, los ei~emigos 
"mataron los1 indíO's ·' dóiDésti~~s que había e11 él, sus mUjeres e hljos, Cfrll quema 

· de sus ranchos. ' yglesia y: vilipendio de _su~· . .santas ;imágenes, t-:autive:rio de al
gunas personas y robo de sus ganados y cavalgaduraJL .. " V 1\rch;. de Trio. de 
Ju{, Caj. A~eh. Rlst. Prot. N° 3. ,. . 

También referia·"el Cabildo al Ilmo. Qbispo que en .25 de Diciembre de 16q7, 
"los indios del Chaco, diviaiéndose en tr~s tropas, entraron en el valle de Palpalá 
y al mismo tiempo atacaron dos chacras, mata'Í"on 21 pe1·sonas y llevaron cautivos 
muChachos y chinas, s1endo tan crueles que los llevaban p.ara eomérselos en sus 
1·itos ocultos'' . 

Con semejantes estragos quedarían liquidadas las dos fracciones susodichas 
de Osas y Paypayas, y los pocos sujetos 'que salváronse de esas ecatombes en
trarían en la categoría de indígenas sin filiación especial. 

El Obispo remitía ~¡ Rey los i11formes preeitados, acompañándolos con su 
carta de 8 de Agosto de 1678, a los efectos de solicíta1· patrocinio ·y amparo a 
favor de la ciudad y jurisdicción de Jujuy, l\!Iás adelante volveremos a tocar 
esta m·ateria . 
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de Roma, fuesen unidas las Custodias de Tucumán y Paraguay en 
una sola Provincia, con once conventos, hacíase constar que todoS 
los conventos, allí catalogados administraban parroquias o doctrinas. 
Entre las que se especifican aparece precisamente la de Ocloyas. (15

) 

Fácilmente se observará un cambio accidental de "yas" en "ies" 
final de la voz "Ocloyas"; pero esta varia~te, que puede ser tam
bién un error tipográfico, no desvirtúa en lo más mínimo el signifi
cado de la dicción ni la fuerza del argumento. 

¿ Qué otra. doctrina de Ocloies pudo haber en la provincia re
cién creada, distinta de la de Ocloyas de Jujuy? Los términos Oclo
yas y Ocloies, por lo tanto no pueden expresar sino una idéntica 
cosa, es decir, la parcialidad de Jujuy en cuestión, que es inconfun
dible con cualquier otra comprendida en los límites territoriales de 
la Provincia Franciscana tucumano - paraguaya. 

Por lo que acabamos de exp~ner resulta que, históricamente ha,
blando, los franciscanos fueron los primeros doctrineros de los Oclo
yas. Los mismos escritores de la Compañía, antiguos y modernos, 
nos dan el honor de este primado. El P. Techo a este respecto es
cribee : ''En años anteriores los visitaron (a los Ocloyas) frailes 
franciscanos por mandato del Obispo y les predicaron" (1G) ; y el 
P. Carlos Leonhardt, en su prólogo al primer volumen de las Anuas, 
de que ya se hizo mención, habiéndose referido a la entrada que los 
PP. Gaspar Osorio e Ignacio de Medina hicieron a los Ocloyas, pro
sigue diciendo: ''pero pronto los misioneros franciscanos recla
maron pará sí esa misión que habían abandonado desde tiem
po atrás". (17) 

Lo siniestro para esta doctrina tan controvertida es que I;lO 

haya trasmitido hasta nosotros ningún rasgo sensible de aquel pe
ríodo de vida inicial, de su centro primario de acción, actividades 
diversas, el tiempo y las causas que provocaron su abandono. 

(15) Annales Minorum, ad 1\nnum 1612, t. XXV, p. 9·. 
(16) "Hist. de la Prov. del Parag.", t. 5, e. XII, p. 43. 
(17) "Docum. p. la Hist. Argent.", t. XIX, p. LXXXI. 

Nuestra conclusión, apoyada en la historia de l!} Orden y en la res!l"tab!e 
autol'idad de los autores citados, pone de manifiestf) cu,ál1 po~o acertl}do fué 
el señor Vicario Gral. de Salta, Pbro. J. Toscano, c)lando afirma):> a que "l9s 
franciscanos no habían abierto o fundado misión al~na antes de la eutrada de 
los Jesuitas al Chaco, tal vez por falta de personal".· Ob. cit., e. III, p. 89. 

La verdad de las cosas vuelve a ocupar el lugar que Je corresponde, sin co
mentario alguno, encargándose de ello Jos ñüsmos histori.:dores .. de la Compañía. 
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Nuestro abnegado P. Osorio, uno de los llamados por el Ilmo. 
Trejo, a objeto de recurrir el extenso Tucumán, y dif-1~ndir en él 
la semilla evangélica, al cual consideran algunos cronistas de la 
Orden como evangelizador de ''-tobas y humahuacas'' de Jujuy, 
según dejamos anotado, es probable que fuese quien se dedicara a 
reducir aquella porción de indios humahuacas, es decir a los Ocl-<r 
yas, que por muchos y graves :motivos estaban inseparablemente 
unidos ·a ellos. ¡Lástima que no tengamos particulares más preci
sos qe aquel laborioso apostolado! 

Con motivo de haberse celebrado el primer capítulo p,rovincial 
en Santiago del Estero, a los 6 días de Mayo, después de la crea
ción de la nueva Provincia en 1612, el Superior recién electo comu
nicaba, en esa misma fecha, al Rey, que tanto él como el Definito
rio habían ''señalado y ocupado diez y ochG religiosos en las reduc
ciones del p&raguay como en las doctrinas de Tucumán que por 
todas (eran) doze" (18

). Pero esta constancia n.o proyecta ningu
na claridad sobre la pre~ente cuestión. 

En medio de tan lamentable silencio aparece una iniciativa dig
na del mejor ·encomio, patrocinada por el Cabildo .de Jujuy, para 
llevar a efecto la reducción de los O doy as. Las personas máS earae
terizadas de la ciudad, enc&bezadas por las autoridades rocales; se 
dirigen en gran caravana en 162~, como si se tratara de un gran 
acontecimiento, poP áspero y largo camino, a la .región llamada 
'·Ca tal de", a efecto de trazar un nuevo pueblo que del¡ía estrec 
char con lazos sociales y cristianos a las fracciones de los Ocloyas, 
en un solo centro de población urbana. 

Un gest0 tan honroso para :fujuy, que representa, cu~ndo m{;
nos, eül noble esfuerzo de querer civilizar aquella numerosa parcia
lidad indígena; aunque sin efecto por el momento, merece ser con\ll
cido por el acta original del Cabildo, de 12 de Noviembre de 1624:, 
en la que habiéndose hecho constar que estaban presentes los capi
tulares: Alejo de Salcedo y Poblete, el capitán Miguel de Heredia., 
alcalde ordinario de la ciudad, el capitán Antonio del Buen Rostro, 
Pedro Sánchez Aguier, Pedro Ramos Rodríguez y Francisco Arga
ñarás, procuradm general de la ciudad, se refiere el interesante epi
sodio en esta forma : 

(18). Arch. del ·Obispado de Córdoba, Leg. 56, t. I, N~ 41 - pel Arch. de Ind. 

AÑO 19. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1932



-314-

"Primeram~nte propuso el. . Procurador que por el mes de no
viembre del año pasado de mil seiscientos veinte y tres fueron c0n 
el Capitán Martín de Ledesma Justicia mayor de esta ciudad, todos 
los feudatarjos de ella, y demás moradores de esta ciudad a la pro
bincia de los indios ocloyas, cada uno a su costa, a reducir los di
chos indios y hacer padrón dellos, conforme a · hordenanza, los qua
les yndios con sus caciques y principales salieron con sus mujeres 
e hijos a rrecibillos; íbase con los. . españoles y con el dicho ca pi
tan los quales entraron a sus tierras hasta donde xamás abía llegado 
español ninguno, y queriéndolos rred11cir a parte cómoda y donde ellos 
pidieron conforme a hordenanza · lo dispone, porque donde están y 
an estado es tierra csteril 'e instable y áspera. Ellos mismos casiques 
e yndios pidieron cjue se definiese la dicha rreducción para este pre
sente año para el mes de junio pasado, y por el dicho mes los se
ñor-es Alcaldes que estan pi·esentes despacharon persona combiniente 
a satísifaccióh delos dichos yndios para que conforme· a lo concer
tado se señalase traza de pueblo y rreduccion el río de catalde que 
:fué dífde los dichos casiques querían, y abiéndosele señalado a los 
casiq.iés el sitio donde abían de tener su yglesia y puéstale una + 
los ea.siques princiJ)á]es fueron a· traer su gentte al dicho sitio para 
hacer sus casas .. " (1 9 

)' 

Ante todo es preciso hacer resaltar un detalle de esta esplén
dida jorn~:J,da, que tanto y tan legíthno entusiasmo suscitó en los fi
láútropos jujuños, para: comprender mejor otros aspectos de la re'-
ducción de los Ocloyas. . 

Ef célebre ca;pitán D. Martín de Ledesma Valderrama era, a 
la sazón, .teniente de Gobernador .en Jujny, y eri esé .'carácter 'diri" 
gía la rrumérosa y selecta eomitiv,a' por áspél'a e inexplor~:J,da senda, 
hasta llegar al río Ca:taJde" (~0 ) • :Oé ac~erdo con ;~os caciques y el 

(19) Arch. Hist. de J)ljuy, Caj. XXII, f. 683, v. 
(20) Es próbable que este :río, por estar en una Úgión inell:plórada, i'ecibier~ el nom·· 

bre. de Catalde o Ca~al~e. Gon este s<>gund'o apelativo .J\Itbía un .eaciqu,e de lo~ 

Ocloyas que figli.J:a cuando íué adjudi'cada '¡a· encomienda de dichos indios a 
Juan üchpá de .. Záraú, en 1596, y que d~bi'ó estar' présenÚ en Ía jorúadá de 
):623. •' Buede· ser que ,por la . aÚsencia de e.ste ,miS!llO .. eacique l¡O se lle¡v.ar¡t a 
cabo la reducción, com:o se dijo, aunque ·su ~qmbre quedase vinculado: al. río 
antedieho . · · 

En el primer libro pa.rroqnial de J ujuy, que principia en 1J362,, aparece un 
indio de Ocloyas por nombre Cat,at; pert<Jneda, a la ilncomienda de D. Juan de 
Amussategui, por e~ año· !le 1665 . También ~e hace refere11Cia de otro indio, 
Diego C;¡,tate, ÜUl'IICII de los Ocloyas, del río de León, e11 el año de 1671 Notltll 
sueltas de Mons. Cabrera. Véase apéndice final. 
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resto de la población indígena que había acudido a la cita, se deter
minó que sobre las riveras del mismo ríó se estableciera la reducción, 
fijándose para Junio del año siguiente la ejecución de la obra, bajo 
la dirección de un comisionado del eabildo, según lo disponían las 
ordenanzas reales. 

Tal fué el resultado satisfactorio y halagador de la singular ex
pedición al valle ·de Ocloyas, en Noviembre de 1623. 

En la fecha establecida el Cabildo cumplió perfectamente su 
palabra, enviando un personero de su plena satisfacción, al paraje 
en que debía levantarse el nuevo pueblo. Uria parte considerable 
de indios no dejó de intervenir en el trazado de' la población y fija
ción de sitio para la construcción de la iglesia, que quedó señalado 
con una cruz visible de madera. El placer y entusiasmo de los que 
allí debían levantar sus casas, y vivir en pOblación decente y cómo
da era palpable, y todo hacía esperar un éxito completo e inme
diato. 

Nótase en el conjunto de las prácticas realizadas, la au::;encia· 
de toda persona eclesiástica; pero esta omisión puede ser imputada 
a defecto del escribano, quizás, por no haber juzgado necesario es
pecificar este detalle, habiendo ya dicho que tomaron parte en la 
expedición, no sólo los feudatarios, sino también ''los demás mora
dores de la ciudad". 

Y a la verdad, por el criterio dominante de la época; por el 
interés que despertara tal iniciativa en el ánimo de los feudatarios 
y el resto de la población ; por las finalidades que se perseguían, que 
no eran otras que reducir a los indios para catequizarlos ; no es ve
rosímil que sólo el elemento del clero fuese extraño a ese movimien
to espontáneo· y general de la ciudad, tanto más que no podíase ig
norar que, ·en tiempo no lejano, los franciscanos habían sido lós 
doctrineros de los indios que se pensaba reducir. 

En nuestro humilde sentir, si bien se considera la cosa, no será 
difícil descubrir en ella la mano oculta del misionero que pone en. 
ejecución una idea social cristiana, caldeada en su mente por su fe 
religiosa, propiciada y realizada por las autoridades correspondien
tes. En tal caso, e, quién podría ser este fervoroso obrero del evan
gelio sino el franciscano, a cuyo Instituto Luis de Quiñones coih
:f~ara la en~eñanza religiosa de aquellos. indios~ 

Sea de ello lo que fuere, es muy cierto que los nobilísimos idea-
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les del Cabildo y pueblo de Jujuy, y los repetidos esfuerzos para 
actuarios, quedaron frustrados por una de las tantas anomalías de 
la vida, en que los intereses individuales prevalecen sobre el bien
estar material y moral colectivo de los pueblos. 

D. Juan Ochoa de Zárate, encomendero de una fracción de 
Ocloyas, tal vez la principal, llevóse consigo al cadque mayor de 
éstos, a la ciudad de la Plata, por asuntos particulares; y la au
sencia de este cacique malogró todas las gestiones precedentes de 
reducción, con harto sentimiento del Cabildo, enormes perjuicios 
de los indios y de la, misma ciudad, como asegúrase a continuación 
del acta transcripta. 

Con ese motivo el gran proyecto de reducir a los Ocloyas fu@ 
dejado para tiempos más oportunos. La colosal empresa de coloni
zación en el Chaco que estaba preparando en aquellos años, D. 
Martín de Ledesma V alderrama. ,absorbería, tal vez, toda la aten
ción de la ciudad, y haría relegar a la categoría de segundo orden 
el asunto de civilizar aquella numerosa parcialidad de indios. 

A todo esto podría también añadirse el fracaso completo de los 
trabajos del mismo Ledesma, que ·harían desistir al Cabildo del in
tento de actuar su proyecto, temiendo no fuese envuelta su obra 
de reducción en la combustión general de Guadalcazar. 
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